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Certificado No. 3 de Existencia, Constitución Legal y Funcionamiento de Compañías, 
emitido por el Consulado General del Ecuador en México. 

Copia certificada de la Escritura Pública 22.853 de 28 de abril de 1986, que contiene la 
constitución de la compañía GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS . 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Copia certificada de la Escritura Pública 61,950 de 06 de mayo de 2010, que contiene 
la última reforma total de Estatutos de la compañía GRUPO PROFESIONAL 
PLANEACIÓN Y PROYECTOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

Copia certificada de la Escritura Pública 21.214 de 13 de abril de 2011, que contiene la 
resolución unánime del Consejo de Administración de la compañía GRUPO 
PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
"VARIABLE, en la cual se autoriza la apertura de una sucursal en la República del 
Ecuador, fija un domicilio dentro del territorio ecuatoriano, nombra un apoderado y 
asigna el capital a invertirse. 

Copia certificada de la Escritura Pública 21.215 de 13 de abril de 2011, que contiene el 
poder general que otorga GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a favor del Dr. José María Borja Gallegos 

y la Abogada María Gabriela Guerra Erazo. 

. Certificado de depósito de integración de capital del Banco Pichincha, por valor de $ 
2,000.00 USD 

Usted, señor Notario, realizará las diligencias necesarias para el efecto. 

Atentamente, 

Saba t 
Abg. María Gabriela fuerra Erazo 
Mat. 11730 C.A.P. 

  

Ni 

. (o NN.UU 1084 y Amazonas, Edificio La Previsora - Torre B, Piso 8 - Oficina 812, Teléfonos: 2462 114 / 115 / 11 6 
Telefax: 2462 114, E-mail: josemariaborjaQ ¡mborja.com.ec, Página Web: http://www.jmborja.com.ec 2 

- Quito -Truáuús 

Sa
 F



  

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN MEXICO 
; % 

CERTIFICADO No.3, DE EXISTENCIA, CONSTITUCIÓN LEGAL y FUNCIONAMIENTO DE o 
COMPAÑÍAS- 

La suscrita, Verónica Peña Montero; Cónsul General. del Ecuador en México, a petición del 
- representante legal de la compañía licenciado IÑIGO- PÉREZ-RASILLA BAYO y en 

- cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Compañías, extiende el presente Certificado: , 

- NOMBRE Y RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑÍA: "GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN: Y - 
e PROYECTOS" SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE . p 

NOMBRE ANTERIOR: “GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN: Y PROYECTOS: SOCIEDAD | 
- ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

E 

DOMICILIO LEGAL DE LA COMPAÑÍA : Boulevard Manuel 1 Ávila Camacho No. 40802 El . 
: Parque piso 9 Municipio de Naucalpán de Juárez, Estado de México, 

FECHA DE CONSTITUCION : 28 de abril de 1986; - o 

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO PÚBLICO ' DE COMERCIO: Registro Público de 
" Comercio, en folio mercantil número 89618, fechado el 29 de agosto, ¿de 1986 y 8701*7 de 9 de 
septiembre del 2004. 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL : Poder General otorgado a favor de José María o 
Borja Gallegos y - María Gabriela Guerra Erazo para Pleitos Y: Cobranzas y Áctos de . ”. 
Administración, para que conjunta o individualmente lo ejerciten. con facultades «amplias, y 
suficientes como en derecho se requiere para que puedan ejercer la representación legal, 

.. judicial y extrajudicial-de la SUCURSAL de la compañía en la República del Ecuador, y puedan - o 
realizar todos los actos o negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efecto en territorio 

- ecuatoriano y en. .especial, podrán interponer recursos, . contestar. demandas y- «cumplir las 
obligaciones contraídas por la sociedad poderdante en el Ecuador. 

ACTIVIDAD ' QUE. REALIZA : OBJETO SOCIAL.- - prestación de toda clase . de “servicios - o 
profesionales en. materia de ingeniería, en especial las relacionadas con. consultoría diseño, 
planeación, ingeniería básica. y de detalle, elaboración y superisión de proyectos, 
planeaciones, diagramas, diseños y demás relativos. . 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: Acta. Constitutiva, Poder de representante 
legal, declaración anual y pago ante el Servicio de . Administración. Tributaria GAN, 

, comprobante de domicilio fiscal de la Compañía, 
A 
4 

En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos, la suscritá certifica que la empresa 0 o 
- “GRUPO PROFESIONAL . PLANEACIÓN Y PROYECTOS” ' SOCIEDAD: ANÓNIMA: DE 
CAPITAL VARIABLE, está autorizada conforme a Sus estatutos a abrir sucursales y efectuar 
negocios en el exterior. También que la Compañía y sus actividades son conformes al objeto 

   

  

o _CON A GENERAL EL ECUADOR: 
Número: 03/2011 . . 7 
Tomo Único: 3/3 

* Arancel: 14.1 
_ Malor : * USD$700,00 

social. Para constancia de lo anterior se firma la 1 presente, en México D.F, el 15 de: abril del - 
- 201%, .
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La sepia xutox que antesedo us fol compulsa de. 

ta copia certificada que me fue presentada en 

NA... fojagutiles y que luego devolví al 

sadoremtf qe ello CO fiereda presente.         

     

 



  

— SOCIEDAD ANONIMA DE- CAPITAL VARTABLE .QUE CELEBRAN Los. SEÑORES a 

- ALBERTO BARNETCHE' GONZALEZ, GUILLERMO BARNETCES NAVISON, ALBERTO- 

. RRES.. 

  

A 

se0unDo Haslimem DE LA ESCRITURA QUE CONTIENE: CONSTITUCION DE: 

SOCIEDAD DENOMINADA, "GRUPO! BROFESIÓNAL _PLANEACION Y PROYECTOS", - 

  

BARNETCHE DAVISON, HECTOR BARNETCHE - -DAVISON Y FIDEL OLGUIN TO=--- 

Má, Y 0330 

Mante Bianco 2. | 

Telsenó $40- 72-0 

Mio seco, 2. 
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de mil novecientos ochenta y seis, F. JAVIER GUTIERREZ SILVA, ||- 

MNotarío titular de la Notaria Ciento Cuárenta y Siete del - -   
Distrito Federal, hago constar: El CONTRATO DE SOCIEDAD - - - | 

MERCANTIL EN FORMA DE ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE que celebrant 

los señores ALBERTO BARNETCHE GONZALEZ, GUILLERMO BARNETCHE — + 

NAVISON, ALBERTO BARNETCHE DAVISON, HECTOR BARNETCHE DAVISON 

y FIDEL OLGUIN TORRES; que se consigna al tenor de las- - - en 

cláusulas que siguen al permiso de la Secretaria de - - - - - A 

Relaciones Exteriores, que se. agrega al apéndice en el - - - 

legajo marcado can el número de este instrumento bajo la -- - 

4 1 letra "A", el cual copio enseguida y es del tenor literal 

Biquientel= e 

- - - PERMISO DE LA SECRETARIA DE RELACIOMES EXTERIORES. - 

Ln "Al marsen superibr izquierdo: - - Un Sello con el- - 

Escudo Nacional que dice! - - ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. - Fuera 

del Sello: - - SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. - MEXICO. - 

Un Sello fechador. - - - Al margen superior derecho: - -- - - - 

DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS - - SUBDIRECCION GENERAL                 
PARA ASUNTOS DEL ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL. - - - PERMISO No.- 

R6185. -= - - EXP. No. 970799. - - - FOLIO No. 033417. - - - Al- 

entro: - - Tlatelolco, D.F., a veintidos de abril de mil - - - 

ovecientos ochenta y seis. - - - EN ATENCION a que el C. - - - 

AIME ROMERO ANAYA solicitó permiso de esta Secretaria para - -               
   

ue se constituya una! -- SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL           ARIABLE. - - bajo la denominación de: GRUPO PROFESIONAL - 

LAMEACTON Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., - - - can duración de! 

yet f . an OP: GS-1581 E A =-



    

”x
 ! 

' 

> 

ud
 

» 
» 

o
.
 

> 

-99 ANOS - => domicilio en: - - MEXICO. D.F. - - - y capital - 

de: el" 900, 000. 00 M. N. MINIMO, MAXIMO | ILIMITADO. ..- Objeto 

social: Er que se detalla. en el anexo ' ¡que +irmado y sellado “. 

forma parte de enta autorización: - AL: PROTOCOLIZAR - -=- 

ESTE PERMISO EL NOTARIO DEBERA TRANSCRIBIR. LA ORDEN DE COBRO- 
6 

QUE? AMPARA EL PAGO DE DERECHOS CORRESPONDIENTE. - - 3LR.rhg.| 

en la escritura constitutiva de la sociedad la siguiente- == y 

Ley Orgánica de la Fracción. 1 del Articulo 27 de la . - . == 3 

Constitución General de la República, por-medio de.la cual > 

Relaciones Exteriores, por los socios fundadores y los futuros 

. que: la sociedad pueda tener, en que: "Ninguna persona Sn. - =- 

extranjera, fisica o. moral, podra tener participación co - - 

social alguna o ser. propietaria de acciones. de la sociedad. -- 
i 

E 

antericrmente, por cualquier evento llegare a adquirir una .- - 

participación social oa ser propietaria. de una O más A -   
[pectones, contravintente asi lo establecido en el párrato - - - 

- que antecede, se conviene. desde ahora | en que dicha --= “+.- == Z 

pdquisición, sera nula Ys por tanto, cancelada y: sin ningan == 

Valor. ta participación social de que se trate y los titulos -- 

que la representen, teniéndose. por reducido el copital -—.-.-- 

y 

úcial. en una cantidad igual al. valor de la participación e.     
-ancelada". == -.- CONC. E DE. al solicitante Permiso. o 

, ho 

ara constítulr la sociedad a condición de insertar en la o 
1 

- » ms 

scritura. constitutiva Ja. cláusula de exclusión de - 

1-2 = -= F-C.8.A. 80. -. . - </a.Adq. Inm.. .. .. y para. insertarh' 

leláusula contenida. en el Articulo Bo. - del Reglamento de la: -.- 

se, conviene con el Gobierno Mexicana, ante la Secretaria de - y 

Si por- algán motivo, . alguna de las personas mencionadas: > a 

    , xtranjeras- dni iba transcrita; €r la. inteligencia de que la - - 
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, o NOTARIA VÍGESIM RÁN 

por sociedades mexicanas con cláusula de exctusición le 

dktranjeros, con fundamento en el artículo do. de la ley - - 

gpasnica de la Fracción 1 del Articulo 27 Constitucional, - - - 

     

      

    
   

    

drticulos %o., segundo párrafo, en su 5880, 60., primer - - - 

: hrraso 4ltima parte, y 70. de la Ley para Promover la - - - - 

Pe hversión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. Los - - 

titulow' o certificados dé acciones, además de los enunciados - 

En cada cháño de aquisición del dominio de tierras, aguas o - 
gus accesiones, bienes raices o inmuebles en general, de - = - 

Hescciaciones o empresas, deberá solicitarse de esta mísma - - 

toncede cón fundamenta en los Artículos 17 de la Ley para - - -   
haministración Pública Federal, en los términos de los - - - =- 
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> exige el artículo 125 de la Ley General de Sociedades - - - 

ercantilów;' llevarán impresa o grabada la misma clbusula. - - 

ecretaria: el' permiso previo. - - --- Esto perniso se .. - - 

ramover la Inversión Mexicana y Regular la Inversión - - - - - 

xtranjerá, y 28, Fracción Y, de la Ley Orgánica de la - - -- 

rticulos 27 Constitucional, Fracción 1, do. de su Ley - - - - 

rgánica y 80. de su Reglamentos su uso implica Su -- - - -=- -= - 

ceptación incondicional y obliga al cumplimiento de las -- 

ispúsiciues que rigen el objeto de la sociedad, su - - - - -- 

NcuMplimiento'o violación origina la aplicación. de las - - - — 

anciones que determinan dichos Ordenanientos; se expide sin- - 

erjuicio de' otras autorizaciones, licencias o permisos que el 

nteresado deba óbtenár para el establecimiento y operación -- 

e la sociedad. El-texto integro de este permiso se -- - - - - 

nsertará eñ la escritura constitutiva y dejará de surtir - - - 

   

   
fectos si no se hace uso' del mismo dentro de los nove 

las hábiles síguientes a la fecha de su expedición, de - -   . e 0, ! 
onformidad:con. lo diapuesto-nor: «el. :ségundo: párrafo del - -| -   A 

Y
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planeadiones,. diagranas, diseños y demás relativos... -. 1%. * 

. La participación directa como asesores, consultores. o - Le - Y 

de todos 108 anpectos: técnicos relacionados con. la cm 2... * 
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artículo Zo. del Reglamento citado. dE - - SUFRAGIO. -- a 

EFECTIVO. NO REELECCIÓN. - -P.O. DEL SECRETARIO. -- > E 

SEBDIRECTOR GENERAL PARA ASUNTOS DEL ARTICULO. 27-22) 

' 4 
A
 

CONSTITUCIONAL -- Lic. JUAN E. PERALOZA Pp. - Rábrica.: - 

1-2-- F-c8.A.B0. - > 7 5/8. Adq. Inm. ==. -? .03,83.*. =- 
-- e -. = ANEXO AL PERMISO ANTES TRANSCRITO o. us - í 

o. "AN EX O. - a Los objetos de la sociedad son; s- =] 

1.- La prestación de toda. clase de servicios profesionales =- 

en materia: de ingenieria, en especial las relacionadas con o 

: consultoria diseño, planeación, ingeniertá básica. y de => + 

detallo, “elaboración y. supervisión de Proyectos, =- - eme q 

supervisores en la ejecución de toda. ciane de obras y. A: 

proyectos de ingenieria. a. - 111.- Le intervención, -- - 

colaboración, añesoria o supervisión por cuenta. de terceros - " 
h 

contratación de todo tipo de proyectos obras de insenterta, ” om 
y 
E 

o cualquiera que sel su naturaleza. se 4 IV. = Suministrar y" - $ 

recibir, toda clase de asistencia técnica, tanto de empresas - 
Y 

nacionales como. extranjeras an toda Lo: que se relacione son - Ho 

las actividades que constituyen su objeto social. .  . Ne e Al 

Administrar. supervisar. dirigir y manejar, tada clase de - - 

proyectos relacionados con la ejecución de cualquier tipo de -.| 
á 

obras de ingenieria, - == YVl,- Ser representante, . apoderada - 

E o. mandataria de toda clase de. empresas, nacionales o o “Mo 

extranjeras que ne encuentren. dedicadas a actividades - eS - 7 

relativas o similares a las que constituyen su objeto social. 3 
b 

VEL. ..* Ser titular de licencias, franquicias, patentes; - mr 
7     cebtiticados de invención, nombre y marcas comerciales y. -. == 

:
4
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echos de autor tales prerrogativas se relacionen 

rectámente: con tas actividades que-constituyen su. ob 

iíal. - - > VIYIL.- Contratar y recibir prestamos, Con o - - -- 

garantia, y en géneral, realizar las operaciones de -.- - - 

lédito permitidos por la. Ley, siempre y cuando se relacionen - 

        

     
      

   

  

rictamente con el desarrollo del propio objeto wocial. - - - 

- La adquisición o el arrendamiento bajo cualquier titelo - 

gal, de todos "los bienes: muebles e inmuebles que sean - - - - 

dispensables para el desarrollo de su objeto social, previo 

P e rmisda de'la' Secretaria de Relaciones Exteriores en cada =- 

chso de adquisición de inmuebles. - - - X. - En general, da - 
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dalización de todos 10s actos y la celebración de tados los - * 

ntratos,' seari de la naturaleza que fueren, en tanto. estén - -- 

vil 

l - - - "HACIENDA SHCP “ - DECLARACION. DE PAGÓ DE DERECHOS- 

JR CERTIFICACIONES, 'REPOSICIONES, “ETC. - - -.L. OFICINA - -- 

nculados al presente objeta smarial.t. - - >. <=... “<= - - 

- mm o... . o - '=- ORDEN DE COBRO- :>- A 

Pp 

AUTORIZADA -" - LOCALIDAD, MUNICIPIO, ENTIDAD FEDERATIVA - 

ÑATELOLCO, D.F. - - + 11. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL -- - - - 

PNTRIBUYENTE - - NOMBRE, DENOMINACION O RAZON SOCIAL - - 

ÁRUPO PROFESIONAL PLANEACION: Y PROYECTOS, .S.A. DE C.V, - ---: 

LI. DEPENDENCIA - - SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES. - -- 

. DESCRIPCION DEL CONCEPTO - - .«:. +. BERVICIOS. JURÍDICOS - - - 

IDNST. - PERMISO CONFORME A'LAS FRACCIONES 1 Y 1Y DEL ARTÍCULO- 

2D CONSTITUCIONAL - - 84,200.00 - - - ,....IMPORTE.A PAGAR- - - 

lg, 200.00 - - - Sello de la máquina regíistralora. - + = No. - -- 

ODM o o o a o   - - - - EXPUESTO LO ANTERIOR, los comparecientes oto 

diquientes: - in e 
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dra DEL "NOMBRE - A 

q - - - — PRIMERA. - Los comparecientes constituyen. una - =- -.f   Jbciedad. mercantil en forma de anónima «e capital variable. .. - 

p: se denominará “GRUPO -PROFESIÓNAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS" 2. 

Irb-sjampre sequida. de las palabras *SOCIEDAD ANONIMA. DE a 
—GAPITAL VARIABLE" o de su abreviatura "s. A DEC 
A o DEL DOMICILIO. hi ms omo. 

- E 

| SEGUNDA. - El domicilio de la sociedad: será esta: -- - 

Ghudad de México, Distrito Federal, sin persuicto de. - e e 5 _ 

tablecer “agencias. o sucursales en cualquier: parte: de- la” - - E. 

páblica a del Extranjero. > - n.. - > - E => me. 2. = hb + 

   

     

    

   

   

  

--- ue. 2 - DE Los: OBJETOS- rr 

+ TERCERA: z Los: ¡bjetos « de le enciedas serán dos Ez 

e.
   

z : 

A L- La prestación de toda clase de servicios   
Gtesionales' en materia de Angenterta, en especial las - o 

lacionadas' con consultoria disetto, Planeación, ingenterta - - 

sica Y de detallo, elaboración y supervisión. de proyectos; e 

aneaciones, dlagramas, diseños y donas elativom. == 2/2 o 

- o > ” EN - ¡La participación directa como. asesores, - no. 

naultones o supervisores en la esecución de toda clase de o 

ras y proyectos de ingenieria, -- == a de -- 
“ o

 
. 

a -- 111. - La Antervención,- colaboración, asesoria e-.-   pervistón por cuenta de, terceros de todos 108. aspectos: a . > 

enicos relacionados. con ja contratación de todo Lipo. de 7 - 

oyectos obras de ingenieria, cualquiera que sea su -=.----. 
. 3 - 

turaleza. . . . - ns n pa - - po . mt - .       fenóoa de' cuprenas. es nuñez co6o extranjerse en.” 

do lo que se relacione con las actividades que const 1tuyen- E
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dl objeto social. - -= == - +=... +... - -.. . 

2... Y. - Administrar, supervisar, dirigir y mapejar, 

bda clase. de proyectos relacionados con la ejecución de . .- 

dalquier+-tipo de. obras de ingenieria, - - - - ....- ao 

- - - p-VI,.- Ser representanto, apoderada o mandataria de e:     

4 

  

He:   

da clase. .de. empresas, nacionales o extranjeras que se. -.. ..- 

cuentren dedicadas a actividades relativas o similáres a las- 

le constituyen su objeto social. -.- - - o - - 

-- -,=¡VIL,.> Ser titular de licencias, franquicias, - - - - 

átentes:,: certificados de invención, nombre y marcas - - -- - - 

lJacionen directamente con las. actividades gue constituyen su- 

Du social.-.- - e - -.- Fs .... . -. - o .20.o.h.Áxa - - - - 

- - - - VII. - Contrater y recibir préstemos, con o sin - --   
rantlia, y en general, realizar las operaciones de cródito > 

rmítidos. por la Ley, siempre y cuando se relacionen - - - - - 

trictamente.con el desarrollo del propio objeto social. - 

---.- IX. - La adquisición o el arrendamientobajoa - - - - - 

ualquier título legal, de todos los bienes muebles e - - - - - 

nmiebles que sean indispensables para el desarroalio de su- - 

bjeto social, previo permiso de la Secretaria de Relaciones 

xtericres en cada caso de adquisición de inmuebles. -- -. -. - 

- no. X. - En general, la realización de todos los actos - 

la celebración de todos los contratos, .sean de la naturaleza 

ue fueren, en tanto estén vinculados al presente objeto - -- - 

ocíial.--.- 2 2 A rs o o mm ss o ss ss 

Wrdacaol f ro? * 

a. +: - «PELA DURACION- + =:- n=... «q... mo. 

- - - - CUARTA. - La duración de la sociedad será. 

  

ire 1a presente escritura. 52 
p A 

pmerciales: y derechos de autor. tales prerrogativas se- - - - -| 
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e mo e 

lr an. DE LA ANACIONALIDAD- Sr 

. Las acciones de la serte Sar ian sio” totalmente”: 2 - 

len una cantidad igual: al valor de la Participación ana o o 

7 mitirán, suscribirán; ní pagarán a un valor interior tal - - -- 

z c “ . - 
1 PA A e e o e o rr E e jo e li 
  

  

: o. . o. nos ze . . * . 
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a o QUINTA. Esta. sociedad es de nacionalidad mexicana. - 

"Ninguna persona extranjera, fisica o moral, podrá: tener . . 

participación social alguna o ser propietaria de acciones de er     la sociedad, si par algóñ motivo, alguna de las personas do 

encionadas anteriormente, por cualquier evento Megare a - - -      

   
   
    

   
    

    
    

    

   
   

dquirgr una participación social os ser. propietaria de. ina" - 

.más acciones; contraviniendo ani lo establecido en e. -- - 

arráto que antecede, se conviene desdo: ahora en que” dicha - > 

alor la participación social de que se! trate y los títulos .- 

us la reprásienten, tenténdose por” redictdo el capital social” - 

ancelada” pm -: a u.- . . a » o . - e - -. 

ter E 

- - cs, SEXTA." - El capital” social sera: variable. * +Tendra   
n capital "minimo +íjo de UN: MILLON DE Pesos, MONEDA: me - z = 

ACIONAL, represéntado por MIL ACCIONES con. valor hominal de -- 

N mu PESOS, "MONEDA NACIONAL, cada una, que integrarán la - - 

erie. "A". La parte Variable del capital social será -.-- -- 

THimitada y estará representada por acciones con un valor de - 

mit PESOS, MONEDA. NACIONAL, cada una, que. integrarán la: -. 

erie mp, se conservarán en la Caja de la Sociedad y serán = - 

uscritas y pagadas en las condiciones y términos” que “acuerde” dl 

1 Consejo de Administración; el Admintatradar Unico" o -la o - 

samblea General: de Accionistas... Tanto las Acciones de tar A - 

erie *.ar Como. las de la Serie ge serán nominativas y "o se --     varritas vw namas ón el acto de $irua de la: presente: .-- 

dquisición será nula y. por tanto, cancelada y sin ningán -- o 

2 DE _ CAPITAL: SOCIAL "Y ACCIONES” a cit 
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  ho -- SEPTIMA. - La totalidad del capital soci 1 estará -     
    

   

    

   
    
    
    

    
   
   
   
   

   

    

  

    
subcrito par mexicanos o por sociedades mexicanas € -. -. - » - 

cifusula de exclusión de extranjeros, con fundamento ener 

enel artículo primero de la Ley Orgánica de 1á Fracción . -- 

mera del Articulo Vesntisiete Constitucional, artículos Lo. 

r 

cuarto segundo párrafo, en su caso sexto, primer. parraro --- 

ima parte, y séptimo de la Ley para Promover ta . . .. . . - 
, 

ersión Mexicana y Regular la Inversión Extranjera. Los - - 

ulos o certificados de acciones; atemás de los enunciados ' - 

exige el articulo ciento veinticinco de la Ley Ceneras de - 
, * 

ledaden Mercantiles, llevarán impresa o gravada 1 misma > 
+ - , e 1 3 . . os e . o . ” , 

- - - OCTAVA. - Las acciones serán nominativas, -. . . . 
* 

ndrán igual valor y conterírán iguales derechos a. sus - - e 
  
nedores. Las acciones o los títulos de éstas llevarán -.-- 

firma del Presidente y de otro Consejero, o la del -. . --.- 

ministrador General y el Comisario, se tomarán de un libro - 

lonario y contedrán adheridos cupones para el pago de . . .- 

videndos. Se insertarán en ellos las menciones que - > 

berán llevar los titulos definitivos, y al igual que - - o. 

tos, serán distintos en color y torma los que amparan . . -. 

da una de las dos serios de acciones. . .. . . 2 - +... 

- - - - NOVENA. - Para suscribir las acciones de cualquier- - 

imento de capital social, tanto de la parte tiza (Serio Ar) - 

o de la parte variable (Série"B", se dera siempre a los -- 

  

    
clonistas de la Sociedad la preferencia que entablace la- 
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EA NE Ak 

o 
  

—]resistro de acciones, en el que. deberán inscribirse ' tadas -. -.- 

“osa .: ; dlrs 

Jue -que sean cbjetos - las acciones representativas del: capital- - 

posa, dentro de los noventa dias siguientes a Ja techa . en - 

To Extraordinarsa de Accionistas, y. ne se abrirá. el dia, ro o 

. = mor r . e .Y. - 

[rormorado. in 

o mediante la emisión de nuevas acciones. de las Series. "as y: a + 

proporción al número de acciones de que sean. propietarios, .” 

- jezctonas alan? tica la: aceptación. por: parte. del tenedor ». de. - 

A PO ota a e naa 
  

  

ho.- | 
r , . 0 - . 1 . , 4   

rovisidnales que serán siempre. nominativos y Podrán: - >. - - 
r cod "as enn % - 

2142 EI “ 

A o DECIMA. PRIMERA. - La Sociedad. Jlevará un libro de = 
ns » 

ne 

las operaciones: de huscripción, edquisic ¡ón 2 eranantalón : . - 

k ne 

  [fune «e efectáen, con da expresión del: suscriptor Y poseedor 2 
a 

2 o o anter tar » del cesionario e adquirente 
tao, A AO 

o. -- DECIMA SEGUNDA. - La Sociedad, considerará Eomo - “.- 
   

Dad DA A 

cctonistas a Quienes aparezcan inscritos: como. tales en el- - - 
Ai 

líbo de registro, . cual se “cerrará quince dias antes de - ml 

la Fecha. de la celebración de cualquier Assablas Drdinaria “> 

"lascutente al. -en que la Asimbles.. se celebró o dabio heberse. “o 

aumentado por acuerdo de la Asamblea Oeneras Extrsprdinaria = 4 

tomado en 1os terminos de esta escritura constitutiva, - -- 2 
E 

Ea , 5 dot 

. - - -.- Igualmente Podrá reducirse el. capital. acia ” - - 

- -. - - En los casos de aumento. de capital social, os. mm. 7% =   
a 7 DECIMA CUARTA» - 14. posesión. de. una O es: e a 7   

lesinitivos impresos, se expedirán certiticados .- cr O 

anparar una. o varias acciones. - -.- = E A A - 

o _DECIMA TERCERA. - El capital social podrá, ser 

"Ba. A o 

accionistas de esta serie tendrán preferencia, - en - pe e =>. 

para suscribir las nuevas de. la misma. Serie que se emitan.- -     
“ 
dh 

[ta encritura. constitutiva de esta sociódas, de 1as reformas - =4| 
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"E 

modificaciones que sé puedan hácer 

tuerdoás tomados 'en las asambleas de accionistas 

der Consdjo de Administración o por el Administrado 

General Unico, dentro de sus respectivas facultades, sin - -- = 

Dicio de derécho de oposición y separación previst q. mo 

h la Ley*úenéral de Sociédados Mercantiles.- - - ¿min o 

oo coc e - DE LA ADNINISTRACION= -.- = te die “ 

y t o mn —*DECTMA QUINTA. - Segán lo determine la Anámbiea'-   D 1 Accionistas; ta administración de la sociedad estará: as 

  

       

     

     
  

e rgo de un Admiñiiétrador General Unico o a cargo de un - - = - 

nsejo de Administración que se compondrá del número de - -.-* 

naejirow:Propietarios que determine :la Asamblea Ordinaria - -   
Acciohtstas;¡ pero que en ningán caso podrá 'sér : iiférión - 

atime natebartos: Los miembros" del Conejo de == - - e - “- 

dminigtración "o er Adutnsstrador- Genera? -Unicó; podrán *- - - 

er o no acéionistas y serán elegidos en la Asamblea -- ..-- 

rdinaria de Accionistas por el voto de la mayoria abúbluta = - 

e las acciones repreuentadas y votadas en la Asamblea. Los- - 

onsejeros serán elegidos por un año en la inteligencia de - -- 

ue continuarár en sus cargos hasta la elección de 8us - -- - » 

ucesoras. Los Consejeros Suplentes substituirán en el - -» ==   
ropietarios que estuviere temporal o permanentenente ausente - 

- -'- - DECIMA SEXTA. - Tanto el Administrador General- - - - 

nico como todós los mieñbros del Consejo de Administración, 

lén su caso; deberán ser de nacionalidad mexicana. o 

| - - - - DECÍMA BEPTINA: 2 En Cumplimiento de to dispuestoj- - 

| 

tres, y 61 námero'de Cónae¡eros Suplentes duela “Aadaltaa a 

rdeñ de su nombramiento a cualquiera de los Consejeros - = - - 

e la Ciudad de México, al celebrarse la sesión respectiva - - 

el Consejo. - E a ar 

    

    
   

  

     



ÓN anvetante on, funciones per. 109 <ombs_ existentes: ¡que deseen - 

  

O = 

pur el articulo ciento cuarente y cuatro de ja. Ley General .e- 2 

de Sociedades Mercantiles en vigor, cuando la sociedad sen -- 9 

administrada por: un Consejo de Administración»: la: minoria - - 
i 

de los accionistas que representen cuando menos. el-.- - > 
we 

Veinticinco por ciento del capita) social nombrará un. q 2 m2. 2 e 

Consejero y ablo podrá revocarse el nombramiento. de los. el 

Consejeros designados por las mincrias,' cuando se revoque “7 

Jiqualmente el nombramiento de los denás; aduinistradores::=- -- 

: NS DECIMA. OCTAVA. - Cada uno de los Consejeros boe. 

Propietarios y Suplentes e. el Administrador" Generar. Unico, - we 
oe is A 

eberán asegurar las rexponsabí lidades que pudieren -. - - -. de 
Toa dato 

contraer. en er desempeno de su cargos mediante un depómito: >: - 
. 

E   
eposito de acciones que de. acuerdo con su valor nomines ,: .. = el, 

epresenten está cantidad. - Esta garantia. permanecerá. en -... - 
añ 

1gor- hasta. que las cuentás del periodo, respectivo hayan .. . - 
ES 

ido aprobadas. por. la: Asénblea General de Accionistas.- - 2. -.- 

- A DECIMA NOVENA. - el Consejo. de Administración se. e 

euntia siempre que ueas citado. por. el Presidente, por el - 2. 

ecretario o por dos de los Consejeros, o por elo los a 

Omísarios. Los Comisarios deberán ser. citados a todas las - - 

eniones del Consejo a las que podrán asistir 'con voz: pero: .. - 
HR 

in vato. El. Consejo +tuncionara vAlidamente con la .. -.. -.- 

ayoria de los Consejeros. Las resoluciones se tomarán aja el 

ar mayoria de votos. de 108 Consejeros Presentes. De: cada +. - 

esión del Consejo se. levatara. acta, en la que. se - - =- =>. 
. : Y ce, A 

onsignarán las resoluciones aprobadas, la cual será an 2 - 
A 

irmada. por quien haya presidido. la senión, “por . A   
- l A . La e, a     O E A 
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[fi flanza' por valor de UN MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, o. A



a AE Ar 

  

           
    
     

    

    
   

    

    

   
   

    

- - - VIGESIMA, - El Consejo de Administración 

mbiea ide Accionistas. no hubiere hecho las desig 

brará de entre sus mienbrtos ún Presidente, nd 

te. un Secretario y un  Tesoreroj también podrá humbrar - - - 
nio 

Pinectar o Gerente General, uno o varios Sub-Corentes, a. 

Fiat, 
! 

asi como los demas empleados que estíñio conbenientes, - -. -- 
PES 

jándoles sus deberes y facultados y detisiándoles sus. -- 

larios. Estos Altimos empleados y túncióner $08 de ia - - - 
E - 

ciedad, asegurarán ei tier descupóto de sus cargos de la - - 
Ehotin 

nera que prescriba el Consejo de Aéministración. * - Estos . ...   
CO 

mbramientos podrán ser 'revocadob en “cualquier tiaipo par -- 

sorda dei propio Consejo de Aduinistraciba. “Dos de estos: - 
Moa tas 

rasos salvo 108 “ Presidente, Vicda-Prasitente; Berrotarióo - 
od 

Tesorero, podrán": ner “denempetadod pisi ai sola poro, =o- - y 

-(|- - - - VIBESIMA PRIMERA. = EL Consejó de Aéministración o - 

e Adminibtrador General Unico; segán e1 cab, tendrán: las - - 

mas amplias facultades p para ra Vibra y. dra aduinitiración >=. 

d los negocios y biena=-4é la: sociedad, y para esto afecto - - 

5 les ontiada POBER GENERAL para pleitos y cobranzas, pará -- 
Md 

ministra” bienes. y para ejercer actos de dominio, con todas - 

s facultades senerales y las especiales,: que” requieran .. - 
O sE: 

áusula especial contorme' a la Ley; o eñ;' s6lh limitación - - 

guna en ios términos. de ios" trós prinerós parratos del -- - 

ticulo dos m1 quinientos cincuenta y tuatro del codigo - - 

Cliwi1 para el Distrito Federal Y su correlativo o ==. 2” - 

ncordánte de cualquier Estado de Ya República Mexicanas - o 

nfiriendaselos así miamo las tacultades a que se refiere - - 

articulo dos mil “quinientos” odheñta Y siete del o.   -denamiento: +1 bsido' y: mu correldtfvo e “cohcordante- de - - - > 

mm PO A 

alhujer Estado: de: La Ropabiica Mexicanar adi como. ara Al 
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romuver w desístirse, inclusive de) juseto conetitucional mm. 

e amparo! para transisiri para comprometer en Arbitrost.-- - «-   
    

      

        

      

   

ara absolver. y articular posiciones; para recusari. Para - - - 

ecibin pagosí para Promover. toda clase de. acusas ianes- Y -.- 

uerellas de carácter penal y otorgar: er: ¿perdón al acusado -- 

udiendo ejercitar su mandato: ante toda clase de personas y | 

utoridades, ya sean. locales :o +ederales: e inclusive. ante las - 

“toridades del trabajo,> - o” im. - mad _ A 2. ps -- o. 

<= + o” De una manera enunciativa: y. na: Iimitativa, 0 . ts3an — o o a 

| Canuejo. de Administración. o al Administrador General. A 

nico, ségún.sea e) cano, expresamente las Facultades - E | A 
a 4 

Igulentes; A ora 

  

min mimar, e o e 
A PO 

a Lomo Aduínistrar. 188 negocios; y bienes: MOGÍALRR. 00 > os 

e. FX». %. -Conferir.. tada clase. 40potores, xo 2009; 

E enerales; ¡o especiales, para: ta representación de. yO. mn... no 

      

   

    
   
    

   
   

    

- oriedad, -con- las facultades. que elConsejo: o: e. o 

aministradu>: nico: -«vyanen a bien señalan dentro: de las. - 

- .puyas proplas,. pudiendo también revocár-tgjes. poderes. - e .. -- 

mo. TIL. - Designar). mediante resolución, vas. personas -. 

hue hayan de ser autorizadas para. el uso: de la. Firme begtato= 

para deponitar- en las. cuentes bancarias dos. cheques - e =- -- 

focumentos nescciables. Que se emitan en: favor. de. la sociedad, 
4 

qu como designar. 1as persanas quienes obrando solanio:=- -. - - 

Fonjuntamente. puedan firmar cheques. a nombre. de la sociatad or = 

Lo retirar. 108 fondos de das cuentas: bancarias, todo; de- Pm = 

cuerda con. las. limitaciones que. tenga . e ¡bien establecer. .-- 

,s
- 

1 on IV - Otorgar Y, suscribir toda! clase de. kitulos. y 

preraciones de Crédito, de. conformidad. son la fracción - - mn 

  > rcradel articulo . MoxE ase qe, Jai y ceño eral. 25. Titulos. Me A 

peras iones. de. Crédito... Ps a A 7. ro”    
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“le - - - Vi Nombrar y remover tibrenente al Dime     General, al -Genente :0 Gerentes y demás empleados «del 

Ss ciedad; -- 0 e ro. -. - a - e o. mo -- 

ll - ur. -: Delegar +acultades.-en Lojeitás p Comiaiones, - - 

¿eco Las atribuciones para que Las ejerzan e sos o 

gocias RS SEA Lan. designan. - - - - a - . - -, 

al] - — -YIT. - Cónvpcar | Aaambiaa de Apcionistas.” re q y 

> 2 AER - En general, desempeñar todas 149 - == - === 

ea 

<h ejercicio sacial correspondiente y en la fecha Que tijód - 

  
|. ibúiciarés rWcesarias para realdzar. las objetos. sociales, . - 

   

    

    
   

   
   
   
   
   

  

   
   

enpre que np astán SXPrenanente resaruados * ¡par sa Ley a. -- - 

r los Estatutos : QUe rigen. a la. Saciadad, a la ham a 

A 

2-2 a a O 
- - - = VIBESAMA" ARCUNDA: —La Anamhlea General dero>- - - - 
cionistal es 21 Ergano aupreno de a aociadad, estando --- - 

bdrdinedión 4 04. todaa dead. 

== "> VÍGESINA TERCERA. - Las Asambleas ¡enarales sérán - - 

    
Irdinárias o Extraordinarias) serán Extraordinarias, - ==. -- 

uéllas en que se trate cualquiera de los asuntos. enumerados - 

n el artículo: 'ciento ochenta y dos. de la Ley General de. - .. 

ociodties” 'erzant ile,” :y serán Orgincriass “jodas: tas - . o. 

Hemáss las Asambleas Henerales sólo sn. .Scuparán de:19s —.-:= - 

suntos incluidos en el. Orden del Dia, Paro. las Ordinarias ur 

nuales deberán tretar- adenás los enunciados en el - nn.” 

rticulo Ciento Ochenta xy Uno de la Ley. General de o o - 

ocipdadés Mercantiles. moon o o acts A 

—- - - - VIGESIMA-CUARTA. -.La Apanblea Gráinaria se. --- 

unir én él) domicilio de la Sociedad, por lo: MONOS Una vez - - 

+ AÑ nOs: dentro “ae red alar, ¡Ses BEsutentes: a ¿has ejansura. cr 

i Ú    
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1 Conse to. La Asanblen Genera! Estrióratarta sé: 'Feúnira 0 

n el mismo domicilio social siempre. que hubiere die: tratar o. 

E 
$ 

L. el mencionado articulo ciento ochenta y dos dé Ya: Léy -= - -. 

E 0. VIGESIMA QUINTA. - La convogatorsa para las “o...      
   

   
    

   

    

    

   

  

  

: sambiess se hara par medio: de la pubi Sicación de un aviso: 

fut teinción ho henor de Sueca alas de: e teeñá damirás 

2 ta y +irmas de quiseñes Ta hagan. -.- a 

dministradar Genéral Unico, por: los Comisarios 6 por le .. - e. 

md AA o a A 

E 
¿ 

» 

n e Dikrio orlerar deiá Fediaráción TS páribéleo + 

  

e 108 de mayor “esrdutación” en” “14 crudas; de Mliico"Esñ e. 
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ratandose “de hdámbIeas' Extráordinarias': as el Coñsejo sus” y
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stimaro. EOS - mos SN - al e mm ad - wo -- - 
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2 L YIBESIMA SEPTIMA. - La convocatoria > pora 1as- no. -- 

sambleadteperán ¡contener la debisración del lugar," techa he 

hora en. que haya de “csleuraras ta. , Asamblea, la Orden del =-- 
- e 
-. . A te ddr -- 

. -- E VIGESIMA OCTAVA. - Podrá celebrarse Ananioleawin -o 

revia: convocatoria sienpre que: este representada la - o 

otal idad de las acciones del. capital social. - “> o 

- -. - - VÍGESIMA NOVENA. - Las "resoluciones de las e. - 

sanbless Ordinarias, reunidas: en. virtud de primera: de o 

onvocatoria serán Valida si se adopten por mayoria de 

uenda menos la mitad ms una “acción” der” Edpstar mOCIAL. * 
+ 

L 

lqunos de los asuntos de su “incumbencia” de los enuneradoa- - - 

neral de Sociedades Mercantilon.- - E -. 

sanbleas, debera hacerse por. er Consejos" :- púr el a Ls 

toridad sueicial en su caso, y me +irñára por quien das e 

uerde. 5 -. na. +. $ 2d e mm e ls - DU >. 

-- e ViGESIMA SEXTA. La convocatoría para “vda 0 ES 
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[len 1a*Junta st :resolverá sobre los asuntas indicados -en-21 -- 

Extraord habas; " deben estar: representadas -en ellas por 310 

"menos tres cuartas . partes del septtal social Y as «decisiones 

[ae Vediihahs tempre “porel voto +avorable de acciontates que - 

“tengar terecho de asistir. .a :Las ¿Asaiions y »a- notar en -éLlas, 

celebrac16n de La 'Asantilea, «ROcCogiendea a terjeta dea. — - 

'títiios. Los accionistas podrán hacerse representar en las - + 

prosididas der e Prentdente del. Consejos o por al == - «o 

  Dr 

  

- - - - “TRIGESIMA. - Si la:Asambles Ordínari 

celebrarsó el' día señabado para su reunión se 4 

Ordeh 'del“Dla por :mayorta:de. votos, cualquiera qué :sen:él - - 

número de acciones representadas. <-.. .. -. ... . ce 

| - - - "TRIGESIMA "SEGUNDA. - Para «que ¿los accionistas - -< - | 

debera ddpuébtar los «titulos de «sus acciones sen: Da --- 

Sécrétarid ido la Sociedad, cuando nenas uh ¿la artes de ¿la - - 

entradá correspondientes. :tamb ión ¿podrán depositar en uña . -. e] 

instítúción de Crédito de la República 0 del Extranjero, - -» - 

y en esto caso para obtener. la tarjeta de éntrada deberán - - 

presentar en la celebración de la Anambiea, un certificado - - 

de tas” Institución que acredite ese depósito de 108 - -= - - —- 

Asambleas por medio de mendatarios nombrados mediante - - - - 

siemples tartas poder, en la intel igencia de que no potrán - q 

ejercer tal mandato los: «Aduinistradares 40. la sociedad ni - - 

los Comisarios. :- A o o a 

="- -= - = TRIGESIMA TERCERA. - Las Asambleas. seráím -- = =- - - 

E +" AL TRIGESIMA. PRIMERA. - Tratándose de isanb less —-=. -=-f 

reght esenten “por: 10: menos, la mítad del capital «octal. cm. 

      

  
    

Administrador Señoras Unico según ev «ans0 ya tatta de       Tónte por dá “persona, que Mens anen. 108. dis FE   
 



  

19.- 

a la Asamblea. Fungirá coma Secretario el der Consejo, y =- -h 

faltando esto, la. persona que el Presidente en > fungionon - .. 

A o 

- - “- - TRIGESIMA CUARTA. > 84: tnsta1ada: AweRlmente“ne. = - 

l Asamblea no hubiere tiempo. para resolver. todas- 1os- asun -. - 

para. 108 que tuere convocada, debera sunpenderas: y > 0.2 -- 

continuarse los días siguisntes, -a ea misma: hero: 0: -que haya - - 

vrincipiado la: primera sesión, sin: necesidad de nueva: mo. e on 

-. - "TRIGESIMA QUINTA. - La Vias lencia de de Mociadad-: po 

estará a targo de un Comisiario y si. 10 estinare conveniente: po 

se podrá designar también a un Suplente, quienes. no... - ---. 

necesitarán ser socios 'y serán nombrados por. «18 Asañblea- > e. » 

deneral de: «Accionistas - por _eayorte abaoluta e: votos, esivo- -- b- 

el derechg- de cualquier accionista o grupa : :de' accionistas que: 0 

reprexenten un veinticinco: por: ctento de 3189 sectores, de - - 1 

nombrar un comisario: adicional, de contaraidad: con 40 >. -$ 

atapuento, en los articulos ciento cuarenta y cuatro y oro 

ciento: setenta y uno de la Ley General de Sociedades- e - ol 

Mercantiles. Los Comisarios tendrán las tecultades y. A: 

obligaciones que la ley determine y. durarán. an SUS Cargos . 

un Bhro, en ta inteligencia de que seguirán desemperrandolos: > - 

hasta el nombramiento de sun DUCOBANO. . .  -.. -t 

a. TRIGESIMA SEXTA. - Para desempetar: el cargo. de -.. » lp 

COMISARIO los electos deberán. caucionar eu manejo. de la - => -"|[p: 

misma manéra que los Administradores, cono está previsto en - | 

la Cláusula Décima Tercaera, - - - a o o o o 

pam a TPIOROTUA SEPTIMA. A El aña, social comenzará: 2 mn un 
ar         

IM 

- -"- DE LO8. EJERCICIO: SOCIALES E INFORMACION FINANCIERA- ah 

primerú'de enero: y terminará el treinta y Uno-de diz iembre: -- o



n 

[pectontarás o de los Administradores, cumpi iendo 

las disposiciones de 1an Lóyes Fiscales correspontentisi -_,- 

2. - Los Admintatradores; presentarán 'a Tu: alicia de ot 

| ob! 1gaciones ebtablecidas” en. tos: 'Apticulos eseto: avtehta y | 

Glgutente formato Ut | 

la Añab10n Osnera! para. cóndtitutr. un fondo 'extragrdinário - Ir 

| de reserva ón su cagá. Ce a a mr - - |p 

-..--... cd. - - Hechas las reducciones anteriores, .. - - - - |- 

| damimintración 9 
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19. - QOTARÍA VICESIMA Bra 

le cada año, en la inteligencia de que dsta Fecha 

    

-ambiarse mediante resolucian de la Asamblen : Je 
  

  

ji dnpre "con - 

como excepción el primer: efo social: comenzara dendo” 1 o. 

fecha en qué se firme la presente escritura y. terminará e ...- 

ala treínta y uno de diciónbre dér predéñto ali. * Ss PR so 

M
N
 

Accionistas, anualmente, un inforneen los terminos del - aa 

SS 

Articulo ciento setenta y dos de la Ley Cenéral de a 

tres, ctenta setenta y sets. y ciento eátenta y SEE We eee 

n. «- DEL FONDO DE RESERVA Y MANERA: DE DISTRIBUIR la Sia - 

UTILIDADES Y PERDIDAS. + AR Le e q 

-..-- TRIGESIMA OCTAVA, * - Las Estrada: 11qu1das cio . - 

obtengan de cada ejercicio social, se distribuirán en ta -. .. 4 

o. --- ad. - Se separara en primer termíno * 'un “tinco for. -. - 

ciento pára la constitución o Feconstítución del -tóndoa - -- - hb 

quinta parte. del capita) social.- a as mr o do le 

a. ==. - bs - Luegó se. separara la cantidad que acuerde - - |+ 

citado ordenamiento. - >. a - 2 a ei: cb Pr ha Td ca _ 

legal de reserva hasta que represente aná Cantidad igual a la.     separará la cantidad que Acuerdo la Asantilea General en =- -   calidad de: renuneración. pará To miembros del canas e E 

ei OS dénirar Unico" sigan ses +- -        

o | 0000 01 o 
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Sociedades Hercantilos y ademán deberán cumpT tr Con Tas “> «lo 
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ooo Si hubiera perdidas. estas serán: reportadas por: + 

accionistas al padn del: Importe de e eur ipcioñen, “Sin “que 

: pueda exigirscles ningán pago adicional; * Ts la a e Te “e 

o TRIGESIMA NOVENA. - Los socios |tuigadcres” ho de” " “> 

conformidad con el contrato social y: con. la Ley.- - ¿a 

infertor a cinco, minimo. que exigo la Ley. an oa dic.»   
  

-20;:> 

el caso y para los Comisarios, por el desempeno de mus == 7 

. respectivos cargos durante 'mi ejercicio inmediato anterior." -| 

.. -.- - 0. - El remanente de las utibidados. 'TiqUidas. ia 

será: distribuible como dividendo entre: los accionistas; en 2 

proporción a sus respectivas aportaciones. al Capital ispetal. . 

. Los pagos de dividendos. so: 'harán contra: tos :--i aref 

cupones respectivos a 1er que la Axenbtsa acuerdo otra”: me 

+orma de comprobación. Los dividendos Ad cotrados"sá "cite" al 
A . 

aos, prescribiran en avor: de la Sociedad. eno? e 

los accionistas en Proporción” al: respectivo número de' me > cal 

acciones. pero. limitada siempre. lá: A ” 

reservarán participación alguna en las utitidades. e e ll 

So -<-- DE Las CAUSAS DE ' DISOLUCIÓN * 0 Fis a 0 

-.. --—-  CUADRAGESINA. - La Sociedad se disolverás “- == - É 

<= -- 1, - Par expiración del termino +ijado en está -. 

escritura. - - -.... . -- -- - 7 . -- a... - -.. - 

> -- Fl, - Por imposibilidad de' seguir realizando er => 

2 Ta” a od “e objeto principal de-la sociedad. -. Ln 

22-11. - Por acuerdo de loas socios tomado” de . --- 

e. -- - IV. - Porque: el nánero de ¡ecgionistas Tego són 

=---.- Y - Por perdidas de las dos terceras partes del -- 

Caprtal mostalo 

DE LAS: ENTRA PAR LAI LIDO 
¿Pr 

a   ES -> CUADRAGESIMA: mineras: > Ciazada Cano de: y   Po 
ee 

e» 
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+ 
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Á ata ON Gon valor” -nomiol” a 

  

    
   

  

jelontatas designará. por mayoria de votos.' aunc=olvaraa- a 
£ 3 . 

guidadoros que. serán los. representantes: de- la-se isaatoy- -s     
ndrán las facultades Y obligaciones. aañaladas ¿ent de, rem 

] ticulo doscientos. cuarenta. y-dos -de . “pas, Loy Genera]: “de. 2 mo mom 

ciedades Mercanti len, debiendo proceder ¿0N.-SU aportunttns, co. 

Jl la distribución der remanente. entro. : 108: ¡accionistas de. Pe 

A. > 

uerdo 'cón le previsto, en los Artículos. oncientas ccueñenta-- 

siete. .y doscientos. cuarenta. Ys ocho dé: la propia LY > 

- - - - CUADRAGESIMA SEGUNDA. - Las disposiciones «de da -- - 

L General de Sociedades Mercantiles Aeginán.en ROO a 
Et 

pueifos' dobre . TE hay L£hbusula XPTARD AN. ARA + te 

poes oc en caso, de que algo de lo dstipulado en elite e.» 

tuviere en conflicto con 10 ¡prescrito ón dicha dbyas - > mo 

Ll -.- - - - - -.CLAUBULAS ADÍCIONALES - - da a o se 

- - - - PRIMERA. - El capital aocí4l de la gociodad, --= - - - 

Ledará en este acto integramente sustrito y totalmente - - - -   
gado en efectiva de la siguiente formal - -= = = = >=... . - . - 

setor ALBERTO BARNETCHE --- o .- 

NZALEZ, suscribe CUATROCIEN- 2 e 

AS" NOVENTA Y SEIS ACCIONES DE 496 o 

SERIE Mat, con valor ñomi-- o o rs 

har total as CUATROCIENTOS NO= o A 

NTA Y sets” nx "PESOS, MONEDA El 

CIONAL. - “e o eo aa o . 8 - 494,000.00 - 

1 sefor GUÍLLERMO BARMETCHE “5 y 

VidoN;. suscribe CUATROCIENS o o ee 

'S NOVENTA Y este ACELONKO-bE A =Z 
E de A / . 

Zo DERECHO APLICABLE o e a o 
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VENTA Y SEIS MIL - PESOS, nonena a 

El señor ALBERTO BARNETCH. PR e 

- MONEDA: NACIONAL. * A E 

El astigr FIDEL OLQUIN. TORRES, - | 
| suscribe DOS ACCIONER. DE LA. 2. o 

SERIE “ar, con valor nominal. - e o o - o e 

total de DOS MIL PESOS, A 
DA NACIONAL, > 7 o A o 24090.00' 

de. Ss a. sen!     Primera de los Estatutos Soctales.-. se 

    

A
A
 

' 

mm u] 

nal total de CUATROCIENTOS. NOR Po RA 

VISON, suscirbe TRES ACCIONES= Fr 

DE LÁ SERIE “ar, con valor no= a e 

minal' total de. TRES. MIL. pesos, ON EN Ne 

El señor HECTOR BARNETCHE: DA-- SO Lo a 

.VISON, suscrbe TRES ACCIONES Br 

DE LA SERIE "A", con. ¿valor no- A 

minal. total, de TRES. ML. PESOS, : > : A me Ae Cats 2 

MONEDA NACIONAL. mo. > e 

  

TOTAL MIL ACCIONES: E . 

LA SERIE ' CA con. valor nomi-- E > O 

Mal total de UN MILLON DE PE-- ON ARE a a 

808, "MONEDA NACIONAL, == ==. 1'099,000.00. 
o + = - SEGUNDA. - Los otorgantes. constituldos en sa a « 

primera Asamblea Genera! de Accionistas, hacienda suo del. -- 

derecho que les concede la Ley. y los: presenten Estatutos, “on 

eovienen: en que la sociedad sen adninintrada por. un; e, ET - 

“ADMINISTRADOR UNICO y al eecto designan al señor ALBERTO 

BARNETCHE GONZALEZ, qiten « en el 4esonpeno de uu cargo gozará. 

rn 
tadan: mens A OS sigusula Vigésima = 5 2,7.    
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J|- - - - TERCERA. - Se designa para. :OCUpar> ER 

COMISARILD de la Sociedad al señor: -Contador «Pabt eb: MIER - - - 

  

e a e. o 

d
o
 QUTIERREZ BONILLA. a o 

- - - - CUARTA. - Se designan DIRECTORES GENERALES “de :la -- 

1 ciedad a dos. siefibres Ingenieros ALBERTO - :BARNETOHE “GONZALEZ - 

y GUILLERMO -BARNETCHE -DAVISON- -quíenes .en el desempeño de sus - 

lardidas “Sozarin«consunta o separadamente de (UN PODER ¿OENBRAL .-- 

Hon las siguientes «facultades: - E 

PAINE SO" - PARA -PLEITOS "Y COBRANZAS, cOn todas las  --- - 

A 
$ acultades denerales y las especiales, .que mequieran poter 0 - 

18d Ta “empécial contorme a la Ley, o sen, atn Limitación - - 

13únd"dñ Tos términos del-:priner párrafo del artículo den - - | 

11 quintentás*biñcuenta y cuatro del «Codigo Civil pará d 
istritaFederbi, dél dos ell quinientos achenta y aleteo del -- 

salió Eribñaimiento Jegal y de.-sus <omeistivos Do concordantes: - 

e tuidoú1ér Estado de la: República Mexicana) -- -—- - <- o. 

onfiriéndoseles a 208: apoderados de una manera enunciativa e. 

    
       

    

   
   

   

    

. no limitátiva, expresamente las facultades siguientes: -- --- 

O 
a romover y desistirse, inclusive del juicia constitucional .. - 

. 'amparoj' transigirj comprometer en árbitros; articular y -- - 

1bsolver posiciones; recusar; recibir pagas! presentar- - -» =. 

A 
A
 

enuncias y querellas penales y desistiras de ellá8]- <= 

oadyúvar dón el Ministerio Páblico y otorgar el perdón al - - 

- . +... . 2...) n<... - . - o da de 

a 

o 2 - b)/ = PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, em dea mio 

términos del segundo párrafo del artículo dos mil ------- 

[huinténtos ¿incuenta y cuatro del Código Civil para el. 

istrito Federal y de: sun correlativos o concordantes de'=: 3 

       ualquier Estado de la República Mexicana. -- - - ---- 
i 

NN AI AA RS ua ie Erminee aer q MOS     
 



  

  

    

tercer parrata del articulo dos mil apipientos cincuenta yo- 

cuatro del Código. Civil para el Distrito Federal, -. Y te mus - « 

correlativos o concordantes de cualquier Estado. de. da.“ -- 

República Mexicana. . .. .....-.< .—.— . .. o... . ... $ 7 . -   
ra lia Y. - Para otorgar y suscribir. toda clase de”. ". 7] 

Titulos y Operaciones de Crédito, en los términos, del. nn 

Articulo Noveno de la Ley General de. Titusos y. Operaciones: de 

J[Cráadito. -- a ==... ao non... . 

.. .-- "ed. - Para otorgar poderes y ¡revocarlos. eongervando 9 

siempre el: ejercicio de au mandato. .-.- . . . -. ..., cr” mu. es 

- - - 3 - QUINTA. - Se hace constar que tanto el Adninigtrador=| 

Unico, como el Comisario desígnadon han_coyciónedo: sue nenejos 

con la sumá de UN MIL PESOS, MONEDA. NAGAQAL.» :5280..URO. Prom” 

> in + GENTA —EX setor : ALBERTO BARNETCHE « PONZALEZ: an 

carácter de Administrador Unico, hace constar quede: recibido $ 

y obra a disposición de la Sociedad ,.: 18: cantidad de UN MILLON + 

DE PESOS, MONEDA NACIONAL, importe del ¡capitel social, -085.- - 

  

como el importe de las cauciones de que trata la cláusula - - y 

xt o 

-= - - - - SEPTIMA. - Los otorgantes ' eutorizan al suscrita - -.7 

Notario para gue proceda a la inscripción y aprobación de ” q 

esta escritura en la Sección de Comercio del Registro - - - --+ 

Páblico de la-Propiedad de esta ciudad: y haga las gestianes - 1 

judiciales y extrajudiciales conducentes a la aprobación e == 

Inscripción de la IA nr 

aaa GENERAL ES - o... rm” >- 1 

-- - - - Los comparecientes manifestaron bajo protesta de- - 1 

decir verdad, mens mexicanos por nacimiento e hijos de padres h   
o cia e ES EN A O AA ..- -. A ”       |- - -"- - El señor ALBERTO DARNETCHE GONZALEZ, eriginarto de - 

- 
*—
e 

-
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Par A O A AA 

Aáministración de Empresas y con domicilio en Monte Casino - 

'Sghora y de paso en “ónta “Ciudad.- =- : a 

  

  

NOTARIA Vice: IMA $E: 

tamoros, Estado de Tamaulipas, en donde na de 

atro de septiembre de mil novecientos catorce, ec apto o, - -“fm- 

geniero Civil y con domicilio en calle Valle núme cien o - 
  

einta y uno, Colonia Pedregal de San Angel, en esta Ciudad. - 

.--- Se identitica con cedula profesional número cincuen— 

a y seis mil trescientos quince, expedida por la Secretaría -- 

Educación Pública. - === --------- con ooo-- 

- > - - El señor GUILLERMO BARNETCHE DAVISON, originario de - 

udad Obregón, Estado de Sonora, en donde nació el dia - -- 

intidos de agosto de mil novecientos cuarenta y una, casado, 

1 geniero Civil y con domicilio en calle de la Amargura número 

s is, Colonia San Ángel, en esta Ciudad. - --= -=- -=- = - a 

=ji- - - - Se identifica con cedula profesional número ciento - 

pintiseis mil ochocientos noventa y dos, expedida por la Se--- 

dretaría de Educación Pública. -=- -= - = = -> - e... . a. - 

"a == - El sefor ALBERTO BARNETCHE DAVISON, originario de 

nlloa1es, Estado de Sonora, en donde nació el día hueve de -. - - 

iu2lio de mil novecientos cuarenta, casado, Licenciado en - - -     
nfímero ciento dos, Colonia Privada del Campestre en Tampico, - 

E tado de Tamaulipas y de pasa en esta Ciudad.- - == - == - - 

e Se identifica con pasaporte número MH doce mil . -.“- 

Ss iscientos setenta y cuatro, expedida por la Secretaría .  - 

á Relaciones Exteriores. - == --- o ---.-.----- 

=lp - - - El seffor HECTOR BARNETCHE : DAVISON, “originario de - - 

hadad Obregón, Estado de Sonora, en donde nació el dia - - - - 

ince de abril de mil novecientos cuarenta y tres, casado, - - 

Eenciado en Administración de Empresas > y con domicilio 

pacruz seiscientos doce Norte en Ciudad Obre3ón, Estado de - < 
r 

2
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== =- Se identidica con licencia de automovilista númerg - 

mil setecientos treinta y cinco, expedida en Ciudad Obregón 7 

SONOIA. - --------- -=-- - --- --- - - - -- fo” 

-.-. -- El seftor FIDEL OLGUIN TORRES, originario de esta - 

Ciudad de México, Distrito Federal, en donde nació el dia A| - 

ocho de enero de mil novecientos treinta y siete, casado,  -|-- 

Empleado y con domicilio en Edificio AzUey, Departamento --f - 

ciento cuatro, Séptima Sección, Colonia Pedregal de => 

Carrasco, en esta Ciudad. - A 

- - - - - Se identítica con Licencia de automovilista númerd| - 

Y i tres millones ciento dos mil doscientos diez, expedida en - 

ésta Ciudad. - - - - Son +oonon-- o... -- «q - 

Sa. YO, EL NOTARIO CERTIFICO: === --- ¡q 

-=----.1, - Que concepto a todos los comparecientes - - Y - 

legalmente capacitados para la celebración de este acto. -- $ - 

o IL. - Que lo relacionado e inserto concuerda- - -f - 

fielmente con sus Originales, a los que me remíto y he tenida - 

ala vista. - o ---.--- > 1 - 

----.- 111. - Que lelda esta escritura a los - - - SS E 

comparecientes y habiéndoles explicado el valor y las - - - + - 

consecuencias legales de su contenido, manifestaron su a. Y - 

conformidad y firman el dia veintiocho del mismo mes de = = 3| - 

a 

-----FIRMAS: ALBERTO BARNETCES GONZALEZ. - curisemko 

BARNETCHE DAVISON. - ALBERTO BARNETCHE DAVISON. - HECTOR - Y- 

BARNETCHE DAVISON. - FIDEL OLGUIN TORRES. - Rdbricas. - - - Y 
- - - - - ANTE MI, F. JAVIER GUTIERREZ SILVA. - Rúbrica. - - |P 

_El Sello de Autorizar: " Lic. Francisco Javier Gutiérrez - =p 
A A A     Silva. - Notaría No. 147. - México, D.F. - Estaúos Unidos = +[



  

JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. 

==. . == PFP. JAVIER GUTIERREZ SILVA. 

Notaria No. 147. '- México, D.F. - Estados Unidos Mexicanos". -- 

Llao NOTA MARGINAL === bo-Yo<--- 

== = «= » NOTA la. - MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A MWiez de Julio- 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS, CON ESTA FECHA ME FUE - ---- 

EXHIBIDO EL AVISO DE ALTA DE LA SOCIEDAD QUE SE CONSTITUYE - --   
le - - - - F. JAVIER GUTIERREZ SILVA. - Rúbrica. - =------ 

branzas, bastará que se diga que se otorga con todas las fa-- 

lb - - - - En los poderes generales para administrar bienes, - 

-. === «= En los poderes generales, para ejercer actos de do- 

“lhinito, bastara que se dén con ese carActer para que el apode- 

" yo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a -=- 

p EL PRESENTE INSTRUMENTO, PRESENTADO “EN LA OFICINA > 

EDERAL DE HACIENDA NUMERO once EL'DIA dos de Julio - - - 

DEL AÑO EN-CURSO, DOCUMENTO QUE EN COPIA FOTOSTAMICA = ===- 

SE AGREGA AL APENDICE DE ESTA ESCRITURA BAJO LA LETRA " B *",=- 

DOY FE, > => >» >= o omo o ss 

Sono. -INSERCION ===... -- 

- - - - - ARTITULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL- 

CODIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. == == === === == 

-= -= - - - "En todos los poderes generales para pleitos y co=- 

cultades generales y las especiales que requieran cláusula es 

pecial conforme a la Ley, para que se entiendan conferidos -- 

bin limitación alguna. —= =- =— === == === - ==... 

bastará expresar que se dan con ese carácter, para que el apo 

derado tenga toda clase de facultades administrativas. - - -- 

tado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relati-     
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r£in de: defenderlos. TO o ...- 

==. Cuando. se quisieren limitar, en los tres casos an- ( 

tes mencionados, las facultades de los apoderados, se consig- 

narán las limitaciones o los poderes, serán especiales. -   

== --- Los Notarios insertarán este artículo en los testin 

monios de los poderes que otorguen". -» === = o -- =- 

ES SEGUNDO TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA "GRUPO PROFE=" 

SIONAL, PLANEACION Y PROYECTOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL- 

VARIABLE, COMO TITULO DE SU CONTITUCION. - ESTA. ESCRITO CON-- 

TINTA FIJA, COTEJADO Y VA EN CATORCE FOJAS UTILES, DOY -=== 

FE... --- -.- e... -- 

--. .-. MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A ' ONCE DE' “JULIO DE MIL- 

NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. == === === ==i==-“- --- 
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DISMINUCIÓN DE CAPITAL SOCIAL EN LA PARTE VARIABLE Y REFORMA INTEGRA 

DE ESTATUTOS DE GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.   

: | 
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0000018 
"NOTARÍA UNO 

A. 
LIC. ROBERTO NÚÑEZ Y BANDERA 

Ae 

  

Eno LOPE 

  INSTRUMENTO NUMERO UE 

SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUE! o 

VOLUMEN UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

-— En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días d 8 o Y s mil 

diez. 

-— ROBERTO NUÑEZ Y BANDERA, Notario en Ejercicio, Titular de la Nota ve 

Uno de este Distrito, hago constar: 

— La DISMINUCIÓN DE CAPITAL SOCIAL EN LA PARTE VARIABLE Y R 

INTEGRA DE ESTATUTOS de GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROY 010s, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que otorga el delegado especial 

designado por la asamblea Licenciado Ernesto Javier Campos Legorreta, en términos de 

los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusula: 

ANTECEDENTES 

--- |.- Por escritura número veintidos mil ochocientos cincuenta y tres, otorgada en esta 

Ciudad, el veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario número 

ciento cuarenta y siete del Distrito Federal, Licenciado Francisco Javier Gutiérrez Silva, 

se constituyó GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en esta Ciudad de México, Distrito 

Federal, duración de noventa y nueve años, capital n mínimo o de Un Millón de Pesos 

  

  

  

      
  

  

  

  

  
  

   
  demás relativos. 

- == 11.- La escritura a que se refiere el inciso anterior fue inscrita en el Registro Público de 

Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número ochenta y nueve mil seiscientos 

dieciocho. : 

— lil.- Por escritura número cuarenta mil cuatrocientos veintiocho, otorgada en esta 

Ciudad, el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario número 

siete del Distrito Federal, Licenciado Benito iván Guerra Silla, GRUPO PROFESIONAL 

PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, cambió 

su domicilio social de ta Ciudad de México, Distrito Federal al Municipio de Naucalpan de 

Juárez, Estado de México, y en consecuencia modificó la cláusula segunda de sus 

estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta 

Capital, en el Folio Mercantil ya citado, y en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida número ciento noventa y 

nueve, volumen veintinueve, Libro Primero de Comercio. . 

-— 1V.- Por escritura número cuarenta mil cuatrocientos treinta y tres, otorgada en esta 

Ciudad, el veintinueve de julio de mil novecientos noventa y dos, ante el mismo Notario 

que la anterior, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD 

  

  

 



"veintinueve, Libro Primero de Comercio. 
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ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, disminuyó y aumentó su y capital social para quedar . 

establecido en la suma de Un Millón de Pesos (equivalentes a Mil Pesos), Moneda 

Nacional. Dicha escritura fue inscrita en el Registra Público de ta Propiedad y del 

Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida número doscientos, volumen 
+ 
  

— V.- Por escritura número cuarenta y dos mil doscientos noventa y cinco, otorgada en 

esta ciudad, el tres de junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el mismo Notario 

que las dos anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, aumentó. su, capital social mínimo fijo 

para quedar establecido en la suma de Cinco Millones: Setecientos Cuarenta y Nueve Mil 

"Nuevos Pesos (equivalentes a Cinco Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mil Pesos), 

Moneda Nacional, y en consecuencia modificó la cláusula” sexta de. sus estatutos 

sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la. partida número quinientos treinta y 

sels, volumen treinta y dos, Libro Primero de Comercio. - 

-— VI.- Por escritura número cuarenta y dos mil doscientos noventa y siete, otorgada en 

. esta Ciudad, el tres de junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante.el mismo Notario 

que las tres anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, reformó integramente sus estatutos 

sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de ta Propiedad y del 

  

' Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida número quinientos treinta y 

  ocho, volumen treinta y dos, Libro Primero de Comercio. : : 

-— Vil.- Por escritura número cuarenta y dos mil setecientos a otorgada en esta 

Ciudad, el veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y' cuatro, ante el mismo 

Notario que las cuatro anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, aumentó su capital 

social mínimo fijo para quedar establecido en la ' suma de Siete Millones de Nuevos Pesos 

(equivalentes a Siete Millones de Pesos), Moneda Nacional, y en consecuencia modificó 

la cláusula sexta de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la 

- partida número ciento sesenta, volumen treinta y cuatro, Libro Primero de Comercio.-—— 

- — VIil.- Por escritura número cincuenta y cuatro mil setecientos veinticinco, otorgada en 

esta Ciudad, el doce de agosto de dos mil dos, ante el mismo 'Notario que las cinco 

anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD : 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, disminuyó y aumentó su capital social para quedar. 

establecido en la suma de Ciento Cincuenta Millones de Pesos, Moneda Nacional, y en . 

consecuencia modificó la cláusula sexta de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, Estado de * 

México, bajo la partida número trescientos veintiseis, volumen cincuenta y cuatro, Libro -. 

  Primero de Comercio.  



  

   

     

       

o 0000019 

NOTARÍA UNO 

¡ 
: 

l 
Lic ROBERTO NÚÑEZ Y BANDERA 

  

    

ml elo 

Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida número trescientos sesenta ya 

volumen cincuenta y cuatro, Tomo Primero de Comercio. - A 

-— X.- Por escritura número dieciocho mil quinientos veinticuatro, otorgada lesta 

” Ciudad, el primero de abril de dos mil cuatro, ante el Notario número doscientos once del 

- Distrito Federal, Licenciado José Eugenio Castañeda Escobedo, GRUPO PROFESIONAL 

- PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

“- medificó las cláusulas octava y décimo cuarta de sus estatutos sociales. Dicha escritura 

- fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, Estado 

de México, bajo la partida número trescientos cuarenta y tres, volumen cincuenta y cinco, 

Libro Primero de Comercio.   

— XI.- Por escritura número dieciocho mil quinientos veinticinco, otorgada en. esta 

Ciudad, el primero de abril de dos mil cuatro, ante el mismo Notario que la anterior, 

GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, aumentó su capital social mínimo fijo para quedar establecido enla 

suma de Veinticinco Millones Quinientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Noverita Pesos, 

-Moneda Nacional, y en consecuencia modificó las cláusulas sexta y décimo ottava de 

sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Instituto de la Función aura 

del Estado de México del Municipio (sic) Naucalpan y Huixquilucan, en el Folio Mercantil 

Electrónico número ocho mil setecientos uno asterisco siete. 

—- XiI.- Por escritura número veintiocho mil ochocientos noventa y uno, otorgada en esta 

ciudad, el veintidos de junio de dos mil siete, ante el mismo Notario que las dos 

anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, reformó Íntegramente sus estatutos sociales. Dicha 

- escritura fue inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México del 

Municipio (sic) Naucalpan y Huixquilucan, en el Folio Mercantil Electrónico ya citado. -——-- 

—- XIli.- Por escritura húmero treinta mil quinientos dieciocho, otorgada en esta Ciudad, el 

veintiocho de febrero de dos mil ocho, ante el mismo Notario que las tres anteriores, 

GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, modificó la cláusula séptima de sus estatutos sociales. Dicha 

escritura fue inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México del 

Municipio (sic) Naucalpan y Huixquilucan, en el Folio Mercantil Electrónico ya citado. -——— 

-— XIV.- Por escritura número sesenta y un mil ochocientos setenta, otorgada en esta 

A Ciudad, el veintidós de abril de dos mil diez, ante el suscrito Notario, GRUPO 

Ml PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, aumentó su capital mínimo para quedar establecido en la suma de 
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corresponden Veintinueve Millones Ciento Ocho Mil Cuarenta y Nueve Pesos, Moneda * | 

| Nacional, y en consecuencia modificó la cláusula sexta de sus estatutos sociales, 

XV.- Por escritura número sesenta y un mil ochocientos setenta y cuatro, otorgada en 

esta Ciudad, el veintidós de abril de dos mil diez, ante el suscrito Notario, GRUPO 

PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, aumentó su mínimo para quedar establecido en la suma de Treinta y Dos 

Millones Setecientos Noventa Mil Trescientos Trece Pesos, Moneda Nacional, y en 

consecuencia modificó la cláusula sexta de sus estatutos sociales. 

— XVI.- De las escrituras que se relacionan en los-incisos que anteceden aparece que 

esta Sociedad se denomina GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en el Estado de México, 

con duración indefinida, capital minimo fijo de Treinta y Dos Millonesi Setecientos Noventa 

Mil Trescientos Trece Pesos, Moneda Nacional, variable ilimitado, y.su óbjeto es: 

  

  

— 1.- La prestación de toda clase de servicios profesionales en materia de ingeniería, en e 

especial las relacionadas con consultoría de diseño, planeación, ingeniería básica yde 

detáile, elaboración y supervisión de proyectos, planeaciones,. diagramas, diseños y 

demás relativos a las industrias hidráulica, petroquímica, minera, química, alimentaria, del 

papel, manufacturera, del acero y turística; 

— 2.- La participación directa como asesores, consultores o supervidores en la ejecución 

de toda clase de obras y proyectos de ingeniería, desde su etapa de factibilidad, estudios - 

. ambientales y diseño conceptual, estudios de campo, diseño de ingeniería básica y de 

  

detalle, así como la administración y supervisión de la construcción;-- 

_— 3.- La construcción de obras - públicas y privadas, así: como la promoción, 

administración, participación y. realización de «cualquier actividad relacionada con * 

negocios inmobiliarios, industriales o comerciales, por cuenta propia o de terceros; 

— 4.- Participar en todo tipo de concursos y licitaciones, convocadas por el- Estado o 

entidades privadas, para la compra o venta de todo tipo de bienes y/o para la prestación 

de cualquier clase de servicios, especialmente los relativos a la conistrucción, promoción - 

  

y administración de obras de ingeniería; 

— 5.- - Comprar, vender, maquilar, importar, exportar, permutar, distribuir, instalar, diseñar, 

fabricar, manufacturar y ensamblar; proporcionar mantenimiento y servicio; reparar y en 

general comercializar toda clase de bienes muebles, especialmente de productos propios 

para la construcción y diseño de obras de infraestructura portuaria, de' viviendas, - 

edificios, casas, bodegas, almacenes, hoteles, etc(sic).; : 

— 6.- La adquisición, arrendamiento, subarrendamiento, fraccionamiento, lotificación, 

urbanización, venta, permuta y demás operaciones semejantes sobre bienes raíces; —— 

-— 7.- Llevar a cabo toda clase de actividades referentes a la ingeniería, arquitectura, 

diseño y consultoría; . . o 

-—- 8.- La prestación de servicios profesionales en las materias que se indican en los 

incisos anteriores se.prestarán en la República Mexicana, así como en cualquier país del 
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como prestar dichos servicios conjuntamente con profesionistas 

asuntos internacionales; : 
— 9.- Generar, promover y desarrollar actividades de comercio adria id ' 

ción, dí 

importación, exportación y recibo en comisión de todo tipo de bien8s”—y 

relacionados con su actividad; 

— 10.- Establecer canales de comercialización intemacional y actividades 4 

intermediación comercial con ayuda de almacenes, representantes de ventas, gestió 

financiera, apoyo tecnológico y otros medios que coadyuven para el cumplimiento de este 

  

manera enunciativa más no limitativa la compraventa, fabrisa 

  

  objetivo; 

— %41.- Distribuir y manejar insumos; realizar operaciones de compraventa, de 

importaciones y exportaciones tanto de maquinaria e insumos como de otros artículos o 

bienes de productos elaborados o no elaborados; 

— 12.- Adquirir o arrendar terrenos, fincas rurales y urbanas que sean , necesarios para. 

  

las instalaciones y otros activos, así como los derechos, patentes y concesiones, que 

sean necesarios para el cumplimiento de los fines de la Sociedad, incluyendo el 

arrendamiento o comodato de toda clase de bienes muebles e inmuebles; == 

— 13.- Obtener los créditos y financiamientos necesarios para la realiza bn de lo 

diversos propósitos de la Sociedad; 

— 14.- Garantizar, por cualquier medio legal, incluyendo la constitución , dvderechos_— 

reales y afectaciones fiduciarias, el cumplimiento de obligaciones de terceras personas 

físicas o morales, nacionales o extranjeras y constituirse como deudor solidario de 

terceras personas físicas o morales, nacionales o extranjeras; | 

— 15.- Emitir, suscribir, aceptar o endosar toda clase de títulos de crédito en. serie o en 

masa, entre los que se incluyen bonos y obligaciones; 

  

  

  

-- 16.- Obtener contratos de asistencia técnica necesaria para proyectar y ejecutar los 

planes de desarrollo y demás actividades de la Sociedad;   

—- 17.- Adquirir, enajenar y celebrar cualesquiera otros actos juridicos respecto de toda 

clase de acciones, partes sociales y participaciones sociales en Sociedades mexicanas o 

extranjeras;   

— 18.- Celebrar cualesquiera actos jurídicos relacionados con patentes, marcas y 

nombres comerciales; - 

— 19.- Prestar y recibir toda clase de servicios de asesoría y asistencia técnica, científica 

y administrativa; 

—. 20.- Establecer sucursales, agencias y oficinas en la República Mexicana. o en el 

extranjero; -- — 

— 21.- Obrar como agente, representante o comisionista de personas y empresas, ya 

sean mexicanas o extranjeras; 

  

    
  

. ] — 22.- Celebrar cualquier acto o contrato que se relacione con los objetos sociales y que 
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  sea lícito. 

— XVI!.- En términos del artículo ciento noventa y cuatro de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, el compareciente me exhibe el acta de una Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinatia de Accionistas de la Sociedad, que agrego al apéndice de este 

protocolo con el número de este instrumento y letra "A", que en su parte conducente dice: 

  

  GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, S.A. DEC.V. 

— - ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS —— 

21 DE DICIEMBRE DE 2009 ———- . 
— En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las 9:30; horas del día 21 de 

diciembre de 2009 se reunieron en el domicilio social de la sociedad denominada Grupo 

Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V. (la “Sociedad”) ubicado en Boulevard 

Manuel Ávila Camacho número 40 — 9* piso, Colonia El Parque, C.P. 53390, Naucalpan 

de Juárez, Estado de México, los señores accionistas de la misma o sus legítimos 

    

_fepresentantes, con el objeto de celebrar una, Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas, para lo cual fueron citados mediante. convocatoria 

publicada 'en lós términos de la Ley General de Sociedades Mercantiles y. de los . 

Estatutos Sociales en el periódico “Excelsior”, el día 4 de diciembre de 2009. 

— Presidió la Asamblea el señor ingeniero Guillermo Barnetche Davison, en su carácter 

de Presidente del Consejo de Administración y actuó como Secretario, el del propio 

Consejo, Iñigo Pérez-Rasilla Bayo.   

-— El Presidente designó escrutador a Sergio Guzmán Roldán, uan después de aceptar 

su designación procedió hacer el escrutinio correspondiente haciendo constar que se 

. encuentra representado el 99.5% de las acciones ordinarias con pleno derecho de voto 

representativas del capital social de la Sociedad actualmente en circulación, con base en 

la lista de asistencia, misma que va finmada por los escrutadores, las cartas poder y los 

pases de admisión exhibidos que se agregan al apéndice de la presente acta. 

— El Secretario informó a la Asamblea que en los términos de lo previsto por el Artículo 

14 Bis 3, fracción VI, inciso o), de la Ley del Mercado de Valores, se mantuvieron a 

disposición de los intermediarios del mercado de valores, durante el plazo a que se 

refiere el Artículo 173 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los formularios de 

los poderes a que se refiere dicha Ley del Mercado de Valores y;se cercioró de dicha 

circunstancia. Asimismo, el Secretario se cercioró de que la lista de asistencia de esta 

Asamblea contiene el Registro Federal de Contribuyentes de cada uno de los accionistas 

presentes, de conformidad con el tercer párrafo del artículo 27 del | Código Fiscal de la 

Federación. . - : : 

— En vista del dictamen presentado por el escrutador, el Presidente, con fundamento en 

los Estatutos Sociales de la Sociedad y en el artículo 190 de' la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, declaró la Asamblea legalmente instalada. y legítimamente 

constituida.- 

— Acto seguido, el Presidente solicitó al Secretario diera lectura a los Ordenes del Día, 
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      -—- |, Proposición, discusión y, en su caso, aprobación de una reducció. 

de la Sociedad. Resoluciones al respecto. 

— 1l. Modificación de los estatutos sociales de la Sociedad. Resoluciones al respecto. W 

—- lil. Nombramiento de delegados que den cumplimiento y formalicen las resoluciones 

adoptadas por esta Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS ... 

— ... 1. Asuntos Varios, incluyendo ratificación y, en su caso, rectificación de la 

estructura accionaria actual de la Sociedad. Resoluciones al respecto. .. _ 

.. Acto seguido se pasaron a tratar cada uno de los puntos Integrantes de los Ordenes 

del Día. 

  

  

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDIINARIA —_—_—_——— 

-- PUNTO UNO. En relación con el primer punto del Orden del Día de la Asamblea 

-General Extraordinaria, el Presidente manifestó a los presentes que era convéniénte 

llevar a cabo una reducción de capital de la Sociedad en su porción variable, por la 

cantidad de $47,762,001.81 (Cuarenta y siete millones setecientos sesenta y los mil un xo 

peso 81/100 M.N.) mediante la cancelación de 1,940,462 acciones, quedando capital : 

social representado por un total de 13,927,174 (Trece millones novecientas veintisiete Tri 

ciento setenta y cuatro) acciones, a los valores que se mencionan a continuación, más, 

en su caso, las primas por reducción que también a continuación se mencionan, donde 

todos los accionistas de la Sociedad tendrán el derecho de participar si así lo. deciden. — 

-- En uso de la palabra, el representante al Fideicomiso F/70312-4, en.el cual se 

encuentran fideicomitidas 4,186,756 de acciones representativas del capital social de la 

Sociedad, de las que es beneficiario el Sr. Guillermo Barnetche Davison (el “Fideicomiso 

1"), manifestó su deseo de redimir un total de 1,315,268 acciones representativas del 

capital social de la Sociedad y de- renunciar a su derecho a redimir el resto de. sus 

- acciones representativas del capital social de la Sociedad, por la cantidad total de 

$29,543,002.81 (Veintinueve millones quinientos cuarenta y tres mil dos pesos 81/100 

* M.N.). En el entendido de que hasta donde alcance se cancelarán las acciones redimidas 

- a su valor teórico y el resto como prima. . 

— Asimismo, en uso de la palabra, el representante de la sociedad, Misapre, S.A. de C.V. 

(Misapre”), manifestó a nombre de su representada el deseo de Misapre de redimir un 

- total de 607,294 acciones representativas del capital social de la Sociedad y de renunciar 

a su derecho a redimir el resto de sus acciones representativas del capital sociál de la 

Sociedad, por la. cantidad total de $18,218,820.00 (Dieciocho millones doscientos 

dieciocho mil ochocientos veinte pesos 00/100 MN). En el entendido de que hasta donde 

alcance se cancelarán tas acciones redimidas a su valor teórico y el resto como prima. ---- 
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- — Por otra parte, el representante del fideicomiso identificado cón el número F/70312-4, 

en el cual se encuentran fideicomitidas 331,147 de acciones representativas del capital. 

social de la Sociedad (el “Fideicomiso ll”), manifestó a nombre del Fideicomiso I! de 

redimir un total de 17,900 acciones representativas del capital social de la Sociedad y de 

renunciar a su derecho a redimir el resto de sus acclones' representativas del capital 

social de la Sociedad, por la cantidad total de $179.00 (ciento.setenta y nueve pesos 

00/100 M.N.). En el entendido de que hasta donde alcance se cancelarán las acciones 

  

— El Presidente manifestó a los presentes que los accionistas; que no se encontrarán 

presentes podrán manifestar su voluntad de participar en la reducción de capital aquí 

propuesta, hasta por el tota! de las acciones de las que sean titulares, durante un plazo 

de 30 días, contados a partir de:la fecha en que se publique el aviso de reducción de 

capital correspondiente y en los términos que se mencionen en: dicho aviso, por lo que 

todos los accionistas que así lo deseen tendrán derecho de participar en la reducción de 

capital aquí aprobado. En el entendido de que hasta donde alcance se cancelará a su 

valor teórico y el resto como prima. -   

-— Una vez que los accionistas escucharon lo propuesto por el Presidente, la Asamblea 

por unanimidad de votos, adoptó las siguientes: - 

RESOLUCIONES 

  

    

A 

--- "PRIMERA Se hace constar que a la fecha el capital social de la Sociedad a la * 

fecha(sic) está conformado como sigue: - : 

Accionistas - Serte A - Serio Parc — - TOTAL: 
Clase 1l ——- : 

Acciones Acciones clase -——-- Sub-Serle -—Sub-Seria- Sub-Serio ——aaoris ancooreerra 
clase 1 (Fijo) ——-—-—-clase 1 (Varíable) ——=- 3 4 5 

  

  * 
    

  

  

BBVA Bancomer-— 
Servicios, SA, 
institución de Banca 
Múltiple, Grupo: 

Financiero Bancomer, 

División Fiduciaria; 

Fideicomiso F/70312-4. 
Público Inversioniata. 
EMV - rm 41,888 =— « . Pa 41.698 0.20% — 
BBVA Bancomer: : : 

Servicios, SA,, 

  

  

  

  

  

      899,170 3,287,586 4,186,758 ——20.39% -- 
  

    

  

  

  

- Múltiple, Grupo 

Financiero Bancomer, 

  

  

  "División Fiduciaria, — 
Fideicomiso F/70312-4. 331,147 —- - 331,147 2.09% 
Misapre, S.A. de C.V. - $,138,978 1,750,038 2 042,387 — - 2,378,994 ———-11,308,325 71.25% 
Banamex, S.A. de C.V. - 960. ——560 1,510 0.010% = 

    

  

  

  . Sub-Total 890,170 - 8,797,597 --- 1,750,998 2,042,387 —=--2,377 484. cos oonmcccanconacanos, momen 

To ———_—_—_——— ++ 45, 887,838,.00 100% 

-— "SEGUNDA. Se acuerda en este acto llevar a cabo una reducción de capital de la 

Sociedad en su porción variable, por la cantidad de $47,762, 001.81 (Cuarenta y siete 

  

"millones setecientos sesenta y dos mil un pesos 8111 00 M.N.) mediante la cancelación de 

1,940,462 acciones de la Serie A Clase fl, quedando el capital social representado por un 

1 4 E 

| 
E 

 



  

  

     

   

"NOTARÍA UNO 

fideicomitidas 4,186,756 de acciones representativas del capital social de la Socieda e 

las cual(sic) es beneficiario el Sr. Guillermo Bametche Davison, manifestó su deseo de 

redimir un total de 1,315,268 acciones Serie A Clase Il representativas del capital s cial 

de la Sociedad y de renunciar a su derecho a redimir el resto de sus accio: 

representativas del capital social de la Sociedad, por la cantidad total de $29,543,002. 

(Veintinueve millones quinientos cuarenta y tres mil tres pesos 81/100 M.N.). En el 

entendido de que hasta donde alcance se cancelarán las acciones redimidas a su valor 

     
   

«teórico y el resto como prima. Las acciones antes mencionadas serán canceladas y el 

reembolso correspondiente se cargará a la cuenta del capital social, bajo la partida que 

resulte aplicable.”   

-— “CUARTA. Se acuerda y hace constar que Misapre a través de su representante, 

- manifestó su deseo de redimir un total de 607,294 acciones de la Serie A Clase il 

  

acciones redimidas a su valor teórico y el resto como prima. Las acciones antes. 

«mencionadas serán canceladas y el reembolso correspondiente se cargará a la cuenta 

del capital social, bajo la partida que resulte aplicable.” 

“— "QUINTA. Se acuerda y hace constar que el Fideicomiso Y a través de su delegado 

fiduciario, manifestó su deseo de redimir un total de 17,900 acciones de la Serie A Clase 

il representativas del capital social de lá Sociedad y de renunciar a su derecho a redimir 

  

el resto de sus acciones representativas del capital social de la Sociedad, por ta cantidad 

total de $179.00 (ciento setenta y nueve pesos 00/100 M.N.). En el entendido de que 

hasta donde alcance se cancelarán las acciones redimidas a su valor teórico y el resto 

como prima. Las acciones antes mencionadas serán canceladas y el reembolso 

correspondiente se cargará a la cuenta del capital social, bajo la partida que resulte 

aplicable.” 
--"SEXTA. Se acuerda y hace constar que los accionistas que no se encuentren 

presentes podrán manifestar su voluntad de participar en la reducción de capital aquí 

propuesta, hasta por el total de las acciones de la Serie A Clase Il de las que g$ean 

titulares, durante un plazo de 30 días, contados a partir de la fecha en que se publique el 

aviso de reducción de capital correspondiente y en los términos que se mencionen en 

dicho aviso, por lo que todos los accionistas que asi lo deseen tendrán derecho de 

participar en la reducción de capital aquí aprobado. En el entendido de que el valor de 

  

  

0000022 

LIC. ROIERTO NÚÑEZ Y BANDERA 

     

   



  

5 7
 

E
a
 

“BBVA Bancomer 

* Múltiple, Grupo 

5 AN 
dE 
e de 

10 op ESC. 61,90 

reembolso de cada acción será de $30. 00 (treinta pesos 00/100 Moneda Nacional) y 

«hasta donde alcance se cancelarán las acciones que se rediman a su valor teórico y el 

resto como prima. Las acciones respecto de las cuales los accionistas que no se 

encuentren presentes manifiesten su voluntad de redimir, serán canceladas y el 

«reembolso correspondiente se cargará a a la cuenta del capital social, bajo la partida que 

resulte aplicable” . 

— "SÉPTIMA. Se resuelve publicar en la Gaceta Oficial del Estado de México y en un 

  

periódico de mayor circulación en la Ciudad de México, Distrito Federal, un extracto de la 

. resolución aprobando:la reducción de capital social en su porción variable aquí acordada. 

Los accionistas de la Sociedad que no se encuentran presentes gozarán de un plazo de 

30 días, contados a partir de la fecha en que se publique el aviso de reducción de capital 

correspondiente para ejercer su derecho para redimir las acciones que sean de su 

«propiedad y en los términos que se mencionen en dicho aviso.” 

— “OCTAVA. El pago de la redención en cuestión será exigible a la Sociedad a partir del 

segundo día hábil siguiente a la conclusión del plazo descrito en la Resolución Séptima 

anterior”. :   

-— “NOVENA. Se acuerda y hace constar que las acciones que sean rembolsadas por la 

Sociedad conforme a las resoluciones anteriores serán canceladas.” 

— “DÉCIMA. Se acuerda y hace constar que en virtud de la reducción de capital social de 

- la Sociedad aquí aprobado, el -capital social queda conformado: como sigue, sin 

considerar los ajustes en su caso, derivados del ejercicio del resto de los accionistas de 

la Sociedad del derecho a participar en la reducción de capital aquí aprobados: 

Accionistas Serle A — —— ——— Seno Paro — ——- — ; 
" - - 01298 ll morro TOTAL: % 

Acciones -—————-—Acciones cla8e mm Sub-Serle -—Sub-Serto- Sub- Seto —_—_— —— 
clase | (Fijo) ————---clase 1! (Variable) —-3 5 

    

  
  

  

  

Servicios, S.A., 

institución de Banca 

  

  

  

Financiero Bancomer, 

Fideicomiso F/70312-4. 899,170 1,972,318 —— - 2,871,488-——-20.62% = 

BMV - 41,888 — - . - 41,888 0.20%—- 
-BBVA Bancomer. - : 

Servicios, S.A, 
institución da Banca 
Multiple, Grupo 
Financiero Bancomer, 

Fideicomiso F/70312-4. 331,247 — - pa 231,247 ——2.28%— 
Misapre, S.A. de C.V. 4,520,682 1,750,038 2,042,387 —2, 376,934 10,899,041 —76.82% — 
Banamex, S.A. de C.V. - 960 ——-550 1,510 0.011%- 
Sub-Total ——————————- 899,170 0,887,138 1,750,998. 2,042,387 -2,377,404 ——- ——— 
Total — 13,927,174 100% — 

-— "DÉCIMA PRIMERA. Se acuerda e instruye al Secretario ' a llevar a cabo todas las 

- acciones, toma de nota, actualizaciones, asientos, publicación:de acuerdos y/o avisos, y 

demás actos que sean necesarios y/o convenientes para formalizar, perfeccionar y 
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más amplias facultades para que prepare y proceda a publicar el Q We-WWEH34 

adoptadas por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas en el desaho a del A 

presente punto del Orden del Día. Lo anterior sin perjuicio de los delegados desig pdos 

en términos de las resoluciones adoptadas en el Tercer Punto del Orden de esta 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas” | 

-—- SEGUNDO PUNTO. En relación con el Segundo Punto del Orden del Dia de la 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, el Presidente manifestó a la Asamblea, 

la conveniencia de reformar los estatutos sociales de la Sociedad, los cuales, en caso de 

aprobarse, quedarán en términos del documento que se distribuyó con Ja antelación 

suficiente a los accionistas y se mantuvo a disposición de los mismos en las oficinas de la 

Sociedad por los plazos legales y estatutarios requeridos. Se acompaña como Anexo “A” 

del acta que se levante de la presente Asamblea el proyecto de reforma estat 

comentado. . , 

-— Una vez que los accionistas escucharon lo propuesto por el Presidente, la Asamblea 

por unanimidad de votos, adoptó las siguientes: i - e 

RESOLUCIONES ÍA 
— "DÉCIMA SEGUNDA. Se acuerda modificar la totalidad de los Estatutos Sociss-en z 

los términos que se establecen en el proyecto de Estatutos Sociales de la Sociedad que 

  

     

      
- les fueron presentados. Agréguese el texto de la reforma estatutaria discutida y aprobada 

  

como Anexo “A” del acta que se levante de la presente Asamblea.”. | 

--+ TERCER PUNTO. En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día de la-Asamblea 

General Extraordinaria. de Accionistas, la Asamblea acordó por unanimidad de votos de 

los Accionistas presentes, adoptar la siguiente: _- 

_— RESOLUCIÓN 

  

    

. — "DÉCIMA TERCERA. Se designa a los señores Sergio Guzmán Roldán y Emesto 

Javier Campos Legorreta, como delegados especiales de la presente Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas, para que conjunta o separadamente (i) ejecuten las 

resoluciones adoptadas por fa presente Asamblea; (ii) para que acudan ante el Notario 

Público de su elección a protocolizar la misma; (ii) para que en caso de ser necesario, 

por sí o por medio de la persona que ellos designen, tramiten la inscripción del testimonio 

notarial que contenga la protocolización de la presente en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio correspondiente a su domicilio social; (iv) para que notifiquen a 

las demás autoridades u organismos competentes las resoluciones adoptadas en esta 

Asamblea, en caso de ser necesario, y (v) para que expidan las copias certificadas del 

acta de esta Asamblea o de las resoluciones adoptadas en la misma que les fueren 

solicitadas."    



  

  

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

— A continuición los accionistas procedieron a tratar cada. uno de' los puntos contenidos EN 

. :en la Orden del Día para la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. Se hace constar 

que en la Asamblea General Ordinaria de Accionistas continuaron presentes el 99.5% de. | 

las “actlones representativas del capital social de -la Sociedad actualmente en. 

  circulación... 

. SEGUNDO PUNTO. En relación con el Segundo Punto del Orden del Dia de' la 

. Asamblea General Ordinaria de Accionistas, el Presidente manifestó a la Asamblea, que 

inediante Asamblea General Extraordinaria. de “Accionistas de fecha 2 de Septiembre de . 

2009 se llevó.a cabo la rectificación de los registros de la Sociedad habiéndose adoptado, 

entre otros, los acuerdos conducentes en cuanto ál monto y estructura del capital. de la. 

Sociedad, el húmero y. clase de las Acciones en circulación que representan dicho capital 
y 
  e social, y la forma en que estas se encuentran distribuidas, 

—La Asamblea, tras breves comentarios al respecto, por unanimidad de votos adoptó la > 
4 

  siguiente: - UN 

RESOLUCIÓN-     

— "SEGÚNDA. Los accionistas toman nota y reconocen que con. fecha 2 de Septiembre . 

de 2009 en la Asamblea Geheral Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad se llevó a 

cabo la rectificación de los registros de la Sociedad habiéndose adoptado, entre otros, tos 

“acuerdos conducentes en cuanto al «monto y estructura del capital: de la Sociedad, el 

: número y “clase de las Acciónes en circulación que representan dicho capital social, y la 

forma en que dichas acciones se encuentran distribuidas.   

— TERCER PUNTO. En desahogo del Tercer Punto del Orden. del Día de la Asamblea. 

"General Ordinaria de Accionistas, la Asamblea acordó por unanimidad de votos de los 

Accionistas presentes, adoptar la siguiente: - : 

- RESOLUCIÓ N- 

  

    

— "TERCERA. Se: :designa a los señores Sergio Guzmán Roldán y Emesto Javier 

Campos Legorreta, como delegados especiales de la presente Asamblea General 

Ordinaria” de Accionistás, “para que conjunta 0 separadamente () ejecuten las 

resoluciones adoptadas por la presente Asamblea; (il). para que ácudan ante el Notario: * 

- Público de su elección a protocolizar la misma; (iii) para que en caso de ser necesario, 7 

- por sfo pór medio de la persona que ellos designen, tramiten la inscripción del testimonio 

- notarial que contenga la protocolización de la presente en el Registro! Público de la 

Propiedad y del Comercio correspondiente a su domicilio social; (iv) para que notifi iquen a 

las. demás autoridades u orgánismos competentes las resoluciones adoptadas en esta : o 

"Asamblea, en caso de ser necesario, y (v) para que expidan las ' "copias certificadas del 

acta de está Asamblea O de las resoluciones “adoptadas en la misma que les fueren 

solicitadas." " a - nm . a 

— Dichas resoluciones fueron teídas a la asamblea y se acompañan en nel 1 expediente del 

, acta que se levante, como si ala letra se insertas.   pa 

12.0 OS : o ESO. 61,950 ” 
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de 2009, (b) la lista de asistencia firmada por los escrutadores, (c) las cartas poder, (d) 

las constancias de la S.D. Indeval, S.A. de C.V., Sociedad para el Depósito de Valores, 

(e) los pases de admisión, (f) el dictamen de escrutinio, (g) el texto del aviso a los 

accionistas para el ejercicio de su derecho de participar en la reducción de capital social 

de la Sociedad y (h) el proyecto de los nuevos estatutos sociales de la Sociedad. - 

-— Siguen firmas. - 

— XVIIl.- El compareciente me exhibe el anexo "A" del acta de la Asamblea transcrita en 

el inciso décimo séptimo que antecede que contiene el texto reformado de los estatutos 

sociales, del cual una copia compulsada por mí con su original la agrego al apéndice d 

este protocolo con el número de este instrumento y letra "B", y que a la letra des: -—— 

ZA 

  

  

     
ESTATUTOS SOCIALES 

CAPÍTULO | - 

DENOMINACIÓN, DOMICILIO, NACIONALIDAD, OBJETO SOCIAL Y 

DURACIÓN DE LA SOCIEDAD 

-— PRIMERA.- Denominación. La Sociedad se denominará Grupo Profesional Planeación 

y Proyectos, cuya denominación irá seguida de las palabras “Sociedad Anónima. de... 

Capital Variable”, o de su abreviatura “S.A. de C.V.”. 
-— SEGUNDA.- Domicilio. El domicilio de la Sociedad es en el Municipio de Naucalpan de 

Juárez, en el Estado de México, pudiendo establecer oficinas y sucursales en cualquier 

lugar de la República Mexicana o en el extranjero y pactar domicilios convencionales, sin 

que por ello se entienda cambiado su domicilio social. 

-— TERCERA.- Nacionalidad. La Sociedad es de Nacionalidad Mexicana y está 

constituida conforme a las leyes de la República Mexicana. Todo extranjero que en el 

acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior adquiera un interés o participación 

social en la Sociedad, se obliga formalmente con la Secretaría de Relaciones Exteriores-a 

considerarse como nacional respecto a las acciones de la Sociedad que adquiera o de 

que sea titular, así como de los bienes, derechos, concesiones, . participaciones o 

intereses de que sea titular la Sociedad, o bien de los derechos y obligaciones que 

deriven de los contratos en que sea parte la propia Sociedad con autoridades mexicanas, 

y a no invocar, por lo mismo, la protección de su Gobierno, bajo la pena en caso 

contrario, de perder en beneficio de fa Nación las participaciones sociales que hubiere 

adquirido. 

    

? 
  

PP 

    

  

  

  

  

   



  

_— CUARTA.- Objeto Social. La sociedad tendrá por objeto: — 

1 : *. ESA.- 61,950 

-— Asimismo, tendrá por convenido ante la Secretaría de Relaciones Exteriores, el pacto 

previsto en la fracción | del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
mexicanos y el articulo segundo de la Ley Orgánica de la Fracción l del Artículo 27 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

  

— 1, La prestación de toda clase de servicios profesionales: en materia de ingeniería, en 

especial las relacionadas con consultoría de diseño, planeación, ingeniería básica y de 

detalle, elaboración y supervisión de proyectos, planeaciones, diagramas, diseños y. 

demás relativos a las industrias hidráulica, petroquímica, minera, química, alimentaria, del - 

  papel, manufacturera, “del acero y turistica; 

2. La participación directa como asesóres, consultores o supervisores en la ejecución * 

de toda clase de obras y proyectos de ingeniería, desde su etapa de factibilidad, estudios 

ambientales y diseño conceptual, estudios de campo, diseño de ingeniería básica y de 

detalle, así como la administración y supervisión de la construcción; 

. == 3, La construcción de obras públicas y privadas, ' vasí como la promoción, 

administración, participación y la realización de cualquier: actividad relacionada con 

negocios inmobiliarios, industriales o comerciales, por cuenta] propia o de terceros; 

— 4. Participar en todo tipo de concursos y licitaciones, convocadas por el Estado o 

  

entidades privadas, para la compra o venta de todo tipo de bienes y/o para la prestación. 

“ de cualquier clase de servicios, especialmente los relativos ala construcción, promoción 

  y administración de obras de ingenieria; 

— 5. Comprar, vender, maquilar, importar, exportar, permutar, distribuir, instalar, diseñar, 

fabricar, manufacturar y ensamblar; proporcionar mantenimiento y servicio; reparar y en 

ganeral comercializar toda clase de bienes muebles, especialmente de productos propios 

para la construcción y diseño de obras de infraestructura portuaria, de viviendas, 

edificios, casas, bodegas, almacenes, hoteles, etc.; - 

— 6. La adquisición, arrendamiento, subarrendamiento, lesionar, lotificación, 

  

“ urbanización, venta, permuta y demás operaciones semejantes sobre bienes raíces; — 

: diseño y consultoría; : 

— 8. La prestación de servicios profesionales en las materias. que se indican en los 

incisos anteriores se prestarán en la República Mexicana, así como en cualquier país del . 

- asuntos internacionales; 

-— 7. Llevar a cabo toda clase de actividades referentes a la ingeniería, arquitectura, 

  

extranjero, sujeto a lo previsto, en cada caso, por las leyes del país de que se trate, así 

como prestar dichos servicios conjuntamente con profesionistas de otros países, en 

  

.— 9. Generar promover y desarrollar. actividades de « comercio exterior, incluyendo de 

manera enunciativa mas no limitativa la compraventa, “fabricación, distribución, 

importación, exportación y recibo en comisión de todo tipo de bienes y servicios 

  relacionados con su actividad; 

— 10. Establecer canales de- comercialización internacional y actividades de  
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intermediación comercial con ayuda.de almacenes, representantes “de Ne yes ¡q 

financiera, apoyo tecnológico y otros medios que coadyuven p para e ROS E 

objetivo; LAS   

— 411. Distribuir y manejar. insumos; realizar operaciones dex.co 

importaciones y exportaciones tanto de maquinaria e insumos como de o' Pos-artí 

bienes de productos elaborados o no elaborados; . 

-— 12, Adquirir o arrendar terrenos, fincas rurales y urbanas que sean necesarios para las 

instalaciones y otros activos, ási como los derechos, patentes y concesiones, able 

  

  

necesarios para el cumplimiento'de los fines de la Sociedad, incluyendo el arrendamiento 

o comodato de toda clase de bienes muebles e inmuebles; 

—- 13. Obtener los créditos y financiamientos necesarios para la realización de los 

diversos propósitos de la Sociedad; 

-— 14. Garantizar, por cualquier medio legal, incluyendo la constitución de derechos 

  

  

reales y afectaciones fiduciarias, el cumplimiento de obligaciones de terceras personas 

físicas o morales, nacionales o extranjeras y constituirse como deudor solidario de * 

terceras personas físicas o morales, nacionales o extranjeras; —————_—_—_—_—_——- . 

— 15. Emitir, suscribir, aceptar o endosar toda clase de títulos de crédito en seño om 

masa, entre tos que se incluyen bonos y obligaciones; - - 

— 16. Obtener contratos de asistencia técnica necesaria para proyectar y llos 

planes de desarrollo y demás actividades de la Sociedad; 

--- 17. Adquirir, enajenar y celebrar cualesquiera otros actos jurídicos respecto de toda 

clase de acciones, partes sociales y participaciones sociales en Sociedades mexicanas o 

extranjeras; — 

— 18. Celebrar cualesquiera actos jurídicos relacionados con patentes, marcas y 

nombres comerciales; 

  

  

  

  

  

-— 19. Prestar y recibir toda clase de servicios de asesoría y asistencia técnica, cientifica 

y administrativa;   

— 20. Establecer sucursales, agencias y oficinas en la República Mexicana o en el 

extranjero; —   

— 21. Obrar como agente, representante o comisionista de personas y empresas, ya 

sean mexicanas o extranjeras;   

— 22. Celebrar cualquier acto o contrato que se relacione con los objetos sociales y que 

sea lícito. 

—- QUINTA.- Duración. La duración de la Sociedad será indefinida. 

CAPÍTULO li 

DEL CAPITAL SOCIAL Y LAS ACCIONES 7 

— SEXTA.- Capital social. El capital de la Sociedad es variable. El capital mínimo fi jo de 

la Sociedad sin derecho-a retiro es de $ 32'790,313.00 M.N. (Treinta y dos millones 

setecientos noventa mil trescientos trece pesos 00/100 Moneda Nacional), el cual está 

totalmente suscrito y pagado. La parte variable del capital social es ilimitada. El capital 
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social podrá estar representado por las series de acciones que determine ta asamblea de- 

- accionistas respectiva, | misma que determinará tos ¿derechos y obligaciones 

. correspondientes para cada serie de acciones. - 

- .— SÉPTIMA. De las Acciones. Todas las acciones conferirán a sus poseedores iguales 

- derechos y obligaciones dentro de sus respectivas Clases o Series y tendrán el mismo 

. valor. Las acciones estarán divididas en las siguientes Clases, Series y Sub-series de . 

acciones: 

  

  

. — Acciones Clase “Il”. Las acciones de la Clase “ corresponden ala parte mínima fija sin 

derecho a retiro del capital social de la Sociedad. 

— Acciones Clase “II”. Las acciones de la Clase “I1* corresponden a la parte variable del 

capital social de la Sociedad. 

-— Dentro de su respectiva clase, las acciones podrán estar - divididas en las siguientes 

Series: = 

-— 4. Acciones Serie “A”. que está integrada por acciones comunes y ordinarias, 

nominativas, sin expresión de valor nominal, con pleno derecho a voto. Las acciones de 

la Serie “A” son de libre suscripción, por lo que podrán ser, ¡adquiridas o suscritas por  : 

personas físicas Y morales mexicanas y/o extranjeras. 

-— 2. Acciones Serie “Parc”: 

— a. Las acciones de ta Serie “Parc” son de voto limitado, emitidas al amparo del Artículo * 

113 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, las cuales son. preferentes, 

amortizables, redimibles y convertibles. 

-—-b. Las acciones de la Serie "Parc" sólo tienen derecho: de voto en los siguientes 

- asuntos: (i) prórroga de la duración de la Sociedad; (ii) disolución anticipada de la 

Sociedad; (ii) cambio de objeto de la Sociedad; (iv) cambio de nacionalidad de la 

Sociedad; (v) transformación de la Sociedad, y (vi) fusión: con otra sociedad. 

-— €. Las acciones Serie Parc, a su vez están divididas en las siguientes Sub-series: Sub- 

- serie Parc 1, Sub-serie Parc 2, Sub-serie Parc 3, Sub-serie Parc 4 y Sub-Serie Parc 5. — 

. —=d. Las Acciones "Parc” son preferentes, amortizables, redimibles o convertibles por la 

Sociedad a elección de la misma o de los accionistas de conformidad con to establecido a 

continuación en términos de la Sub-serie a la que corresponda. 

--- Amortización: 

== Las Acciones “Parc* serán amortizables por la Sociedad a elección de la misma de 

- conformidad con lo establecido a continuación en términos de la Sub-serie a la que 

correspondan. El monto de amortización será la cantidad que resulte de dividir el valor 

total de amortización para cada Sub-serie de Acciones “Parc”, entre el número total de 

Acciones "Parc" de dicha serie que se amorticen en dicho momento. A efecto de que la 

Sociedad lleve a cabo la amortización de- las Acciones; “Parc” de la Sub-serie 

correspondiente, la Sociedad, deberá de notificar por escrito a los accionistas titulares de 

tas Acciones “Parc” el ejercicio de su derecho a la amortización. de la totalidad y no 

menos de la totalidad de las Acciones “Parc”, y una vez que los accionistas titulares de 
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     realizado el pago por concepto de amortización y la Sociedad se encargará de realizar 

-- movimientos corporativos correspondientes. El plazo para llevar a cabo la amortizaci 

- de Acciones "Parc" será de tres meses a partir de las respectivas fechas asignadas pa 

amortización, redención y/o conversión a cada subserie de Acciones “PARC”. 

— Redención: 

— Anualmente una vez transcurrido el plazo para la amortización de las Acciones “Parc* 

y a'solicitud de los accionistas titulares de las Acciones “Parc”, la Sociedad tendrá la 

obligación de redimir la totalidad, y no menos de la totalidad, de las Acciones “Parc” de la 

Sub-serie correspondiente, si estás no han sido amortizadas conforme al párrafo anterior. 

“: El monto de redención será la cantidad que resulte de dividir el valor total de redención 

para cada Sub-serie de Acciones “Parc”, entre el número total de. Acciones “Part” de 

- dicha serie que se redima en dicho momento. A efecto de que la Sociedad lleve a cabo la 

-redención de tas Acciones “Parc”, los accionistas titulares de acciones de dicha Sa ie, 

* deberán de notificar por escrito a la Sociedad, a través del Presidente o del S 

Consejo de Administración, con una anticipación de al menos 5 dias nattirales su 

intención de que la Sociedad redima las Acciones “Parc”. Una vez que la Sociedad haya 

recibido la notificación antes mencionada, contará con un plazo de 3 días naturales para 

 Jlevar a cabo el pago del monto por concepto de la redención de Acciones “Parc” en su 

serie correspondiente. El monto de la redención se pagará sin necesidad de acuerdo o 

resolución de la Asamblea de Accionistas o de algún otro órgano de la Sociedad. Las 

Acciones “Parc” se cancelarán automáticamente una vez que se haya realizado el pago 

por concepto de redención y la Sociedad se encargará de- realizar los movimientos 

“corporativos correspondientes. El plazo para-llevar a cabo la redención de “Acciones 

"Parc" será de tres meses contados a partir de la fecha del respectivo vencimiento del 

- plazo de amortización de cada subserie de Acciones “PARC”. 

-— Conversión: 

  

    
   

  

* -= Anualmente y una vez transcurridos los plazos establecidos para la amortización y 

* redención de cada una de las Acciones "Parc" en sus Sub-series correspondientes y en 

caso de que éstas no hayan sido .-amortizadas o redimidas, serán automáticamente 

convertidas en acciones ordinarias Serie A con pleno derecho de voto a la par, es decir, 

* una por una, sin necesidad de acuerdo previo de la Asamblea, autorización del Consejo o 

* cualquier acto corporativo y a partir de esa fecha los títulos de acciones que representen 

“ las Acciones “Parc” se considerarán para todos los efectos legales, acciones comunes u 

- . ordinarias emitidas por la Sociedad y la' Sociedad se encargará de realizar“ los 

movimientos corporativos correspondientes. 
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— Cuota Preferente: -   

* — En caso de que se liquidare la Sociedad, se deberá cubrir a las accionés de la Serie 

“Parc”, una cuota de liquidación preferente, acumulativa, equivalente al cinco por ciento 

sobre el valor teórico de las acciones que les correspondiere. 

  

--- En el caso de aumento de capital social mediante la emisión de nuevas acciones de la 

Serie “Parc”, que se emitan para pago en efectivo o en' especie, los tenedores de las 

acciones de la Serie “Parc” en circulación, respectivamente, tendrán derecho a suscribir - 

dichas nuevas acciones de la Serie “Parc”, según corresponda, en la proporción que les 

corresponda en los términos previstos por estos estatutos. - 

— Sub-Series - —— e. 

— Las Acciones Serie “Parc” podrán a su vez dividirse .en Sub-series con diferentes 

  

  

plazos y términos de amortización y redención en los términos que se indican a 

  

— a. Acciones Sub-Serie Parc 1: Las Acciones Sub-Serie Parc 1 serán amortizadas a 

elección de la Sociedad o redimidas o convertidas a elección de los accionistas en 

cualquier momento a partir del primer aniversario de su emisión, esto es, el 24 de junio de 

2008 por un monto de $41,400,000.00, por lo tanto, el valor de amortización 'o redención 

. será el equivalente de dividir la cantidad a ser amortizada o:redimida entre el número total 

de Acciones Serie Parc 1 que se amorticen o rediman en dicho momento. 

— b. Acciones Sub-Serie Parc 2: Las Acciones Sub-Serie Parc 2 serán amortizadas a a 

elección de la Sociedad o redimidas o convertidas a elección de los accionistas en 

cualquier momento a partir del segundo aniversario de su emisión, esto es, 19 de junio de 

2009 por un monto de $48,541 ¿500.00, por lo tanto, el valor de amortización o redención 

* será el equivalente de dividir la cantidad a ser amortizada o redimida entre el número total 

de Acciones Serie Parc 2 que se amorticen o rediman en dicho momento. 

- — €. Acciones Sub-Serie Parc 3: Las Acciones Sub-Serie Parc 3 serán amortizadas a 

elección de la Sociedad o redimidas 'o convertidas a elección de los accionistas en 

cualquier momento a partir del tercer aniversario de su emisión, esto es, 14 de junio de 

2010 por un monto de $56,754,225.00, por lo tanto, el valor de amortización o redención 

será el equivalente de dividir la cantidad a ser amortizada o redimida entre el número total 

de Acciones Serie Parc 3 que se “amorticen o rediman en dicho momento. 

ad, Acciones Sub-Serie. Parc 4: Las Acciones Sub-Serie Parc 4 serán amortizadas a 

elección de la Sociedad o redimidas o convertidas a elección de los accionistas en 

cualquier momento a partir del cuarto aniversario de su emisión, esto es, 9 de junio de - 

2011 por un monto de $66,198,859.00, por lo tanto, el valor de amortización o redención 

será el equivalente de dividir la cantidad a ser amortizada o redimida entre el número total 

de Acciones Serie Parc 4 que se amorticen o rediman en dicho momento. : 

— e. Acciones Sub-Serie Parc 5: Las Acciones Sub-Serie Parc 5 serán amortizadas a 

elección de la Sociedad o redimidas o convertidas a elección de los accionistas en 
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emisión, amortización, redención o conversión correspondiente y dicha resolución será 

- Obligatoria tanto para la Sociedad como para la totalidad de los accionistas. 

-- OCTAVA.- Títulos de las Acciones. Las acciones podrán estar representadas por 

títulos definitivos o certificados provisionales que amparen una o más acciones. Tanto los 

títulos definitivos como los certificados - provisionales, deberán reunir los requisitos 

enumerados en el artículo 125 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. Dichos 

títulos deberán llevar la firma autógrafa de dos miembros del Consejo de Administración. - 

-- NOVENA.- Libro de Registro de Acciones. La Sociedad contará con un libro de 

Registro de Acciones en el que se inscribirán todas las operaciones de que sean objeto 

.las acciones representativas del capital social, dentro de los -quince días hábiles 

siguientes a la fecha en que se realicen dichas transacciones, con la indicación del 

- suscriptor o poseedor anterior, y del cesionario o adquirente. La Sociedad considerará 

como dueño de las acciones representativas del capital social a la persona istrad 

“. como tal en el Libro de Registro de Acciones. Al respecto, dicho libro se cora rs días xa 

hábiles antes de la fecha fijada para la Asamblea de Accionistas y se volverá a abrir en la : 

fecha siguiente a aquella para la cual la Asamblea haya sido convocada. e 

  

-— En caso de que las acciones representativas del capital socia! lleguen a estar inscritas 

en el Registro Nacional de Valores, los títulos representativos podrán ser depositados en 

una institución para el Depósito de Valores. Para tal efecto, se podrá emitir un titulo 

múltiple en los términos de la Ley del Mercado de Valores. 

-— DÉCIMA.- Aumentos y Disminuciones del Capital. Los aumentos y disminuciones al 

capital social se llevarán a cabo de acuerdo con lo estipulado en este capítulo y en las 

- disposiciones aplicables del capítulo VI! de la Ley General de Sociedades Mercantiles. — 

— El capital social será susceptible de aumento por aportaciones posteriores de los 

accionistas o admisión de nuevos socios o capitalizaciones. Todo aumento o disminución 

de la parte variable del capital social, excepción hecha del ejercicio de derecho de retiro 

con afectación de la parte fija del capital social, podrá llevarse a cabo sin necesidad de 

reformarse los estatutos sociales. 

  

  

-— Todo aumento o disminución. de la parte minima fija será consecuencia de una 

resolución tomada en la Asamblea Extraordinaria de Accionistas y se reformarán 

consecuentemente los estatutos sociales.   

-— Los aumentos o disminuciones del capital social deberán inscribirse en el Libro de 

Registro de Variaciones de Capital, que ta sociedad deberá llevar según lo dispuesto por 

el artículo 219 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

-— En caso de aumento del capital social mediante nuevas aportaciones, los tenedores de 
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acciones tendrán derecho preferente para suscribir las nuevas acciones que-se emitan, 

en proporción al número de. acciones de. que sean tenedores al momento de ejercitar su 

A derecho. Los accionistas deberán' ejercer su derecho de preferencia dentro del término yo 

- ; bajo.las: condiciones. que fije para tal efecto la asamblea : ¡general de accionistas que 

- resolviere el “aumento del capital. En todo caso, el término no. podrá ser menor a treinta - 

.. días y se "computará a. partir del día siguiente al de la fecha de publicación del aviso 

. correspondiente en el periódico oficial del domicilio social y en un periódico de mayor 

«circulación en la Ciudad de México, D.F.——— A 
  

—— En el evento de que después de vencido el plazo a “que se. ref jere el párrafo anterior, 

quedaren acciones: sin suscribir, el Consejo de Administración ofrecerá tales acciones 

para su. suscripción y pago “nuevamente. a los accionistas y: isi posteriormente quedaren > 

“acciones, a otras personas fisicas o' morales, siempre y cuando las acciones.de que se *' E 

> trate sean ofrecidas. para su 'suseripción y pago en términos! iy condiciones que no sean, o 

o más favorables a aquellos en que. hubieren sido ofrecidas a los - accionistas de la - 

  Sociedad. 

.— En Caso de que el Consejo de Administración dentro de los treinta días siguientes ala 

expiración del plazo durante el cual los. accionistas debieron ejercer 'el derecho. de 

preferencia, no colocare las acciones que no 'hubieren sido suscritas por los accionistas, 

- dichas acciones, si pertenecen : a la Parte - mínima fia sin derecho -a retiro, serán 

z canceladas y por tanto, se reducirá el. capital social mínimo fijo sin derecho a retiro, o 

A proporcionalmente” en la parte. .que corresponda, sin que. en ningún momento pueda -. 

.. reducirse por más. del mínimo legal requerido. Si las acciones, no: colocadas. en ese plazo 

. corresponden a la parte variable del capital social, dichas acciones serán depositadas en 

la tesorería de la sociedad, para ser posteriormente puestas en circulación, en los 

términos y bajo las condiciones que señale al efecto el Consejo de Administración. -   

a No podrá decretarse ningún “aumento del capital antes de que estén  Integramente 

  pagadas las acciones emitidas con anterioridad. 

-— DÉCIMA PRIMERA. Derecho de Retiro. Los accionistas gozarán el derecho de. retiro - l 

parcial o total de sus aportaciones, de conformidad con los artículos 213, 220 y 221 de la : 

+ Ley General de Sociedades Mercantiles y satisfaciendo los siguientes requisitos: 

ms A) Al momento én que un accionista. desee: ejercitar el derecho de retiro, deberá 

notifi carlo- por escrito al Presidente del. Consejo de Administración de la Sociedad. En. 

«caso de que dicho socio resulte ser el propio Presidente, la nolificación deberá hacerse al. 

  Secretario del Consejo de Administración.. . a 

— B) El derecho de retiro no surtirá eféctos sino al final del e ejercicio correspondiente en 

que se haya realizado la _notifi cación a que se refiere el primer párrafo del inciso a) 

anterior, . si dicha notificación fue hechal antes del. último - trimestre del. ejercicio 

  correspondiente. - 

“— C) Si. la notificación aludida es- hecha durante el: último trimestre del ejercicio que 

“corresponda, el retiro mencionado surtirá efectos al final del. ejercicio sigulente. 

  

 



  

   
        

  

la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. El pago del reembolso seráTe 

accionistas (los “Otros Accionistas”), explicando el precio, los términos y condiciones de 

los mismos términos ofrecidos por el tercero. 

lo estipulado por esta cláusula, será nula de pleno derecho. 

0000028 

mismas, de acuerdo al balance general comespondiente al cierre dele jerciflo A 
ea 

Accionistas que haya aprobado el balance general correspondiente al ejercicio en que 

Sociedad, a partir del dia siguiente a la celebración de la Asamblea General Ordinaria 8 7 X, 

| 

  retiro deba surtir sus efectos. 

-— DÉCIMA SEGUNDA.- Límites de Inversión. Las sociedades en las cuales esta 

Sociedad sea titular de ta mayoría de sus acciones o partes sociales, se abstendrán de 

invertir directa o indirectamente en acciones de la sociedad y de cualquier otra sociedad 

que, sea accionista mayoritaría de esta Sociedad, o que sin serlo, tengan aquellas 

conocimiento de que es accionista, en cualquier porcentaje de esta Sociedad. 

— DÉCIMA TERCERA. Derecho de Venta Conjunta. En el caso de que cualquiera de los 

accionistas (el "Accionista Interesado”) deseare realizar cualquier venta, enajenación o 

transmisión por cualquier titulo (en lo sucesivo la “Venta") de las acciones -de su 

propiedad a cualquier tercero, se estará a lo siguiente: fs 

-— (a) El Accionista Interesado deberá de avisar por escrito de la Venta a lds otros 

  

N 

  dicha Venta. - A - 

— (b) Los Otros Accionistas tendrán el derecho de participar sobre una base prorrata 

  

(considerando el número de acciones propiedad de cada Otro Accionista comparado con. 

el número de acciones objeto de la Venta) en la Venta a un tercero al mismo precio y bajo 

  

-— (0) Los Otros Accionistas podrán ejercitar sus derechos de venta la conjunta a que se 

refiere esta cláusula, mediante la presentación de un aviso por escrite ai Accionista 

Interesado. de que se trate, dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha 

de recibo del aviso a que se refi lere el inciso a) anterior. Cualquier transmisión de . 

acciones representativas del capital social de la Sociedad efectuada en contravención a 

  

-— (d) Si después del plazo a que se refiere el inciso c) anterior y transcurrido el plazo 

para ejercer el derecho descrito en la cláusula anterior, los Otros Accionistas no hubiesen 

ejercitado su derecho de venta conjunta, entonces el Accionista Interesado, quedará en 

libertad de efectuar la Venta al tercero al mismo precio y en los términos y condiciones 

especificados en el aviso a que se refiere el inciso a) anterior y en términos no más 

favorables, en el entendido, sin embargo, que si dicha Venta no se perfecciona y 

concluye dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales siguientes a la conclusión del 

plazo indicado en el inciso c) anterior, entonces será necesario ofrecer de nuevo los 

derechos de venta conjunta al Otro Accionista a qué se refiere esta cláusula. 

CAPÍTULO 41     

  
A
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DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS. 

    

ca DÉCIMA CUARTA.- Tipos de Asambleas. La asamblea general de accionistas es el 

Órgano supremo de la' Sociedad. Las asambleas generales de accionistas son ordinarias 

o extraordinarias O especiales; Todas las asambleas se celebrarán en el domicilio social, 

o «salvo en caso fortuito o de fuerza mayor. Serán asambleas extraordinarias las que se 

o reúnan para tratar cualquierá de los asuntos a que se refiere el artículo 182 de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles y estos estatutos sociales: Y serán ordinarias las 

asambleas que se reúnan para trátar cualquier otro asunto que 'no sea de. los 

- enumerados en el artículo 182 antes citado. Las asambleas especiales serán las que se 

reúnan. para tratar- asuntos que puedan afectar los* derechos de una" sola serte de 

acciones. - 

— DÉCIMA QUINTA.- Periodicidad: de las Asambleas. La! “asamblea general ordinaria de 7 

7 accionistas se reunirá por lo menos una vez al año dentro; de los cuatro meses siguientes _ 

- ala clausura del ejercicio social de que se trate, para tratar los asuntos incluidos en el * 

orden del día, así como los asuntos mencionados en el Ariculo 181 de la Ley General de 

Sociédades Mercantiles. 
2: 

  

E 

o Asimismo, será materia especial de una. “asamblea ordinaria, conocer y en su cáso, 

aprobar los actos realizados por. los miembros del Comité Ejecutivo y de los demás > - 

Comités que. se constituyan, a que se refieren. la cláusula trigésima primera de estós 

.. estatutos sociales, aquellos realizados por el director general, así como otros conséjeros 

a quienes. se les haya atribuido facultades ejecutivas, en caso de que éstos 

voluntariamente dejen de prestar sus servicios en la propia; Sociedad. 

— También será: materia de la asamblea ordinaria enterarse de.los asuntos relacionados > 

con el informe a que se refiere el: artículo. 172 de la. Ley Genéral de' Sociedades 

—.. Mercantiles, del ejercicio inmediato anterior de la sociedad: :0 sociedades en que participe - 

“esta Sociedad. - mi . 

— DÉCIMA SEXTA.- Formal de “convocar. Las asambleas de : “accionistas serán o 

- convocadas _por el Consejo de Administración o por conducto de su Presidente o su * 

  

Secretario, por. algún consejero delegado, o por el o los comisarios y también a solicitud 

de accionistas. en términos de -los' artículos 168, 184 y 185 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles. Los accionistas con acciones con derecho a voto que 

representen cuando. menos el 33% (treinta: y tres por ciénto) del capital social podrán 

solicitar se convoque a una asamblea general de accionistas en los términos del artículo 

  .-* 184 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. e - 

.. == DÉCIMA -SÉPTIMA.- Convocatorias. Las: convocatorias para las ' asambleas de 

o: accionistas deberán publicarse en el periódico oficial del. domicilio social de la Sociedad o 

en uno de los periódicos de 'mayor. circulación de la Ciudad. de México, con una 

anticipación. no menor de quince días a la fecha señalada para. su celebración. Las 

- convocatorias deberán contener 'el lugar, día y hora én que la asamblea tendrá 

verificativo, contendrá el orden del día e irán fi rmadas por quien | la 2 haga. Desde. el 
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Lic. ROBERTO NÚÑEZ Y BANDERA 
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estar a disposición de los mismos, de forma inmediata y gratuita, la i 

documentos relacionados con cada uno de los puntos establecidos € 

respectivo. 

-— No $e requerirá convocatoria alguna para la celebración de alguna asamble 

al momento de las votaciones se encuentre representada la totalidad de las accio! e$ que 

representen el capital social. Las resoluciones tomadas en este tipo de asambleas Serán 

  

  

plenamente válidas. 

— DÉCIMA OCTAVA.- Requisitos para asistir a Asambleas. Para tener derecho de asistir 

alas asambleas, los accionistas depositarán en la Sociedad a más tardar un día hábil 

antes de la fecha fijada para la celebración de la asamblea, ya sea- los certificados o 

títulos que amparen las acciones o constancias de depósito expedidas por una institución 

bancaria. Contra la entrega al Secretario de los certificados, títulos o constancia de 

depósito antes mencionados, el Secretario expedirá tarjetas de admisión a los accionistas 

o a sus representantes. Las tarjetas de admisión acreditarán el derecho de asistir a la 

asamblea y deberán exhibirse y entregarse al acudir a ésta. — 

— Los certificados, títulos o constancias de depósito mencionados serán a a lo 

jetas de 

  

   

    

   

  

accionistas respectivos o a sus representantes que hayan entregado las ta 

  admisión, una vez que la asamblea haya terminado, 2 

— Los accionistas podrán estar representados en las 'asambleas por un apode 0-que..-- 

cuente con poder general o especial. Las personas que acudan en representación de los 

accionistas a las asambleas de la Sociedad podrán acreditar su personalidad mediante 

carta poder simple otorgada ante dos testigos en la cual se especifiquen las instrucciones 

del otorgante para el ejercicio del poder respectivo. No podrán ser representantes en las 

asambleas los Consejeros y Comisarios de la Sociedad. — 

_==- El Secretario del Consejo de Administración estará obligado a cerciorarse de la 

observancia de lo dispuesto en este inciso e informar sobre ello a la asamblea, lo que se 

hará constar en el acta respectiva. - — - 

-— Para ser .admitidos en las asambleas, los accionistas deberán. encontrarse 

debidamente inscritos en el Libro de Registro de Acciones que la Sociedad deberá llevar 

conforme a lo establecido en la cláusula novena de estos estatutos. 

-— DÉCIMA NOVENA.- Funcionarios en las Asambleas. Las asambleas de accionistas 

serán presididas por el Presidente del Consejo de Administración o, en su ausencia, por 

_el consejero o consejeros nombrados para tal efecto por la mayoría de votos de las 

acciones representadas. El Secretario del Consejo de Administración. actuará como 

Secretario en las asambleas de accionistas. En su ausencia lo hará la persona designada 

para tal efecto por la mayoría de votos de las acciones representadas en la asamblea 

respectiva. El Presidente designará a un escrutador de entre los accionistas o sus 

representantes presentes, para que determinen si existe o no el quórum legal y para que 

cuenten los votos emitidos, si esto último fuere solicitado por el Presidente de ta 
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Asamblea. ; - 

VIGÉSIMA. - Instalación de Asambleas, Las asambleas generales ordinarias de 

accionistas se considerarán legalmente instaladas en virtud de primera convocatoria, si 

se encuentra. representado cuando menos el 60% (sesenta' por ciento) del capital social. 

En caso de segunda o ulterior convocatoria, las asambleas ordinarias se considerarán 

  

legalmente instaladas con cualquiera que sea el número de acciones representadas. ——- 

— Las asambleas extraordinarias de accionistas se considerarán legalmente instaladas 

en virtud de primera convocatoria, si se encuentra representado cuando menos el 75% 

- (setenta y cinco por ciento) del capital social. En caso de segunda o ulterior convocatoria 

se considerarán legalmente instaladas con un quórum que cuando menos represente la 

mitad del capital social. - : 

-— VIGÉSIMA PRIMERA.- Resoluciones en la Asamblea. Las resoluciones de las 

asambleas generales ordinarias de accionistas que se reúnan en virtud de primera o 

ulterior convocatoria, serán válidas si se aprúeban por mayoría de votos de las acciones 

presentes. Las resoluciones de las asambleas extraordinarias de accionistas que se 

reúnan en virtud de primera o ulterior convocatoria serán válidas - si se aprueban por el 

  

- voto favorable de las acciones que representen cuando menos la mitad del capital social. - 

— Salvo el caso de la asamblea totalitaria a que se refiere el artículo 188 de la Ley. 

General de Sociedades Mercantiles, para que sean válidas las: resoluciones tomadas en 

las asambleas de accionistas, estas deberán referirse exclusivamente a los asuntos . 

contenidos en el ordén del día que aparezca en al convocatoria correspondiente. 

" — Los accionistas que reúnan cuando menos el 33% (treinta: y tres por ciento) de las - 

acciones representadas en una asamblea, podrán solicitar que se aplace la votación de - 

. cualquiera asunto respecto del cual no se consideren suficientemente informados, 

ajustándose a los términos y condiciones señalados en el artículo 199 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles. Asimismo, los accionistas que reúnan cuando menos el 33% 

(treinta y tres por ciento) del capital social, podrán oponerse judicialmente a las 

resoluciones de las asambleas generales, siempre que satistagan los requisitos del 

artículo 201 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

-— VIGÉSIMA SEGUNDA.- Actas de Asambleas. De cada asamblea de accionistas se 

levantará un acta en la que se consignarán las resoluciones adoptadas, debiendo dicha 

acta transcribirse en el Libro de Actas de Asambleas de Accionistas de la Sociedad, una 

vez aprobada por los accionistas presentes. Asimismo, de cada asamblea se formará un 

expediente en el que se conservarán ejemplares del acta, de la lista de asistencia a la 

asamblea firmada por los escrutadores, las tarjetas de ingreso a la asamblea, las cartas- 

poder, las constancias no negociables, los listados de titulares, copia de las publicaciones 

  

en que haya aparecido la convocatoria para la asamblea y, en su caso, copias de los 

informes del Consejo, de los Comisarios, los estados contables de la Sociedad y 

cualesquiera otros documentos que hubieren sido sometidos a la consideración de la 

asamblea. Si el acta de alguna asamblea no puede ser transcrita en el libro autorizado 
. . . A : 1 : z ,  
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como las constancias respecto de las que no se hubieren podido celebrar por falta de 

quórum, serán firmadas por el Presidente y el Secretario de la Asamblea, así como po: 

  los comisarios que hubieren asistido. 

CAPÍTULO IV 

= ADMINISTRACIÓN 

-— VIGÉSIMA TERCERA.- La Administración. La administración de la Sociedad estará a 

cargo de un Consejo de Administración, conformado en todo momento por un mínimo de 

5 (cinco) consejeros propietarios, quienes podrán ser de nacionalidad mexicana o 

extranjera, integrado a elección de la asamblea general de accionistas. Por cada 

    

    

consejero propietario se podrá designar a su respectivo suplente. Los consejeros 

propietarios o suplentes podrán ser o no accionistas, durarán en su encargo dos años, 

pudiendo ser reelegidos para periodos de la misma o menor duración. Pero en t lo cas 

  

     
deberán continuar en el ejercicio del mismo hasta en tanto su sucesor no haya tomado 

posesión del mismo. Para los fines citados, se entenderá por un año el periodo 

transcurrido entre la fecha de celebración de una asamblea general ordinaria xa de 

accionistas, a la fecha de celebración de una asambleá de la misma especie. : 

_— VIGÉSIMA CUARTA.- Nombramientos de los miembros del Consejo de 

Administración. La designación de los miembros propietarios y suplentes del Consejo de 

Administración se hará por el voto de la mayoría simple de los accionistas. Sin embargo, 

por cada 17% (diecisiete por ciento) del capital social pagado de que sean titulares los 

accionistas o grupos de accionistas, mediante la titularidad del número de acciones que 

corresponda, tendrán derecho a designar 1 (un) miembro del Consejo de Administración . 

y a su respectivo suplente. 

--- VIGÉSIMO QUINTA.- Presidente del Consejo de Administración. Cada año, la 

asamblea de accionistas designará de entre los miembros del Consejo de Administración 

a un Presidente. El Presidente representará al Consejo y por tanto, a la Sociedad ante 

toda clase de autoridades y personas y vigilará que se cumpla con las resoluciones de las 

asambleas de accionistas y del Consejo de Administración. Asimismo, presidirá las 

asambleas de accionistas y las sesiones del Consejo de Administración y en sus 

ausencias lo hará el consejero presente que sea designado para tales efectos. 

-— Asimismo, la asamblea nombrará al Secretario de dicho Consejo y a.uno o más Pro- 

Secretarios, quienes podrán ser o no miembros del propio Consejo. El Secretario o en su 

caso el Pro-secretario en funciones, autentificará con su firma las copias o extractos de 

las actas de las sesiones del Consejo, de las asambleas de accionistas y de los demás 

documentos de la Sociedad. : 

— VIGÉSIMA SEXTA.- Sesiones del Consejo de Administración. El Consejo de 

  

  

   



  

  

o 
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Administración celebrará sus sesiones cuando sea convocado pero. al menos en cuatro 

: 'ocasiones durante cada ejercicio social, es decir, una vez cada 3 meses. El Presidente 

del Consejo de Administración, el Secretario, cualesquiera dos de sus miembros, 'el 25% 

- todos los asistentes o si así lo autorizaren éstos, solamente por el Presidente. y el. 

- Secretario de la Sesión. : ... 

— Asimismo y sin contradecir lo anterior, los acuerdos del Consejo de Administración 

podrán adoptarse de manera escrita, sin que sea ñecesario celebrar sesión alguna a la 

. (veinticinco por ciento) de los consejeros o cualesquiera de los, comisarios de la Sociedad 

podrán convocar a una sesión del Consejo de Administración mediante aviso dado por 

escrito que deberá entregarse a todos los consejeros con 8 días de anticipación a la 

fecha fijada para la reunión, en forma tal que asegure que su “destinatario efectivamente 

lo reciba, en el último domicilio notificado por los Consejeros a la Secretaría del Consejo. - 

— No se requerirá convocatoria alguna cuando todos los consejeros propietarios o sus 

respectivos suplentes se encuentren presentes. El Consejo de Administración podrá 

determinar en la primera sesión que celebre después de la clausura de cada ejercicio 

social, las fechas para la celebración de las sesiones que hayan de verif icarse durante el 

ejercicio social en curso.   

-—- Los comisarios deberán ser convocados además de a las sesiones del Consejo de 

Administración, a todas las sesiones: de aquellos órganos intermedios de consulta en los. - 

que el Consejo de Administración haya delegado alguna facultad. 

— VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Celebración de las Sesiones del Consejo de Administración. El. 

Consejo de Administración celebrará sus sesiones en el domicilio social. Sin embargo, si 

el Consejo así lo resuelve, podrá sesionar en un lugar distinto a dicho domicilio siempre y 

cuando sea en territorio nacional. Las actas de las “sesiones del Consejo de 

Administración serán transcritas en el Libro de Actas respectivo y serán firmadas por 

  

que concurran el número de Consejeros que resulte necesario, siempre y cuando el 

documento referido sea suscrito por todos y cada uno de los' miembros Propietarios y/o ' 

sus respectivos suplentes del Consejo de Administración de la Sociedad. Las decisiones 

así tomadas gozarán de y tendrán plena validez. -   

— VIGÉSIMA OCTAVA.- Instalación de las Sesiones. Para que las sesiones del Consejo 

de Administración se consideren legalmente instaladas, se requerirá en todo caso cuando 

menos la mayoría de sus miembros propietarios o de sus respectivos suplentes. El 

Consejó de Administración tomará sus' resoluciones por 'mayoría de votos de los - 

consejeros presentes, ya sean éstos miembros propietarios o:suplentes en funciones. En 

  caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. - . 

-—— Las resoluciones tomadas fuera de las sesiones del Consejo, por unanimidad de sus 

miembros, tendrán para todos los efectos legales, las mima validez que si hubieran sido 

adoptadas en sesión del Consejo, siempre que se confirmen por escrito firmado | por todos 

los miembros propietarios y/o sus respectivos suplentes del; Consejo de Administración 

de la Sociedad. ; -     
| 
|



  

ley, por lo que se le confiere sin limitación alguna, de conformidad con lo establecido en 

el párrafo primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos 

ochenta y siete del Código Civil para el Distrito Federal y en sus correlativos de los 

Códigos Civiles de los Estados: de la República y del Código Civil Federal. Estará por 

consiguiente facultado en forma enunciativa mas no limitativa, para exigir el cumplimento 

de las obligaciones contraídas a nombre de la sociedad, para presentar querellas, 

denuncias penales y otorgar poderes, para constituirse en parte ofendida o coadyuvante 

en los procedimientos penales, desistirse de las acciones que intente y de juicios de 
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amparo, para transigir, para someterse al arbitraje, para articular y absolver posiciones, 

para hacer cesión de bienes, para recusar jueces, recibir pagos y ejecutar todos los otros 

actos expresamente autorizados a la Sociedad, ante autoridades judiciales, y ante la 

Secretaría de Relaciones Exteriores para celebrar convenios con el Gobierno Federal el 

_los términos de las fracciones primera y cuarta del artículo 27 constitucional, su ley 

  - orgánica y los reglamentos de ésta. 

— 2. Para actos de administración de acuerdo con lo establecido en el párrafo sohundo. 

del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal 

y de sus correlativos en los Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana y 

del Código Civil Federal. - 

— 3. Para actos de dominio, de acuerdo a lo establecido en el párrafo tercero del artículo 

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y de sus 

- correlativos en los Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana y del Código 

Civil Federal, incluyendo la facultad de adquirir o enajenar acciones o partes sociales de 

otras sociedades. : 

— 4. Para suscribir toda clase de títulos de crédito en los términos del artículo noveno de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

- —5. Para otorgar garantías de cualquier clase para el cumplimiento de las: y obligaciones 

de la Sociedad, contraídas como consecuencia de la realización de las actividades que le 

son propias. 

  

  

  

  

-— 6. Para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la Sociedad, así como para 

hacer depósitos y girar contra ellas y designar personas que giren en contra de las 

  mismas. 

-— 7. Para llevar a cabo todos los actos autorizados por estos estatutos O que sean 

consecuencia de ellos. — 

—- 8. Para conferir poderes generales o especiales, determinando en su caso, los límites 

de su ejercicio, reservándose siempre el ejercicio de los mismos, así como para revocar 

  

  

      

   

nn



  

: los poderes que otorgare. 

a sus instrucciones. 
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— TRIGÉSIMA.- Comité Ejecutivo. La Sociedad podrá contar con un Comité Ejecutivo 

compuesto por el número de miembros que designe la asamblea quienes podrán ser o no 

miembros del Consejo de Administración. Serán designados por mayoría de votos de la 

misma asamblea general ordinaria de accionistas, en el entendido de que por cada 17% 

(diecisiete por ciento) del capital social pagado de que sean titulares los accionistas -o 

grupos de accionistas, tendrán derecho a designar 1 (un) miembro del Comité Ejecutivo. 

. Los miembros del Comité Ejecutivo durarán en su cargo un año, a menos que sean 

. reelectos por resolución de la asamblea general ordinaria de accionistas, pero en todo .- 

- Caso, permanecerán en su puesto hasta que las personas designadas para sustituirios 

tomen - posesión de los mismos. El cargo será personalísimo y recibirán las 

remuneraciones que en su caso determine la propia asamblea: 

— Los integrantes del Comité Ejecutivo actuarán invariablemente como órgano 

colegiado, sin que sus facultades puedan ser delegadas en otras personas. El Comité 

  

Ejecutivo estará sujeto al Consejo de Administración de la Sociedad, y deberá informar al. 

Consejo de su actuación cuando el Consejo de Administración se lo solicite. 

— El Consejo de Administración nombrará de entre los miembros del Comité Ejecutivo a * 

un Presidente, quien presidirá las reuniones y en sus ausencias, lo será la persona que 

se designe de entre los presentes. Asimismo, se nombrará de entre sus miembros a un 

Secretario, quien se encargará de levantar las actas de todas las reuniones celebradas 

por dicho Comité y en sus ausencias, lo suplirá la persona! que se elija di de entre los. 

  presentes para que actúe como Secretario en funciones. 

— El Comité Ejecutivo sesionará cuando así lo requiera el Presidente del Comité o dos 

de sus miembros a través del Secretario del mismo. Para que las sesiones del Comité 

Ejecutivo sean válidas, se necesitará la asistencia de cuando: menos la mayoría de sus 

- miembros. Las resoluciones del Comité Ejecutivo serán válidas con el voto favorable de 

cuando menos la mayoría de los miembros que hubieren asistido a la sesión 

correspondiente. No obstante lo anterior, en caso de empate, el Presidente gozará de . 

_ voto de calidad.   

— El Comité Ejecutivo de la Sociedad tendrá las siguientes facultades: 

pa “a).- Revisar y hacer recomendaciones al Consejo de Administración en relación con 

  las políticas y procedimientos generales de la Sociedad. 

-— b).- Establecer procedimientos y métodos para hacer cumplir las políticas y alcanzar 

  los objetivos generales de la Sociedad. 

— C).- Revisar y hacer recomendaciones al Consejo de Administración en relación con la 

operación de la Sociedad. —Á 

— d).- Ejecutar las resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración de acuerdo 

  

  

-— €).- Coordinar las actividades de los Comités Operativos de la Sociedad, fijando sus 

  ! funciones generales y vigilando sus actividades. - .  



  

   

_ Que las personas designadas para sustituirlos tomen posesión de sus cargos 

mayoría de votos. También podrá nombrarse a un Secretario de cada Comité. 
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— f).- Revisar y aprobar las recomendaciones y políticas que adopte 

operativos. d 
— g).- Proponer la política de dividendos. 

-— h).- Proponer reglamentos interiores de trabajo. : 

— i).- En general realizar todas aquellas actividades que por ley o estatutos, no estén! 

reservadas exclusivamente al Consejo de Administración o a la Asamblea de Accionista $. 

— El Comité Ejecutivo podrá designar a los' asesores que considere convenientes 

quienes podrán ser funcionarios o no de la Sociedad, para que lo auxilien en sus labores, 

los cuales podrán concurrir a lassesiones con voz pero sin derecho a voto. 

— TRIGÉSIMA PRIMERA.- Comité de Auditoría y Comité de Compensación. 

— La Sociedad contará al interior de su estructura con un Comité de Auditoría y de un 

Comité de Compensación, órganos que serán auxiliares del Consejo de Administración 

Cada uno de dichos Comités estará integrado por un minimo de 3 (tres) miembros, 

quienes serán elegidos por el voto favorable de al menos el 70% (setenta por ciento) del 

capital social. Los miembros de dichos Comités durarán en sus encargos un año o hasta 

  

  

   

   
Comité contará con un Presidente, el cual será elegido de entre sus miem os po 

-— Cada Comité se reunirá en cualquier momento en que sea debidamente com osado 

electrónicos, ópticos o por cualquier otra tecnología O medio que acuerden sus miembros, 

por el Presidente o el Secretario del Consejo.de Administración o cualesquiera dos de 

sus miembros, o por el Presidente o el Secretario del propio Comité e informará de sus 

actividades y de las resoluciones que tome al Consejo de Administración en cada sesión 

que éste celebre. : _It[t[t[_   

" — Los miembros de cada Comité invariablemente actuarán como órgano colegiado, sin 

que sus facultades puedan ser delegadas en personas físicas, tales como directores, 

gerentes, consejeros delegados, apoderados u otras designaciones equivalentes. Para 

que las sesiones de cada Comité: se consideren legalmente instaladas se requerirá ta 

presencia de cuando menos la mayoría de sus miembros, y sus resoluciones serán 

válidas cuando se adopten por el voto favorable de cuando menos la mayoría de los 

miembros presentes. El Presidente del Comité que corresponda no tendrá voto de 

calidad. A las sesiones de cada Comité deberá convocarse siempre a los comisarios de 

la Sociedad, los cuales concurrirán con voz pero sin voto.   

. — Cada Comité tendrá las siguientes funciones, según se especifics ica: 

-— |, Comité de Auditoría A ma   

. — a) Recomendar al Consejo de Administración los candidatos para auditores extemos 

- de la Sociedad;   

-— hb) Recomendar al Consejo de Administración las condiciones de contratación y el 

alcance de los mandatos profesionales de los auditores externos; -——-  
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o financiera y su proceso de emisión; 

mm h) Contribuir en la definición de los. lineamientos generales del sistema de contra! 
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  de auditoria; 

= g) Servir de cánal de comunicación entre el Consejo de Administración y los auditores , 

: ¡axtemos, así como asegurar la independencia y objetividad de éstos últimos; 

— 0) Revisar los. programas de trabajo, las cartas de observaciones y los. reportes de 

Ñ auditoria e informar al Consejo de Administración sobre los resultados; 

e f) Recomendar al Consejo de Administración las bases Para. la preparación de la o 

=— información fi nanciera; ————— :   

”_ — g) Auxiliar al Consejo de Administración “mediante la revisión de la información 

  

interno y evaluar su efectividad;   

— Auxiliar al Consejo de. Administración en la coordinación Y evaluación de los 2. 

: programas. anuales de auditoria interna; ' - ma : 

.—k) Verif icar que se cuenten con los mecanismos necesarios de manera que se "permita o 

comprobar que la Sociedad cumple con las diferentes, disposiciones a las. que está sujeta; 

|) Opinar sobre transacciones 'que la Sociedad pretenda celebrar con cualquiera de sus 

E accionistas, con personas que- forman parte de los órganos de administración de la 

  

  

=- j) Coordinar las labores del auditor externo, interno y comisarios; 

misma, .0_con quienes dichas - personas. "mantengan vinculos patrimoniales o de 

parentesco por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, incluyendo al cónyuge : 

0 concubinario y proponer la contratación de especialistas independientes cuando lo 

- juzgue conveniente, a fin de que expresen « su opinión respecto | de dichas transacciones; - 

— m) Elaborar un reporte. anual sobre sus actividades y presentaro al Consejo de 

Administración. - — 

— ll. Comité de Compensación: 

  

y o. 
O] 

- a) Apoyar. al ! Comejo de Administración en sus s funciones de compensación y demás 

: relacionadas; - : Pu   

3 

== bp). Cóedyuvar pará que. la Sociedad. cuente con Políticas de recursos humanos y 

- remuneración adecuadas, incluyendo - políticas que “consideren aspectos. tales - como las. 

metas previamente fij ljadas, el desempeño individual. y. el desempeño q de la: misma 

Sociedad: : -   

-— €) Sugerir al Consejo "procedimientos para proponer. al Director General y a 

funcionarios de alto nivel;   

dd) Proponer al Consejo los criterios para -la evaluación: y compensación. del Director 

General y de los funcionarios de alto nivel, de acuerdo- a los lineamientos generales que - - . 
de 

establezca el Consejo de Administración; 

8) Analizar y elevar al Consejo de Administración la propuesta reálizada por el Director e 

General “acerca de la estructura y monto. de las remuneraciones de los Principales 

: ejecutivos de la sociedad; MY - : -     
+ 
| 

4 
1 
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determinar si están adecuadamente coordinados. 

— 9) Verificar el cumplimiento de metas anuales para la determinación y+-pago” 

bonos al Director General y a los ejecutivos de alto nivel, en su caso. 

--- TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Director General. Además del Consejo de Administrac 

de la integración de los Comités, podrá haber un Director General, quien podrá o no; ser 

á 

las facultades que se le confieran al momento de ser designado, mismas que en todo 

caso, podrán ser ampliadas O restringidas por acuerdo expreso del Consejo de. 

Administración. 

  

socio, debiendo ser designado por el Consejo de Administración. Dicho funcionario ten 

  

CAPÍTULO V 

DE LA VIGILANCIA 

  
  

    

— TRIGÉSIMA TERCERA.- Los Comisarios. La vigilancia de las operaciones de la 

Sociedad, estará a cargo de uno o más comisarios, quien o quienes podrán tener su 

respectivo suplente, si así lo acuerda la asamblea ordinaria de accionistas, El comisa 

  

efectos de esta cláusula, los años se contarán de lá fecha de una asamblea general 

  ordinaria anual de accionistas a la de la siguiente asamblea de la misma especie. 

— Los comisarios en cualquier tiempo podrán solicitar al Secretario del Consejo de 

Administración, copia autentificada de cualquiera de las actas de las asambleas de 

accionistas o de sesiones del Consejo de Administración.   

-- Los accionistas o grupo de accionistas que representen por lo menos el 25% 

(veinticinco por ciento) del capital social pagado, tendrán derecho a designar un 

. Comisario prepietario y su respectivo suplente. Los accionistas minoritarios, en ejercicio 

, del. derecho concedido por los artículos 144 y 171 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, tendrán derecho a' nombrar un comisario propietario y a su respectivo 

suplente, pero en caso de hacerlo y de tener el porcentaje necesario referido en dichos 

artículos, ya no podrán ejercer el derecho consignado al inicio de este párrafo. 

—- TRIGÉSIMA CUARTA.- Facultades de los Comisarios. Cada comisario tendrá las 

facultades y obligaciones que le impone el artículo 166 de. la Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 
— TRIGÉSIMA QUINTA.- Garantía de los Administradores. Los Consejeros, los 

miembros de cada Comité, los Comisarios, el Director General, así como. aquellos 

funcionarios que ordene la asamblea general, podrán garantizar el desempeño de su 

cargo, mediante el depósito de su caución por la cantidad que, en su,caso, determine la 

asamblea general de accionistas, la cual deberá depositarse en la tesoreria de la 

Sociedad, previamente a la toma de posesión de sus cargos. 
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—— DE LOS EJERCICIOS SOCIALES 

INFORMACIÓN FINANCIERA Y RESULTADOS 

  

" 1, — TRIGÉSIMA SEXTA.- Ejercicios Sociales. Todos los ejércicios sociales serán de doce 

meses y correrán del 1? de enero al 31 de diciembre de cada año. 

-— TRIGÉSIMA SÉPTIMA. - Estados Financieros. Dentro de los cuatro meses siguientes a 

la fecha de cierre de cada ejercicio social, se preparará un reporte que incluya la 

información prevista en el artículo 172 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el 

, cual deberá ser sometido a la consideración de la asamblea general ordinaria de 

" accionistas. Dicho informe, incluido el del o de los comisarios, deberá quedar terminado y. 

ponerse a la disposición de los accionistas, por lo menos con quince dias de anticipación 

a la celebración de la asamblea que haya de analizarlos y, en su caso, aprobarlos. 

— Asimismo, la Sociedad deberá entregar a cada accionista o grupo de accionistas, la 

siguiente información financiera: (i) de manera anual y dentro de tos 60 (sesenta) días 

naturales siguientes al cierre de cada ejercicio social, sus estados financieros anuales 

  

- auditados por alguno de los tres despachos contables de mayor prestigio internacional, : 

con oficinas en México, a elección de su Consejo de Administración; (1) de manera 

- trimestral y dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la finalización de cada 

trimestre de cada ejercicio social, sus estados financieros trimestrales no auditados; y (iii) 

de manera mensual y dentro. de los 15 (quince) días naturales siguientes al último -de 

cada mes, los reportes e informes elaborados por el Comité Ejecutivo. 

-— Adicionalmente la Sociedad deberá entregar a cada accionista o grupo de accionistas: 

(i) mensualmente, los avances de los nuevos proyectos en que la Sociedad habrá de 

concursar o participar, y (ii) anualmente y dentro de los 30 (treinta) días naturales 

anteriores al inicio de cada ejercicio social, el plan operativo'o el plan de negocios para el 

ejercicio de que se trate. Finalmente, la Sociedad deberá' entregar sin dilación alguna 

cualquier información razonable sobre sus operaciones que. le sea solicitada por 

cualquiera de los accionistas o grupo de accionistas de la Sociedad. : 

— TRIGÉSIMA OCTAVA.- Reserva Legal. Con sujeción:a las disposiciones legales 

aplicables, incluso por cuanto hace a la participación de los trabajadores en las utilidades, 

anualmente se separará de las utilidades netas el porcentaje que la (asamblea de 

" accionistas señale para formar el Fondo de Reserva Legal, que no podrá ser menos del 

5% (cinco por ciento), hasta que dicho fondo equivalga a la quinta parte del capital social. 

- Este fondo deberá ser reconstituido de la misma manera cuando se disminuya por 

cualquier motivo. La aplicación del resto de las utilidades netas quedará a discreción de 

la asamblea. l 

— TRIGÉSIMA NOVENA.- Responsabilidad de los Accionistas. Los accionistas serán 

responsables de las pérdidas de la Sociedad, en proporción a las acciones que posean, 

  

pero su responsabilidad queda limitada al pago de sus acciones, salvo aquellos casos en - / 

  que las leyes establezcan otro tipo de responsabilidad. 

  
 



  

0000034 

  

   
   

        

   

€ :mofes O NÚÑEZ Y BANDERA 

  

— CUADRAGÉSIMA.- Acciones de los Accionistas. En té: 

Ley General de Sociedades Mercantiles, cualquier accionista 

contra los administradores, comisarios e integrantes de los Comités de la 

  siempre y cuando se cumplan con los requisitos señalados en dicho ordenamiént: 

CAPITULO VII : - 

DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN A 

.. — CUADRAGÉSIMA PRIMERA.- La Disolución. La Sociedad se disolverá al concluir el 

. plazo fijado en la cláusula quinta de estos estatutos, a menos que sea prorrogado antes 

  
      

- de su conclusión, y se disolverá anticipadamente en cualquiera de los casos previstos en 

.. las fracciones 1! a V del artículo 229 de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

— Disuelta la Sociedad se pondrá en liquidación. La liquidación se encomendará a uno o 

  

más liquidadores nombrados por la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas. Sila . 

Asamblea no hiciere dicho nombramiento, un juez de lo Civil o de Distrito del domicilio de 

la Sociedad lo hará a petición de cualquier accionista. — 

— CUADRAGÉSIMA SEGUNDA.- La Liquidación. A falta de instrucciones le 

  
  

dadas por la Asamblea de Accionistas a los liquidadores, la liquidación se llev rá a cabo 

de acuerdo con las siguientes bases generales: . | Y 

-— 1, Conclusión de los negocios pendientes al tiempo de la disolución, de la Manera” a 

menos perjudicial para los acreedores y los accionistas; 

—- 2, Cobro de créditos y pago de adeudos; 

—- 3. Venta del activo de la Sociedad; 

— 4, Preparación del balance final de liquidación; 

  

  

  

  

  

— 5, Distribución del remanente, si lo hubiere, entre los accionistas, en proporción al 

"número de acciones de las que sean titulares; y — - - 

—.6. Obtener del Registro Público de Comercio correspondiente al domicilio de la 

Sociedad la cancelación de la inscripción del contrato social, una vez -concluida la 

liquidación. o —k 
— XIX.- El compareciente me exhibe la lista de asistencia a la Asamblea de Accionistas 

  

  

, cuya acta ha sido transcrita en el inciso décimo séptimo que antecede, de la cual una 

copia fotostática compulsada por mí con su original agrego al apéndice de este protocolo 

con el número de este instrumento y letra "C”, que a la letra dice: ————_———————— 

— LISTA DE ASISTENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, S.A. DE C.V. CELEBRADA EL 21 DE DICIEMBRE DE 2009, cta 
  

  
  

  

    

  

  

- Accionistas mmm Acciones-———-=-—--Acciones Total de - Firma 

o Serie "A" Serie “A"- acciones Serio ———— 
. Clase | Clase 1 PA - 

- BBVA Bancomer - 

- Servicios, S.A., 
- Institución de Banca   

   



  
  

    

34 0 ESC 61,950 
  - Máriple, Grupo 

a Financiero Bancomer, 

- División Fiduciaria, 7 : : 
+ Fidolcomiso F/70312-4-—-899,170 ——-3'287,580 —-4'188,756— (Firmado) 

- Sergio Guzmán. 

- Roldan 
- RFC: BBAB308311J2-—— 

- Misapre, S.A. de 

- C.V., representada . 7 ” : 

- por Alejandro Medina Ibáñez ———— == 5'136,976 ——— 5'136.976 
- REC: MISO604172VO ' ' 
"BBVA Bancomer 

- Servicios, S.A., 

» Institución de Banca — 

- Múltiple, Grupo 
- Financiero Bancomer, 
- División Fiduciaria, 

* - Fideicomiso F/703124=—. 331,147 cuco 331,147 — (Firmado) 
- representada por - 

- José Alejandro Morales —- 
- Sotamiba. 
- RFC: BRA830831L.J2 
-TOTAL 899,170 8755,709 9'854,879 

-— El suscrito, Escrutador en la Asamblea a que la presente lista se refiere, certifico que 

se encuentran representadas 9'654, 879. «acciones de la Serie “A” con derecho a voto, de 

un total de 9'696,767 acciones suscritas. y pagadas actualmente en circulación con 

derecho a voto, representativas del capital social de la Sociedad. - 

México, Distrito Federal, a 21 de diciembre de 2009 > 
— (Firmado) (Firmado) ; . 

— Sergio Guzmán Roldán Iñigo Pérez Rasilla Bayo 

— Escrutador Secretario — 

— XX.- Las publicaciones a que se refiere la séptima resolución del primer punto del 

Orden del Día de la Asamblea Extraordinaria cuya acta se protocoliza fueron hechas en 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

(Firmado) ——— 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

“la Gaceta Oficial del Estado de México y en el Diario el “Excelsior” del Distrito Federal, 

ambos correspondientes al día ocho de enero de dos mil diez. 

DECLARACIONES     

  -— El compareciente declara que: 

-— A.- Las firmas que calzan el acta y la ista de asistencia que se protocolizan son 

auténticas. 

— B.- De conformidad con lo dispuesto por el octavo párrafo del artículo veintisiete del 

Código Fiscal de la Federación, de la regla uno romano punto dos punto tres punto uno 

punto tres punto de fa Resolución Miscelánea Fiscal para dos mil diez, hago constar que 

me cercioré que la clave del Registro Federal de Contribuyentes de BBVA Bancomer, 

Sociedad Anónima, es la asentada en dicha acta con la cédula de identificación fiscal que 

tuve a la vista, a la que corresponde el número de folio y ¿Un millón cuatrocientos 

cincuenta y seis mil ochocientos treinta y cinco. 
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se protocoliza, la cual no me fue exhibida, por lo que daré el aviso correspondiehtela la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de lo cual se tomará razón en las notas 

complementarias de este instrumento. . 

. :=- D.- La Sociedad, a través de la Bolsa Mexicana de Valores, el día diecisiete de 

” diciembre de dos mil nueve recompró trescientas acciones Serie A, Clase ll, y en 

. consecuencia el capital variable se redujo en Nueve Mil Pesos, Moneda Nacional. 

» =— E.- Con fecha ocho de febrero de dos mil diez, de los accionistas que no asistieron a la 

“Asamblea cuya acta se protocoliza, solicitaron la redención de trescientas veintitrés 

acciones de la Serie A, Clase Il, y en consecuencia se redujo lá parte variable del capital 

social en la cantidad de Nueve Mil Seiscientos Noventa Pesos, Moneda Nacional. 

-— G.- Como resultado de las redenciones de acciones a que se refieren las resoluciones 

tercera, cuarta y quinta de la Asamblea cuya acta se protocoliza, y de la recompra y ; 

redención a que se refieren las declaraciones D y E que anteceden, la reducción-de.la 

parte variable del capital social de la Sociedad fue por la cántidad de Cuarentá y Siete *. 

Millones Setecientos Ochenta Mil Seiscientos Noventa y Un Pesos, Ocherita y Un 

Centavos, Moneda Nacional. — 

  

  

  

  

  -— Esto expuesto el compareciente otorga. -—— - II 

CLAUSULAS - 

— PRIMERA.- GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, disminuye la parte variable de su capital social en la 

cantidad de Cuarenta y Siete Millones Setecientos Sesenta y Un Mil Seiscientos Noventa 

- y Un Pesos, Ochenta y Un Centavos, Moneda Nacional., y en consecuencia el | capital 

social queda representado de la siguiente manera: 

-——- CAPITAL MINIMO: TREINTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA MIL 

* TRESCIENTOS TRECE PESOS, MONEDA NACIONAL. 

“— CAPITAL VARIABLE: ' TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 

CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA PESOS VEINTE 

CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. 

“«- CAPITAL TOTAL INTEGRAMENTE SUSCRITO Y PAGADO: TRESCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIETNOS VEINTE MIL DOSCIENT OS SET ENTA 

Y TRES PESOS VEINTE CENTAVOS, MONEDA NACIONAL. ————_—_—oommir 

-+- SEGUNDA.- GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, modifica integramente sus estatutos sociales para 

quedar redactados en la forma y términos aprobados por la Asamblea 'General 

Extraordinaria de Accionistas cuya acta ha sido transcrita en el inciso décimo séptimo de 
los antecedentes de este instrumento, y con el texto que se tiene aquí por reproducido 
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. millones ciento dieciocho mil doscientos nueve, 

. — YO, EL NOTARIO, DOY FE Y CERTIFICO: 

——R Núñez. Firmado. 

36 o  ÉS6.-61,950 

  Como si se insertase a la letra. ; 

. GENERALES 

— El compareciente declara por las suyas ser. 

    

  

* — Originario de Chihuahua, Chihuahua, que nació el siete de agosto de mil novecientos 

+ ochenta y uno, mexicano por nacimiento, soltero, abogado, con domicilio en Bosque de 

Alisos número cuarenta y cinco B, Planta Baja, Colonia Bosques de las Lomas, en esta 

Ciudad, y se identifica con credencial para votar con número de folio ciento veintiocho 

  

  

— a) Que el compareciente se identificó con el documentó ya relacionado, quien a mi 

juicio tiene capacidad legal por no constarme nada en contrario. 

— b) Que el compareciente leyó ta presente escritura por sí mismo. 

-— 6) Que al compareciente no le ilustré sobre el valor y las consecuencias legales del 

contenido de esta escritura por ser perito en derecho. : 

--- d) Que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales a que me remito y tuve a 

la vista. 

-— €) Que el compareciente manifestó al suscrito Notario Su conformidad con esta 

escritura, para constancia de lo cual la firma el día diez de mayo de dos mil diez, 

momento en que la autorizo definitivamente. Doy fe. 

-— Firma del Licenciado Ernesto Javier Campos Legorreta. 

    

  

  

  

  

  

-— Un sello:' Lic, Roberto Núñez. y Bandera Notaría 1 Distrito Federal. México. Estados 

Unidos Mexicanos. - 

-— ES. SEGUNDO TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA GRUPO PROFESIONAL . 

PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A FIN 

DE QUE LE SIRVA DE CONSTANCIA. 

— VA EN TREINTA Y SEIS PAGINAS CORREGIDAS. - 

  

  

  

-— MEXICO, DISTRITO FEDERAL A DIEZ DE MAYO DE DOS MIL DIEZ. DOY FE.—— 
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LIBRO TRESCIENTOS VEINTINUEVE. --- 

'UMENTO VEINTIUN MIL DOSCIENTOS CATORCE. 

  

  

del CONSEJO DE ADMINISTRACION de la sociedad denominada “GRUPO PROFESIONAL 

PLANEACION Y PROYECTOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, de fecha primero de 

  

         
abril del dos míl once, que contiene los actos que constan en las ciáusulas del presente instrumento. Mi E 

--—- Que realizo a solicitud del señor IÑIGO PÉREZ-RASILLA BAYO, en su carácter de Delegado E 

Especial de la mencionada Asamblea, de conformidad con el siguiente antecedente y cláusulas: —---- 

ANTECEDENTE 

e UNICO.- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA.- El compareciente me exhibe en dos hojas tamaño carta 

escritas únicamente por su frente, junto con sus correspondientes cinco hojas tamaño carta que contienen 

la ratificación de las resoluciones de los Consejeros, escritas Unicamente por su frente el Acta que 

contiene las RESOLUCIONES UNANIMES del CONSEJO DE ADMINISTRACION de la sociedad 

denominada “GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, de fecha primero de abril del dos mil once, debidamente firmada por todos las 

Consejeros que intervinieron como lo declara el compareciente bajo protesta de decir verdad, misma que 

agrego al apéndice de! presente instrumento marcada con la letra “A” y que transcribo a continuación: — 

"RESOLUCIONES UNÁNIMES DE LOS CONSEJEROS DE LA SOCIEDAD "GRUPO PROFESIONAL 

PLANEACIÓN Y PROYECTOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, TOMADAS FUERA 

DE SESIÓN DE CONSEJO EL to DE ABRIL DE 2011. - 

De conformidad con lo establecido en la Cláusula Vigésima Octava de los Estatutos Sociales de la 

Sociedad “GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS”, S.A. DE C.V. (en adelante “la 

Sociedad”). y con fundamento en el articulo 143 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, los 

Consejeros de la Sociedad adoptamos las siguientes: 

RESOLUCIONES 

].- Resolución relativa a la apertura de una sucursal de la Sociedad en ta República del Ecuador.--- 

  
  

i
s
 

  

  

    

Se resuelve autorizar la apertura de una sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador, la cual 

deberá domiciliarse en la Ciudad de Quito, sujeto a la condición de que la empresa COCASINCLAIR EP 

adjudique en favor del consorcio CFE-PYPSA-CVA-ICA el contrato para el GERENCIAMIENTO Y 

FISCALIZACION DE CONTRATO PARA EL DESARROLLO DE INGENIERIA, PROVISIONAMIENTO DE 

EQUIPOS Y MATERIALES, CONSTRUCCION DE OBRAS CIVILES, MONTAJE DE EQUIPOS Y PUESTA 

EN MARCHA DEL PROYECTO, HIDROELECTRICO COCA CODO SINCLAIR (1.500 MW) (UN MIL 

QUINIENTOS MW). - 

l!.- Resolución relativa al monto mínimo de inversión en la República del Ecuador. room mmnanme 

Como consecuencia del Acuerdo inmediato anterior, se resuelve, que el monto minimo a invertir por la 

Sociedad en la República del Ecuador, sea de US$2,000.00 (DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA). 

11).- Resolución relativa al otorgamiento de poderes. 

Se resuelve autorizar a los señores JOSE MARÍA BORJA GALLEGOS y MARÍA GABRIELA GUERRA 

ERAZO, como apoderados generales para Pleitos y Cobranzas y Actos de Administración de la 

SUCURSAL de la empresa GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. en la 

«República del Ecuador, para que conjunta o individualmente actúen con facultades amplias y suficientes, 

como en derecho se requiere, para que puedan ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de ta 

compañía en el Ecuador de forma tal que, puedan realizar tados los actos o negocios juridicos que hayan 
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de celebrarse y surtir efectos en el territorio ecuatoriano. en especial podrán interponer recursos, contestar 

demandas y cumplir con todas las obligaciones contraídas por fa sociedad poderdante en el Ecuador..- 

LOS MANDATARIOS además estarán investidos de las facultades previstas en el artículo 44 del Código 

de Procedimiento Civil Ecuatoriano. 

IV.- Resolución relativa a la autorización al Estudio Jurídico José María Borja 8. Asociados, para 

que realice el trámite de apertura y domiciliación de la Sucursal de la Socledad en la República del 

Ecuador. 

Sa resuelve autorizar la celebración de un contrato de prestación de servicios profesionales con el Estudio 

Juridico José María Borja Asociados, CÍA. LTOA.! para que realice el trámite de domiciliación de la 

Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador.- 
Se designa a los señores Íñigo Pérez-Rasilta Bayo, Sergio Guzmán Roldán y José Miguel Hartasánchez 

Garaña como delegados especiales del Consejo de Administración de GRUPO PROFESIONAL 

PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SA. DEC. V., para que conjunta o individualmente asienten la presente 

Resolución en los libros sociales correspondientes y, en su caso, protocolicen ante el Notario Público de 

su elección las anteriores resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración. a 

Se hace constar que los acuerdos contenidos en el presente se adoptaron por unanimidad de votos de tos 

miembros del Consejo de Administración de GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, 

S.A. DE C.V., quienes hacen constar su consentimiento en documento adjunto a la presente”. Cor 

—— SIGUEN FIRMAS ILEGIBLES. mo. . a 

“Naucalpan de Juárez, Estado de México a 1? de abr de 2011.- Por la presente, el suscrito, en mi ? 

carácter de miembro propietario del Consejo de Administración de Grupo Profesional Planeación y 

Proyectos, S.A. de C.V., hago constar mi consentimiento y ratificación a las resoluciones adoptadas por el * 5 

Consejo de Administración de Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A, de C.V., de fecha 1? de  -. 

abril de 2011, mismos que constan en el documento adjunto, el cual rubrico para constancia.- FIRMADO.- 2 

Guillermo Bametche Davison.- Consejero Propietario: Naucalpan de Juárez, Estado de México a 1* de 

- abril de 2011.- Por la presente, el suscrito, en mi'carácter de miembro propietario del Consejo de 

Administración de Grupo Profesional Planeación “y Proyectos, S.A. de: C.V., hago constar mi 

consentimiento y ratificación a las resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración de Grupo 

Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V., de fecha 1* de abril de 2011, mismos que constan en el 

documento adjunto, el cual rubrico para constancia.-* FIRMADO.- Iñigo Pérez-Rasilla Bayo.- Consejero 

Propietario.- Naucalpan de Juárez, Estado de México a 1” de abril de 2011.- Por ta presente, el suscrito, 

en mi cárácter de miembro propietario del Consejo de Administración de Grupo Profesional Planeación y 

Proyectos, S.A. de C.V., hago constar mi consentimiento y ratificación a las resoluciones adoptadas por el 

Consejo de Administración de Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V., de fecha 1 de 

abril de 2011, mismos que constan en el documento adjunto, el cual rubrico para constancia.- FIRMADO.- 

Francisco Javier de Frutos Arroyo.- Consejero Propietario.- Naucalpan de Juárez, Estado de México a 1? 

de abril de 2011.- Por ta presente, el suscrito, en mi carácter de miembro propietario del Consejo de 

-»* Administración" de Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V.. hago constar mi 

consentimiento y ratificación a las resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración de Grupo 

Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V., de fécha 1* de abril de 2011, mismos que constan en el 

documento adjunto, el cual rubrico para constancia.- FIRMADO. "Santiago Barnetche Creel.- Consejero 

Propietario.- Naucalpan de Juárez, Estado de México a 1? de abril de 2011.- Por la presente, el suscrito, 

en mi carácter de miembro propietario del Consejo de Administración de Grupo Profesional Planeación y 

Proyectos, S.A. de C.V. ¿hago constar mi consentimiento y ratificación a las resoluciones adoptadas por el 

Consejo de Administración de Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A.'de C.V., de fecha 4% de 

abril de 2011, mismos gue constan en el documento adjunto, el cual rubrico para constancia.- FIRMADO. . 

Pablo Castillo Sánchez Mejorada.- Consejero Propietario”. 
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  Eg otorgan las siguientes. 

—CLAUSULAS        
noma SEGUNDA. Por rogación especifica del compareciente, señor IÑIGO PÉREZ-RÁSILLA BAYO, en 

su carácter de Delegado Especial, según el Acta que ha quedado protocolizada conforme a la cláusuta 

anterior, se formaliza: 

=—- ),- La resolución relativa a la APERTURA DE UNA SUCURSAL de la sociedad en la República dei 

ECUADOR, asi como el monto minimo de INVERSION en la forma y términos que constan en el Acta que 

se protocoliza.- 

mo l.- El OTORGAMIENTO de PODERES de la sociedad conferidos en favor de los señores JOSE 

MARIA BORJA: GALLEGOS y MARIA GABRIELA GUERRA ERAZO. la forma y términos, reglas y 

limitaciones que se relacionan en el Acta que se protocoliza y que se tiene por reproducidos como si a la 

letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. - . 

=== Ul.- La resolución relativa a la autorización al Estudio Jurídico "José María Borja € Asociados, CÍA. 

£TOA”, en la forma y términos que se relacionan en el Acta que se protocoliza y que se tiene por 

reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.- ————— 

  

  

  

-—— 1V.- Los demás acuerdos contenidos en el acta objeto de este instrumento que se tiene aquí por 

integramente reproducida como si a la letra se insertase. -——— a 
PERSONALIDAD, 

—— El señor Licenciado IÑIGO PÉREZ-RASILLA BAYO, me acredita la legal constitución y existencia, asi 

como la personalidad con la que comparece en representación de la sociedad denominada “GRUPO 

PROFESIONAL PLANEACION Y PROYECTOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con 

ta escritura número sesenta y dos mil seiscientos dieciocho, de fecha veinte de septiembre de dos mil diez, 

otorgada ante el Licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la Notaria número Uno del Distrito 

Federal, cuyo primer testimonio se encuentra en trámite de inscripción en el instituto de la Función 

Registral del Estado de México, Registro Público de Comercio del Naucalpan Estado de México, 

certificación de Ja cual agrego al apéndice de la presente acta con la letra “|” romanas mic 

—-— Declara el compareciente que los estatutos que me exhibe y que han quedado relacionados en el 

documento que me exhibe son los vigentes y que ésta sociedad no ha tenido modificaciones que afecten 

la validez y eficacia de los acuerdos respectivos de conformidad con su régimen legal por exhíbirme sus 

estatutos vigentes. . 

  

    

  

  GENERALES. 

—-- El señor IÑIGO PÉREZ-RASILLA BAYO, de nacionalidad española, originario de Santurtzi, Vizcaya, 

España, donde nació el dia treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho. casado, licenciado 

  

en ciencias económicas, con domicilio en Avenida Bosques.de ia Reforma mil quinientos noventa y dos, 

Torre Diamante; Departamento ochocientos uno, Colonia Bosques de las Lomas, México, Distrito Federal, 

el compareciente se identifica con la relación de identidad que marcada con la letra “C” agrego al 

apéndice del presente instrumento. 

--— YO, El. NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE: : 

— 4.- Que me identifiqué plenamente como Notario ante el COMpareciente. ——rmramanannemammenannne 

  

  

  

-— 1f.- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con los documentos a que me remito y he tenido 

a la vista. —— :   

HOMERO 1804 - 209, Colonia Los Morales POLANCO, Migue! Hidalgo, D.F, 
Tel: 55-80-62-62, . Fax: Ext. - 110 iibBnotaria171 .COMAMXA 
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--— 11l.-¡Que al compareciente le hice las advertencias de las penas en que incurren los que declaran 

con falsedad ante Notario y de que sus declaraciones se consideran hechas bajo protesta de decir 

verdad. , . 

—— 1V.- Que me aseguré de la identidad del computo como consta en generales y que tiene a mi 

juicio capacidad. > 

——- V.- Certifico que no tengo indicio lo alguno de la falsedad del acta que se protocoliza, cumpliéndose los 

requisitos especificos para la validez de la misma en términos de lo dispuesto en el articulo ciento treinta y 

ocho de la Ley del Notariado para el Distrito Federal. — - 

—-— Vi.- Que le advertl que el ejercicio en territorio nacional de las actividades asi como de los cargos y 

poderes conferidos en favor de personas de nacionalidad extranjera, estará sujeto a ta obtención de las 

. autorizaciones correspondientes por parte de la Secretaria de Gobernación, 

¿mu=- Vl4,> Que le fue leido al compareciente este instrumento y le hice saber el derecho que tiene de leerlo 

  

  

  

  

crm 

  

personalmente y de que le sea explicado, por lo que lo. ilustré claramente acerca de su contenido, valor y 

consecuencias legales respondiendo a sus cuestionamientos, 

—=- Vill,- Que el compareciente manifestó su comprensión plena firmando de conformidad el dia de su 

- fecha, en unión del suscrito Notario y AUTORIZO DEFINITIVAMENTE ESTE INSTRUMENTO.- DOY FE. 

-—— FIRMA DEL SEÑOR IÑIGO PÉREZ-RASILLA BAYO. 

== FIRMA DEL NOTARIO.- EL SELLO DE AUTORIZAR. - 

"DOCUMENTOS DEL APENDICE.- A e 

  

  

  

  

  

  

  

    

—-- LETRA “A".- ACTA QUE SE PROTOCOLIZA, -—— . . 
-.—- LETRA “B".- PERSONALIDAD. er Pa 
a... LETRA “C*.- IDENTIFICACION pu l . 

: INSERCION: | si 
y 

  

—— ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO CIVIL. - 

—-— "En todos los poderes generales para pleitos y cóbranzas, bastará que se diga que se otorga con z 

todas las. facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para 

que se entiendan conferidos sin limitación alguna. 

.-— En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, - + 

para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 

—- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para 

. Que el apoderado lenga todas las facultades de dueño, | tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer 

  

  

  toda clase de gestiones a fin de defenderlos. 

-—-- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados las facultades de los apoderados, 

se > consignarán las timitaciones o los poderes serán especiales. . 

-— Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen.”*. 

co. Yo, EL LICENCIADO JUAN JOSE A. BARRAGAN ABASCAL, TITULAR DE LA NOTARIA 

NUMERO CIENTO SETENTA Y UNO DEL DISTRITO. FEDERAL.- EXPIDO ESTE PRIMER 

. TESTIMONIO EN SU ORDEN, DEL PROTOCOLO INDICADO, QUE VA EN CUATRO PAGINAS, 

SELLADAS Y RUBRICADAS POR MI.- ESTA COTEJADO E IMPRESO EN TINTA FIJA, JUNTO CON 

LOS DOCUMENTOS QUE SE: AGREGAN AL APENDICE, EN SU CASO Y QUE TAMBIEN VAN 

“SELLADOS Y RUBRICADOS POR EL SUSCRHFO-NOTARIO.- SE EXPIDE PARA LA SOCIEDAD 

DENOMINADA “GRUPO PROFESIONAL Pp ANEACION Y PROYECTOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE 

- CAPITAL VARIABLE, A TITULO DE CONS ANCIA.- MEXICO, DISTRITO. FEDERAL A TRECE DE 

ABRIL DEL DOS MIL ONCE. DOY FE. 
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Y lo DES UNÁNIMES DE LOS CONSEJEROS DE LA SOCIEDAD. GRUPO 

ESoÑAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

snformidad con lo: establecido en la Cláusula Vigésima Octava de los Estatutos : 

les! de la Sociedad “GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS”, S.A. DE C.V. 

delante “la Sociedad”), y con fundamento en el artículo 143 de la Ley General de 

A
 

et 
Y 

  

l dades Mercantiles, los Consejeros de la Sociedad adoptamos las siguientes: 

RESOLUCIONES 

. Resolución relativa a la apertura de una sucursal de la Sociedad en la 

República del Ecuador. 

Se resuelve autorizar la apertura de una sucursal de la, Sociedad en la 

República del Ecuador, la cual deberá domiciliarse en la Ciudad de Quito, 
sujeto a la condición de que la empresa COCASINCLAIR EP adjudique en favor 

del consorcio CFE- -PYPSA-CVA-ICA el contrato para el GERENCIAMIENTO Y ' 

FISCALIZACION DE CONTRATO PARA EL DESARROLLO DE INGENIERIA, 

PROVISIONAMIENTO DE EQUIPOS Y MATERIALES, CONSTRUCCION DE OBRAS 

CIVILES, MONTAJE DE EQUIPOS Y PUESTA EN , ¡MARCHA DEL PROYECTO, 

HIDROELECTRICO COCA CODO SINCLAIR (1.500 Mv (UN MIL QUINIENTOS 

-MW). 

Resolución relativa al monto mínimo de inversión en la República del 

Ecuador. l 
M 

-Como consecuencia del Acuerdo inmediato anterior, se resuelve que el 

monto mínimo a invertir por la Sociedad en la República del Ecuador, sea de 

US$2, 000.00 (DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

Resolución relativa al otorgamiento de poderes. 

Se resuelve autorizar a los señores JOSE MARÍA BORJA GALLEGOS' y MARÍA. 

GABRIELA: GUERRA -ERAZO,.'como apoderados generales para Pleitos y 

Cobranzas y Actos de Administración de la SUCURSAL de la empresa GRUPO 

PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, S.A. DE C.V. en la República del 

Ecuador, para que conjunta o individualmente actúen con facultades amplias 

suficientes, como en derecho se requiere, para que puedan ejercer la 

presentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en el Ecuador de 
Í 
j 
i



  

  

s TOS 
forma tal que, puedan realizar todos los actos o negocios jurídicos, qué hayan. 

de celebrarse y surtir efectos en el territorio ecuatoriano, en especial podrán 

interponer recursos, - contestar demandas y cumplir con todas-, 

obligaciones contraídas por la sociedad poderdante en el | Ecuado : 

   
       IV. Resolución relativa a la autorización al Estudio Jurídico JoséMa 

Asociados, para que realice el trámite de apertura y domiciliación 

Sucursal de la Sociedad en la República del Ecuador. 

Se resuelve autorizar la celebración de un contrato de prestación de 

servicios profesionales con el Estudio Jurídico José María Borja €: Asociados, 

CIA. LTDA., para que realice el trámite de domiciliación de la Sucursal de la 

Sociedad en la República del Ecuador. 

Se designa a los señores Íñigo Pérez-Rasilla Bayo, Sergio Guzmán Roldán y José 

Miguel Hartasánchez Garaña como delegados especiales del Consejo de 

Administración de GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., 

para que conjunta o individualmente asienten la presente Resolución en los libros 

sociales correspondientes y, en su caso, protocolicen ante el Notario Público de su 

elección las anteriores resoluciones adoptadas por el Consejo de Administración. 

Se hace constar que los acuerdos contenidos en el presente se adoptaron por 

unanimidad de votos de los miembros del Consejo de Administración de GRUPO 

PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., quienes hacen constar su 

consentimiento en documento adjunto a la presente. 
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Administración de Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V., hago cons 

mi consentimiento y ratificación a las resoluciones adoptadas por el Consejo de 

Administración de Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V., de fecha 12 de 

abril de 2011, mismos que constan en el documento adjunto, el cual rubrico bara 

constancia. 

  

   
z-Rasila Bayo 

Consejero Propietario 

  

 



  

12 de abril de 2 

| Consejo de del C A resente el suscrito, en mi carácter de miembro propietario de ) “io onsejo a Pp , 
C.V., hago consi h 

  
  

 



Ly e . 

Naucalpan de Juárez, Estado de México a 12 d 

    Por la presente, el suscrito, en mi carácter de miembro propietario del Consejo d 

Administración de Grupo Profesional! Planeación y Proyectos, S.A. de C.V., hago conste 

mi consentimiento y ratificación a las resoluciones adoptadas por el Consejo dé 

Administración de Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V., de fecha 12 de 

abril de 2011, mismos que constan en el documento adjunto, el cual' rubrico para . 

constancia. 

Santiago Barnetche Creel 
Consejero Propietario 

- 
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Naucalpan de Juárez, Estado de México a 12 de abril de 2011. 

“spietario del Confresente, el suscrito, en mi carácter de miembro propietario del Consejo de: 

5.A, de C.V., hago ración de Grupo Profesional Planeación y Proyectos, SA. de C.V., hago constar 

“adas por el Con: jentimiento -y ratificación a lás resoluciones adoptadas por el Consejo de . 

A. de CV., de fechpfación € de Grupo Profesional Planeación: y Proyectos, S. A, de C.V., de-fecha 12 de 

nto, el cual rubrid; :2011, mismos: que constan en el documento” o adjunto, el cual rubrico: para. : 
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TESTIMONIO 

  

  

  

DESIGNACION DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, COMISARIOS, 

SECRETARIO Y PRO SECRETARIO Y EL OTORGAMIENTO Y LA REVOCACIÓN DE 

PODERES. DE GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. - 

a 

ESC.: 62,618 

" LIBRO: 4,499 

FECHA: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2010   
NOTARÍA UNO 

  MONTE PELVOUX 210, 2* PISO, LOMAS DE CHAPULTEPEC C.P. 11000 MEXICO, D. F. 
T 52028833 F 5540 5185 
infof3notariouno.com.mx 

rm -- 

  

  

  

 



  

  

     

  INSTRUMENTO NUMERO ———- 
a —--- SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO armani 

rene -- VOLUMEN UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE onmammmmcaaomo 
--- En ta Ciudad de México, Distrito Federal, a los "veinte días del mes de septiembre de 

dos mil diez. l 

--- ROBERTO NUÑEZ Y BANDERA, Notario en Ejrcii, Titular de la Notaria número 

Uno de este Distrito, hago constar. -- 

--- La DESIGNACION DE MIEMBROS DEL ; CONSEJO DE ADMINISTRACION, 
COMISARIOS, SECRETARIO -y PRO SECRETARIO y el OTORGAMIENTO y la 

_REVOCACION DE- PODERES de GRUPO” PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

-. PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que otorga la delegada 

especialmente designada por la asamblea Licenciada María Teresa Llantada Voigt, en 

términos de los siguientes antecedentes, declaraciones y CláUSULAS: —-oommmonnaniaciniaii 

ANTECEDENTES - - 

--- |.- Por escritura número veintidos. mil ochocientos cincuenta y tres, otorgada en esta 

      

     

  

  

  

Ciudad, el veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario número 

ciento cuarenta y siete del Distrito Federal, Licenciado Francisco Javier Gutiérrez Silva, 

se constituyó GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en esta Ciudad de México, Distrit 

Federal, duración de noventa y nueve años, capital mínimo fijo de Un Millón de Pesos 

: "(equivalentes a Mil Pesos), Moneda Nacional, siendo su objeto principal: ——— qe 

---- La prestación de toda clase de servicios profesionales en materia de roda. oí 

especial las relacionadas con consultoría diseño, planeación, ingeniería básica y de 

detalle, elaboración y supervisión de proyectos, “planeaciones, diagramas, diseños y 

  - demás relativos. 

“=== 11.- La escritura a que se refiere el.inciso anterior fue inscrita en el Registro Público de 

Comercio de esta Capital, en el Folio Mercantil número ochenta y nueve mil seiscientos 

  dieciocho. 

--- 11.- Por escritura número cuarenta mil cuatrocientos veintiocho, otorgada en esta 

Ciudad, el veintiocho de julio de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario número 

siete del Distrito Federal, Licenciado Benito Iván Guerra Silla, GRUPO PROFESIONAL 

o PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, cambió 

su domicilio social de la Ciudad de México, Distrito Federal al Municipio de Naucalpan de 

Juárez, Estado de México, y en consecuencia modif có la cláusula segunda de sus 

- estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el: Registro Público de Comercio de esta” 

Capital, en el Folio Mercantil ya citado, y en el Registro Público de la Propiedad v del 

. Comercio de Tlalnepantia, Estado de México, bajo la partida número ciento noventa y 

nueve, volumen veintinueve, Libro Primero de Comercio. 

--- 1V.- Por escritura número cuarenta mil cuatrocientos treínta y tres, otorgada en esta 

_ Ciudad, el veintinueve de julio de mil novecientos noventa y dos, ante el mismo Notario 
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ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, disminuyó y aula social para q 
establecido en la suma de Un Millón de Pesos (equivalentes a Mil Pesos 

Comércio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida número doscientos, yd 
  veintinueve, Libro Primero de Comercio. 

— v.- Por escritura número cuarenta y dos mil doscientos noventa y cinco, OtorgariaJs: 

esta ciudad, el tres de junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el mismo Notario 

que las dos anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE' CAPITAL VARIABLE, aumentó su capital social mínimo fijo 

para: quedar establecido en la suma de Cinco Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mil 

Nuevos Pesos (equivalentes a Cinco Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mil Pesos), 

Moneda. Nacional, y en consecuencia modificó la cláusula sexta de sus estatutos 

- sociales. “Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio'dé Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida número quinientos treinta y 

  " seis, volumen treinta y dos, Libro Primero de Comercio. 

— VI.- Por escritura número cuarenta y dos mil doscientos noventa y siete, otorgada en. 

esta Ciudad, el tres de junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el mismo Notario 

que las tres anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, reformó integramente sus estatutos 

- sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

- Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida número quinientos treinta y 

  - ocho, volumen treinta y dos, Libro Primero de Comercio, 

--- VIl.- Por escritura número cuarenta y dos mil setecientos dos, otorgada en esta 

Ciudad, el veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el mismo 

Notario” que las cuatro anteriores, GRUPO PROFESIONAL . PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, aumentó su capital 

- social mínimo fijo para quedar establecido en la suma de Siete Millones de Nuevos Pesos 

(equivalentes a Siete Millones de Pesos), Moneda Nacional, y en consecuencia modificó 

la cláusula sexta de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la 

partida número ciento sesenta, volumen treinta y cuatro, Libro Primero de Comercio. ------- 

--- VIIl.- Por escritura número cincuenta y cuatro mil setecientos veinticinco, otorgada en 

esta Ciudad, el doce de agosto de dos mil dos, ante el mismo Notario que las cinco 

anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, disminuyó y aumentó su capital social para quedar 

establecido en la suma de Ciento Cincuenta Millones de Pesos, Moneda Nacional, y en 

consecuencia modificó la cláusula sexta de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, Estado de 

México, bajo la partida número trescientos veintiseis, volumen cincuenta y cuatro, Libro 

    

    

   

   

                                                      

   

    

    

  



  

o volumen cincuenta y cuatro, Tomo Primero de Comercio. 

  

      
- ESC.- 62,818 

Primero de Comercio,   

—- iX.- Por escritura número cincuenta y cinco mil doscientos noventa y seis, otorgada en 

esta Ciudad, el veintisiete de noviembre de dos mil dos, ante el mismo Notario que tas 

seis anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, reformó integramente sus estatutos sociales. Dicha | 

escritura fue inscrita en el Registro Pública de la Propiedad y del Comercio de 

Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida número trescientos sesenta y cuatro, 

  

--- X.- Por escritura. número dieciocho mil quinientos veinticuatro, otorgada en: esta 

Ciudad, el primero de abril de dos mil cuatro, ante el Notario número doscientos once del 

Distrito Federal, Licenciado José Eugenio Castañeda Escobedo, GRUPO PROFESIONAL 

PLANEACIÓN - Y - PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

modificó las cláusulas octava y décimo cuárta- de sus estatutos sociales. Dicha escritura - 

fue inscrita en el Registro Público de la Propledad y del Comercio de Tlalnepantla, Estado 

de México, bajo la partida número trescientos cuarenta y tres, volumen cincuenta y cinco, 

. Libro Primero de Comercio. -   

- Xl.- Por escritura número dieciocho mil quinientos veinticinco, otorgada esta * 

Ciudad, el primero de abril de dos mil cuatro, ante el mismo Notario que fla anterior, 

GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD AN NIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, aumentó su capital social: mínimo fijo para quedar establ ido en la 

suma de Veinticinco Millones Quinientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Noventa Pesos” 7 

- Moneda Nacional, y en consecuencia modificá'las cláusulas sexta y décimo octava de 

- sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Instituto de la Función Registral 

.. del Estado de México del. Municipio (sic) Naucalpan y Huixquilucan, en el Folio Mercantil 

-. Electrónico número ocho mil setecientos uno asterisco siete. 

-- X11.- Por escritura número veintiocho mil ochocientos nóventa y uno, otorgada en esta 

ciudad, el veintidos de junio de dos mil siete, ante el mismo Notario que las dos 

  

anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, reformó integramente sus estatutos sociales. Dicha: 

escritura fue inscrita en el instituto de la Función Registral del Estado de México del 

Municipio (sic) Naucalpan y Huixquilucan, en el Folio Mercantil Electrónico ya citado. -—— 

--- XIII.- Por escritura número treinta mil quinientos dieciocho, otorgada en esta Ciudad, el 

veintiocho de febrero de dos mil ocho, ante el mismo Notario que las tres- anteriores, 

GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, modificó la cláusula séptima de sus estatutos sociales. Dicha- 

- escritura fue inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México del 

Municipio (sic) Naucalpan y Huixquilucan, en el Folio Mercantil Electrónico ya citado. ===. 

— XIV.- Por escritura número sesenta y un mil ochocientos setenta, otorgada: en esta 

Ciudad, el veintidós de abril de dos mil diéz, ante el suscrito Notario, GRUPO 

PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL. 
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VARIABLE, aumentó su minimo para quedar establecido en la suma de Frein 

- Millones Setecientos Noventa Mil Trescientos Trece Pesos, Moneda. Nacional, 

consecuencia modificó la cláusula sexta de sus estatutos sociales, —oommmnae 

_— XVI.- Por escritura número sesenta y un mil novecientos cincuenta, otorgada en esta 

A ciudad, el seis de mayo de dos mil diez, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y. 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, modificó integramente 

sus estatutos sociales. : 

- XVII.- De las escrituras que se relacionan en los incisos que anteceden aparece que - 

esta Sociedad se denomina GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en el Estado de México, 

con duración indefinida, capital minimo fijo de Treinta y Dos Millones Setecientos Noventa 

  

Mil Trescientos Trece Pesos, Moneda Nacional, variable ilimitado, y su objeto €S: --e=eo=o== 

. -"- 1, La prestación de toda clase de servicios profesionales en materia de ingenieria, en 

especial las relacionadas con consultoría de diseño, planeación, ingeniería básica y de 

detalle, elaboración y supervisión de proyectos, planeaciones, diagramas, diseños y 

demás relativos a las industrias hidráulica, petroquímica, minera, química, alimentaria, del 

  papel, manufacturera, del acero y turística; 

, — 2. La participación directa como asesores, consultores o supervisores en la ejecución o 1 

de toda clase de obras y proyectos de ingeniería, desde su etapa de factibilidad, estudios ' A 

ambientales y diseño conceptual, estudios de campo, diseño de ingeniería básica y de EN | 

- detalle, así como la administración y supervisión de la CONSIUCCIÓN; aman o | 

.=- 3. La construcción de obras públicas y privadas, asi como la promoción, Y 

administración, participación y la realización de. cualquier actividad relacionada con 

.negocios inmobiliarios, industriales o comerciales, por cuenta propia o de terceros; --------- 

_- 4, Participar en todo tipo de concursos y licitaciones, convocadas por el Estado o 

entidades privadas, para la compra o venta de todo tipo de bienes y/o para la prestación : 

de cualquier clase de servicios, especialmente los relativos a la construcción, promoción 

y administración de obras de ingeniería; A 

6, Comprar, vender, maquilar, importar, exportar, permutar, distribuir, instalar, diseñar, o 

fabricar, manufacturar y ensamblar, proporcionar mantenimiento y servicio; reparar y en 

  

_general comercializar toda clase de bienes muebles, especialmente de productos propios + 

para -la construcción y diseño de obras de infraestructura portuaria, de viviendas, 

edificios, casas, bodegas, almacenes, hoteles, etc.; Ñ >   

--- 6, La adquisición, . arrendamiento, subarrendamiento, fraccionamiento, lotifi cación,



      

¿A T Llevar a cabo toda: clase de actividades referentes a a la Ingeniería, arquitectura 

--- 8. La prestación de servicios profesionales en » las materias. que' se indican en los 

- como prestar dichos «servicios 'Sonjuñtamente con profesionistas de ' ¿otros paises, en 

o asuntos Internacionales; - 

: importación, exportación y> “recibo. en “comisión de todo tipo de. blenes y servicios 

o 10.. Establecer” canales “de comercialización intermacional- y actividades 'de 

financiera, apoyo tecnológica y otros medios que coadyuven para el cumplimiento A 

e objetivo; : > — ” mm : la 

e A Distribuir y manejar insumos realizar. operaciones de comprave hita, de 

- blenés de productos elaborados o no elabórados;- ; 

- 12. Adquirir o arrendar terrenos, fincas ruralés y urbanás que s sean ¡necesarios a 

instalaciones y otros activos, asl como los derechos, patentes y concesiones, que sean: 

Ñ necesarios para el cumplimiento de los fines de: la Sociedad, inclúyendo el arrendamiento, 

o diversos propósitos de la Socledad; 

o 15, Emitir, suscribir, aceptar o endosar: toda clase de 'títulos de crédito. en serie o. en 

16, Obtener contratos de asistencia técnica necesaria para proyectar y ejecutar los: o 

planes de desarrollo y demás actividades de la Sociedád;: . 

“ue -17. Adquirir, enajenar y. celebrar cualesquiera otros actos jurídicos respecto de toda 

E clase de acciones, partes sociales y participaciones socialés en Sociedades mexicanas o. 

extranjeras; e 

> 19. Prestar y recibir toda clase de servicios de asesoría y asistencia técnica, cientifica 

“y administrativa; — 

Y 
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urbanización, venta, permuta y demás o] operaciónes s semejantes sobre bienes ralces; a 

diseño y y consultoria; 
  

incisós anteriores se prestarán en la República Mexicana, así como en cualquier pals del' 

extranjero, sujeto a lo previsto, en cada caso, por las leyes del país: de que se trate, así . 

  

--- 9, Generar. promover. y desarrollar actividades « de -comertlo exterior, incluyendo de 

“manera enunciativa más no” limitativa la compraventa, fabricación; - distribución, 

relacionados con su actividad; -   

intermediación comercial con ayuda. de almacenes,' representantes de. ventas. gestión 

  

importaciories y exportaciones tanto de maquinaria e insumos como de otros. aríículos o 

  

0 comodato de toda clase de bienes muebles e inmuebles; :   

--- 13. Obtener los créditos y financiamientos necesarios pera la: realización de los 

  

.-. 14. Garantizar, .por “cualquier medio legal. Incluyendo la constitución. de derechos! 

reales y afectaciones fi duciarias, el cumplimiento de obligaciones de terceras. personas 

físicas o inorales, nacionales” o extranjeras y constitulrse como: déudor" solidario de . 

terceras personas físicas. o morales, nacionales o extranjeras; 2 

    

  masa, entre los que se incluyen bonos y obligaciones; E 

  

- É 

“=- 18, Celebrar cualesquiera. actos jurídicos relacionados con patentes, marcas Y z 

w 

nombres comerciales; . 

  

e 

rn



  
    

  

               

Sociedades Mercantiles, la compareciente me exhibe el acta de una AABT sñae 

Anual Ordinaria de Accionistas de la Sociedad, que agrego al apéndice de este E 

con el número de este instrumento y letra “A”, que a la letra dice: «ooommememnmnanancoamano 

rm Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de CV. occanananinnnneanan=— 

nn Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas r.oomacionincoanmemee 

25 de marzo de 2010 

--- En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las 9:30 horas del día 25 de marzo 

de 2010, se reunieron en el domicilio social de la Sociedad denominada “Grupo 

Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V.” (la “Sociedad” o “PYP”) ubicado en 

     

  
  

Boulevard Manuel Ávila Camacho número 40, noveno piso, Colonia El Parque, C.P. 

53398, Naucalpan de Juárez, Estado de México, las personas cuyos nombres y 

representaciones aparecen en la lista de asistencia que, firmada por el Escrutador y los 

representantes de los accionistas, se agrega al expediente que se forma de la presente 

«acta como Anexo No. 1, con el objeto de celebrar una Asamblea General Anual Ordinaria 

de Accionistas, a la cual fueron previa y debidamente convocados, según publicación 

realizada en el periódico “El Excélsior, correspondiente al lunes 8 de marzo de 2010, 

documento que sé”“acompaña a la presente como Anexo No. 2. Asimismo, estuvo 

presente el Contador Público Jorge Tapia del Barrid, Comisario suplente de la Sociedad. - 

--- Presidió la Asamblea el señor ingeniero Guillermo Barnetche Davison, en su carácter 

de Presidente del Consejo de Administración y actuó como Secretario el señor Íñigo 

Pérez-Rasilla Bayo, Secretario de dicho órgano colegiado.   

--- El Presidente designó como escrutador a la licenciada Marla Teresa Llantada Voigt, 

quien después de aceptar su designación procedió a hacer el escrutinio correspondiente 

haciendo constar que se encuentran representadas 7714,417 (siete millones setecientos 

. Catorce mil cuatrocientos diecisiete) acciones ordinarias y nominativas completamente 

suscritas y liberadas, que representan el 99.46% (noventa y nueve punto cuarenta y seis 

. por ciento) de las acciones representativas del capital social de la sociedad, con derecho 

a voto, con base en la lista de asistencia, las cartas poder y los pases de admisión 

exhibidos, que se agregan al apéndice de la presente acta. 

--- En vista del dictamen presentado por el Escrutador, con fundamento en los estatutos 

sociales de la Sociedad y en 'el artículo' 189 de ta Ley General de Sociedades 

Mercantiles, el Presidente declaró legalmente instalada y constituida-la Asamblea. -—--r--—-- 

  

-— Acto seguido, el Presidente solicitó al Secretario diera lectura al Orden del Día, mismo
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, que mereció la aprobación unánime de- los asistentes y que es del tenor literal siguiente: -- 

tit 2. ORDEN DEL DÍA 
cl, Presentación, discusión y en su caso, aprobación del informe que rinde el Presidente 

del Consejo de Administración, sobre la marcha de la Sociedad, de conformidad con el 

Articulo 172. de la Ley. General de- Sociedades Mercantiles, por el. ejercicio social 
. concluido al 31 de diciembre de 2009, Resoluciones al respecto. - 

cl, Informe: del Comisario de la Sociedad, respecto de veracidad, suficiencia y 
razonabilidad de la información presentada por el Consejo de Administración, documento 

que será presentado en términos del artículo 166 de la Ley General -de Sociedades 7 

* Mercantiles, por el ejercicio social. concluido al 31 de diciembre de 2009. Resoluciones al 

respecto. a ito pe : A 
- HI. Informe del Comité de Auditoría. on 
a Y, Resoluciones sobre la aplicación de resultados. : . 

. -- Vo Renuncia, designación y ratificación, en su Casó, ide los miembros del Consejo dé 

: Administración y del Comisario. Resoluciones al respecto. : 

MA, Determinación de tos emolumentos de los miembros del. Consejo de Adiminátració 

y del Comisario para el ejercicio sócial én. curso. Resoluciones al respecto. NS 

Vil. Renuncia, designación y ratificación, en su caso, ó de los miembros: del Comité de 

Auditoría y del Comité de Compensación. Resoluciones al resób cto, A 

sn VU, Presentación, discusión y, en su caso, aprobación sobre la. conveniencia de 

  

  

  

a ma 

  

  

  

  

  revocar y otorgar poderes. Resoluciones al respecto; 

AX informe que rinde el Presidente del Consejo de “Administración: de la Sociedad 

fespecto, de las políticas ' y acuerdos. adoptados en relación con la compra y colocación de- 

acciones de la Sociedad durante el ejercicio social de 2009. Resoluciones al respecto, : e : 

aX. Resoluciones respecto al monto máximo de recursos, de la sociedad susceptibles de 

"destinarse a fa compra de. acciones Propias de- Grupo Profesional Planeación y 

Proyectos, S.A, de C.V., para el ejercicio'social de 2010. . : 

E Xi. Informe del Presidente del Consejo de Administración respecto a la. actual 

c integración del capital social de-la sociedad, así comó su estructura accionaria, derivado 

-de la recompra. de acciones dé fecha 17 de diciembre de 2009, y la reducción. de la parte 

o variable del capital social aprobada en la Asamblea General. Extraordinaria de fecha” 21 

de diciembre de 2009, y resoluciones relativas al canje de Certif cados Provisionales. a 

  

—- Xil. Presentación, discusión y, en su caso. aprobación, de-la constitución de tres: 

. subsidiarias de la Sociedad bajo la modalidad de sociedades. anónimas. de capita 

  - variable. - . 

_-—— Acto seguido, los Accionistas procedieron a, desahogar: ¡Cada uno, de los puritos del 

Orden del Día. 

— PRIMER PUNTO.- En desahogo del. Primer | Punto del Orden del Dia, el Ingeniero. 

  

. Giillermo Barnetche Davison, Presidente del Consejo de Administración expuso a los.   accionistas las actividades, realizadas por el Consejó de; Administración durante el 

  

   

    

  



  

  

  

  
  

  

levante, así como inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propiedad 

información financiera mexicanas, por lo que sugiere su aprobación por la Asambiea de 

informe sobre la revisión de la situación fiscal de Grupo Profesional Planeación y, 

“adecuados y suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; por 

  

        
   
    

   

— Después de escuchar al Presidente de la Asa E 

A 8 
a 

sobre el particular, los accionistas, por unanimidad de vd aan 

— RESOLUCIONES maraca o   

nueve, aprobándose y ratificándose también todos y cada uno de los actos realizados por 

el Consejo de Administración”. 
: 1 

--- SEGUNDA.- “Se toma nota que con quince días de anticipación a la celebración de la | 

  

presente Asamblea, un ejemplar del informe del Presidente del Consejo N 

Administración, con tados sus anexos, estuvo a disposición de los accionistas para su 

  conocimiento e información.” 

--- TERCERA.- “Se ordena al Secretario de la Sociedad agregar un ejemplar del informe 

del Presidente del Consejo de Administración al expediente que se forme con motivo de 

la celebración de la presente Asamblea." - 

.- CUARTA.- "Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, Marla Teresa 

Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 

formalicen, en su caso, las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Día y 

protocolicen ante el Notario Público de su elección el Acta que de esta Asamblea se 

  

  y del Comercio del Estado de México.” - 

--- SEGUNDO PUNTO.- En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, el 

Secretario de la Asamblea, dio lectura al informe que presenta a la Asamblea el 

Comisario de la Sociedad, en términos de la fracción IV del artículo 166 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, en el cual se establece que los criterios y políticas contables 

y de información seguidos por la Sociedad y considerados por Jos administradores para 

preparar la información financiera presentada por los mismos a esta Asamblea, son 

tanto, la información financiera presentada por los administradores refleja en forma veraz, 

suficiente y razonable la situación financiera de Grupo Profesional Planeación y 

Proyectos, S.A. de C.V., al 31 de diciembre del 2009, incluyendo los resultados de sus 

operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en su situación 

financiera, por el año terminado en esa fecha de conformidad con las normas de 

Accionistas. Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 88 fracción XX de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, se distribuyó entre los accionistas, y se dio lectura al 

Proyectos, S.A. de C.V., contenido en el dictamen que para efectos fiscales emitió el 

Contador Público Certificado Ernesto Pineda Fresán, sobre los estados financieros de la
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a o Sociedad correspondientes al etico. terminado al 31 de diciembre de 2009; Informes 

e que se agregan al expediente de ta presente acta. 

Una vez escuchado el informe del Comisario de la Sociedad y el informe sobre la 
zo revisión de la situación fiscal de la Sociedad, por 'unanimidad de votos, los representantes 

“o 0 de los accionistas adoptaron las siguientes . - . 

CN - RESOLUCIONES - 
cc PRIMERA.- “Se aprueba el informe rendido por el Comisario de la Sociedad de Grupo 

Profesional Planeación y Proyectos,' S.A. de CM, por el ejercicio concluido al 31 de 

diciembre de 2009, en términos del párrafo IV del artículo - 166 de la Ley: General de Po 

“Sociedades Mercantiles, . así como- el informe respecto. del cumplimiento de - las 

obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad. durante dicho ejercicio social. e 

.-- SEGÚNDA.- “Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, María Teresa 

- - Llantada Volgt y Mariana Odette Rico Medrano, ¿Para que conjunta o “separadamente 3 

formalicen, en su caso, las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Día y 

Ñ protocolicen ante el Notario Público de: su elección el Acta que de esta Pops se. 

  

  

  

  

  

   

   
. levante, así como inscribir el testimonio respectivo en el Reglsiro Público de la Propiedad" 

y del Comercio. del Estado de México.” z 

e TERCER PUNTO.- En desahogo” del Tercer Púnto del Orden del Día, en d de la_—3 o 

palabra el Secretario de la Asamblea dio tectura al informe, rendido por el Presidente del ' . 

Comité- de Auditoría por e ejercicio social concluido al 31. de diciembre de 2009 en * 

términos de tá cláusula Trigésima Primera. de los; estatutos sociales de la” Sociedad, : 

: Z señalando que durante el ejercicio social concluido al 31 de diciembre de 2009, el Comité 

de Auditoria “apoyó al Consejo: de. Administración, asi como que. (i) supervisó el. 

cumplimiento de los contratos de auditoría asegurándose. que el Auditor Externo de la 

. -Sociedad guarda Independencia: y objetividad, .cumpliendo. con la normatividad 'en 

“Aérminos de los articulos 83, 85 y 86, de las Disposiciones de Carácter General Aplicables ' 

alas Emisoras de Valores y a otros participantes del Mercado de Valores, publicada:en el 

7 Diario Oficial de la Federación el 22 de septiembre de 2006; (il) revisó el dictamen del 

auditor verificando que no existiera salvedad o negación de 'opinión sobre los estados. . 

fi inancieros consolidados, y que por tanto se cumplieran razonablemente los principios de 

contabilidad generalmente aceptados en. México; (ii) revisó las notas a los estados 

fi inancieros sobre las principales políticas y prácticas; contables que aplica ta empresa 

para la preparación de los. estados financieros; (iv) recomendó y auxdlió al Consejo de 

Administración sobre las bases de preparación. de la información financiera, así como su 

. Proceso de emisión; y (v) verificó. que. se cuenten con los mecanismos “necesarios que. A 

permitan” comprobar que: la Sociedad cumple con las diversas disposiciones. a las s que se 

  

  encuentra sujeta. . - 

--- Una vez escuchado el informa tendido por el Presidente del- Comité de Auditoría de la " 

Sociedad y aclarados todos y. cada unos de los “cuestionamientos realizados por los 

representantes de los accionistas, por unanimidad de, votos, la. Asamblea: adoptó las 

: mn. j . o nos  



  

  

  

    

   
    

  

   

  

      
    

  

      

    RESOLUCIONES 
-— PRIMERA.- "Se aprueba el informe rendido en lo 

Primera de tos estatutos sociales de la Sociedad por 0 

or/el ejerticio 

      
pría Teresa 

adamente 
   

Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano Sa que conju 

 formalicen, en su caso, las resoluciones acordadas en este punto del Ordenidel Día y 

profocolicen ante el Notario Público de su elección el Acta que de esta Asamblea se 

levante, así como inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Estado de México.” 

—- CUARTO PUNTO.- En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, el Residente de 

| Ta Asamblea expuso a los representantes de los accionistas presentes, que circuló entre 

los accionistas una carpeta que contiene la información financiera de la Sociedad al 

treinta y uno de diciémbre de dos mil nueve, incluyendo entre otra información la 

siguiente: (i) el balance general al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve y dos mil 

  

  

- ocho; (ii) estado de resultados dictaminado por el periodo comprendido del 1% de enero al 

31 de diciembre de 2009, del cual se desprende una pérdida neta en el ejercicio de dos 

mil: nueve por la cantidad de $48'953,000.00 (Cuarenta y ocho millones novecientos 

cincuenta y tres mil pesos 00/100 Moneda Nacional); (iii) estado de movimientos del 

capital contable por el periodo comprendido del 1* de enero al 31 de diciembre de 2009; 

(iv) estado de cambios de la situación financiera dictaminado sobre el efectivo por el 

. período comprendido del 1” de enero al 31 diciembre de 2009; y (v) notas de los estados 

financieros de Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V., por el periodo 

  comprendido del, 1? de enero al 31 de diciembre de 2009. 

-- Acto seguido, el Presidente de la Asamblea propuso a los accionistas aplicar la 

pérdida neta en el ejercicio de dos mil nueve por la cantidad de $48'953,000.00 (Cuarenta 

y ocho millones novecientos cincuenta y tres mil pesos 00/100 Moneda Nacional) a la 

  cuenta de Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores. 

: —- Después de escuchar la propuesta del Presidente de la Asamblea y tras analizar la 

- información financiera que les fue presentada, los accionistas, por. unanimidad de votos, 

"adoptaron las siguientes:   

    RESOLUCIONES 

ee. PRIMERA.- "Se aprueban en sus términos los Estados Financieros de la sociedad por 

el ejercicio que concluyó al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve.” ——_—_————=-—- 

" — SEGUNDA.- "Se aprueba se aplique a la cuenta “de Resultados Acumulados de 

Ejercicios Anteriores la pérdida neta en el ejercicio de dos mil nueve por la cantidad de 

» - $48'953,000.00 (Cuarenta y ocho millones novecientos cincuenta y tres mil pesos 00/100 Ca 

Moneda Nacional)” 
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—. TERCERA.: “Sa designa a. los Licenciados Sergio: Guzmán Roldán, Marla Teresa 
Ltantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 

. formalicen, en su caso, las resoluciones acordadas' en este punto del Orden del Dia y 
. protocolicen. ante: el Notario Público de su elección el Acta que de esta Asamblea se 

levante, así como inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Estado de México.” ----- 0 : 

==" QUINTO PUNTO.- En desahogo del Quinto Punto del Orden del Dia, el Presidente 

informó a los representantes de los accionistas presentes en la Asamblea, que con 

anterioridad a la fecha de celebración de ta presente Asamblea los señores iñigo Pérez- 

* Rasilla Bayo, Héctor Madero Rivero, Teresa Barnetche Creel, Omar Revueltas Musalern, 

Lorenzo Soler Ibañez y Roberto Valdez Acra hablan presentado su renuncia a los cargos 

de Secretario y Vocales, respectivamente, del Consejo de Administración de la Sociedad, 
asimismo, los señores Rony Emmanuel García Dorantes y Jorge. Tapia del Barrio 

presentaron su renuncia a los cargos de Comisario Propietario y Comisario Suplerite de 

la Sociedad, respectivamente, Proponiendo designar a los señores Iñigo Pérez” 

Bayo y Alejandro Medina Ibáñez, como Consejero Propietario y como su Consejero 
"Suplente, respectivamente, Pablo Castillo Sánchez Mejorada y Julio Serrana, Castro * 

Espinosa, como Consejero Propietario y como su Consejero Suplente, respectivamente y ' 

. a los señores Santiago Bametche Creel y Teresa Barnetche Creel, como Consejero 

; Propietario y como su Consejero Suplente, respectivamente y del señor Fernando Nieto 

Castilla, como Consejero Suplente del señor Francisco Javier de Frutos Arroyo.. 

'--- Por último, propuso el nombramiento de los señores Jotge Tapia del Barrio y Ernesto 

Pineda Fresán para ocupar respectivamente . los puestos de Comisario Propietario y 

Suplente de la Sociedad y de María Teresa Llantada Voigt y. Sergio Guzmán Roldán para 

ocupar respectivamente los cargos de Secretario y Pro-Secretario del Consejo de 

Administración, sín formar parte estos últimos de dicho órgano colegiado, de conformidad 

con lo establecido en los estatutos sociales de ta Sociedad. ¿ . 

--- Acto seguido, el Presidente circuló entre los presentes uha lista con los nombres de 

las demás personas que actualmente imegran el Consejo de Administración de la. 

Sociedad señalando que los mismos le hablan manifestado que continuarian en el 

desempeño de los. cargos de consejeros propietarios y suplentes de la sociedad, según 

se trate, en caso de que la asamblea de accionistas los designará como tales. 

--- Tras escuchar la propuesta. del Presidente del Consejo de: «Administración y después 

de una amplia deliberación al respecto, los representantes de: los accionistas adoptaron 

  

  

  por unanimidad de votos, las siguientes: 

RESOLUCIONES 

o PRIMERA.- “Con el agradecimiento de la Asamblea, se aprueba la renuncia de () los 

| señores Iñigo Pérez-Rasilla Bayo, Héctor Madero Rivero y Teresa Barnetche Creel a los 

cargos de Secretario y Vocales Propietarios, respectivamente, del Consejo de 

Administración de la Sociedad, (ii) de los señores Omar Revueltas Musalem, Lorenzo 

    

y 
y
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JUE ejo de Administración de la 

  

   
   

    

    

Comisario lo Propietario y Comisario Suplente de la Soc 0% e 

-—- SEGUNDA.- “Se aprueba la designación de lof 

  

--- TERCERA.- “Se aprueba la designación de los pa es 

Teresa Barnetche Creel, Fernando Nieto Castilla y Julio Serrano Cas 

Consejeros Suplentes del Consejo de Administración de la Sociedad." 

-—- CUARTA.- “Se aprueba la designación del señor Jorge Tapia del Barrio como 

Comisario Propietario de la Sociedad y al señor Ernesto Pineda Fresán gomo Comisario 

    
hinosa como 

    

   

    Suplente de la Sociedad." a Ny 

--- QUINTA.- "Se aprueba la designación de los Licenciados María Teresa Llantada Voigt 

y de Sergio Guzmán. Roldán, como Secretario y Pro-Secretario del Consejo de 

Administración, respectivamente, sin formar parte de dicho órgano colegiado." e 

+ SEXTA.- “Se ratifican en su cargo los demás miembros del Consejo de Administración 

de la Sociedad." 

om SÉPTIMA.- "En virtud de las resoluciones que anteceden el Consejo de Administración 

de la Sociedad, así como el Órgano de Vigilancia de la misma, quedan integrados de la 

  

  

  

  

siguiente manera a partir de la celebración de la presente Asamblea: A A 

--- Consejeros Propietarios -——- rr CONnséjeros Suplentes 

--- Guillermo Barnetche Davison ooo ——- Fernando Barnetche Creel aommnnmmmeam 

--- Presidente ; : 

—- Iñigo Pérez Rasilla DY Oi Alejandro Medina Ibañez nr 

Teresa Barnetche Cree! aaa 

  

--- Santiago Barnetche Creel. —oommemnaananas 

-- Francisco Javier de Frutos Arroyo ——=========--- Fernando Nieto Castilla aaa — 

--- Pablo Castillo Sánchez Mejorada —omm..- Julio Serrano Castro Espinosa —ao--= 

--— María Teresa Llantada Voigt --oo=mmamacmmacanno -.-- Sergio Guzmán Roldán - 

«-- Secretario NO MÍSMbrO -r=rrnoananiciconanemananama Pro-Secretario NO Miembro ——————- 

— Jorge Tapia del Barinas -- Ernesto Pineda Fresán e — 

  
4 

$ . —- Comisario Propietario ——eotaiinacinonam=-- Comisario Suplente -— none 

o : E _—- OCTAVA.- “Se libera a los señores Iñigo Pérez-Rasilla Bayo, Héctor Madero Rivero, 

Y po- | _ Teresa Barnetche Creel, Santiago Barnetche Creel, Omar Revueltas Musalém, Lorenzo 

o | o Soler Ibáñez, Roberto Valdéz Acra, Rony Emmanuel García Dorantes y Jorge Tapia del 

$ 3 - Barrio, de cualquier responsabilidad en-que pudieran haber incurrido en el cumplimiento 
: | de sus funciones como miembros Propietarios'y Suplentes del Consejo de Administración ;' : 

| de la Sociedad, o como Secretario, Comisario, Comisario Suplente, según sea el caso, y 

a l por lo tanto la Sociedad deberá indemnizar, defender y sacarlos en paz y a salvo, ya sea |, : 
2, l o conjunta o separadamente a cada una de las personas antes mencionadas, contra |; > 
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cualesquiera démandas, reclamaciones, daños, perjuicios, gastos y costos de cualquier 

* naturaleza, en que tales personas, en el debido cumplimiento de sus funciones, pudieran 

* haber incurrido. o por motivo de haber adoptado, en tal carácter, cualquier resolución de 

conformidad con los Estatutos de la Sociedad o cor la ley." 

--- NOVENA.- "Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, -Marla Teresa 

Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 

_ formalicen las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Día y protocolicen 

ante el Notario Público de su elección el Acta que de esta Asamblea se levante, así como 

inscribir el testimonio respectivo'en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

-del Estado de México.” : 

--- SEXTO PUNTO.- En 1 desahogo del Sexto Punto del Orden del Dia, el Presidente del 

Consejo de Administración informó a la Asamblea'* .que los miembros del Consejo de 

Administración y los Comisarios de ta Sociedad han renunciado previamente a percibir 

cualquier clase de emolumento por el desempeño de su gestión para el ejercicio social en 

  

  

  curso. 

  

accionistas adoptaron por unanimidad de votos, las siguientes: 

RESOLUCIONES 

»-- PRIMERA.- *Con el agradecimiento de la Asamblea se acepta la renuncia presentada 

por los miembros del Consejo de. Administración y los Comisarios de la Sociedad para 

percibir cualquier clase de emolumentos en el desempeño de.su encargo durante el 

ejercicio del 2010." : A 

' — SEGUNDA.- “Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, María Teresa 

Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para. que conjunta o separadamente -* 

formalicen las. resoluciones acordadas en este punto del Orden del Día y protocoficen 

" ante el Notario Público de su elección el Acta que de esta Asamblea se levante, así como 

inscribir el testimonio respectivo en el Registro Pública de la Propiedad y del Comercio 

del Estado de México.” z 

--- SÉPTIMO PUNTO.- En desahogo del Séptimo Punto del Orden det Día, el Presidente 

de la Asamblea informó a la Asamblea la renuncia del señor Ifigo Pérez-Rasilla Bayo al 

cargo de Presidente del Comité de Auditoría de ta Sociedad, proponiendo se designara 

en su lugar al señor Francisco Javier de Frutos Arroyo. Asimismo, informó sobre la 

renuncia de los señores Iñigo Pérez-Rasilla Bayo y Teresa Barnetche Creel a sus cargos 

de Secretario y Miembro del Comité de Compensación de la Sociedad, respectivamente, 

proponiendo el nombramiento se los señores Francisco Javier de Frutos Arroyo e Iñigo 

Pérez-Rasillá Bayo para ocupar los cargos de Secretario y Miembro del Comité de 

    

  

  Compensación de la Sociedad, respectivamente. 

-—— Acto seguido, manifestó la conveniencia de ratificar en su cargo a los señores 

“Guillermo Barnetche Davison y José Miguel Hartasánchez Garaña como miembros del 

Comité de Auditoria de la Sociedad, para lo cual circuló entre los presentes una lista con
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Compensación de la Sociedad." 

_la Sociedad, respectivamente.” : 

--- SÉPTIMA.- “En virtud las resoluciones que anteceden, a partir de la celebración de la 

siguiente manera: 

la siguiente manera: 

       
  siguientes: —- : : 

RESOLUCIONES — | 1 A     

" -- PRIMERA.- “Se aprueba la ratificación de los señores Guillermo Barnetche alison y 

José Miguel Hartasánchez Garaña para ocupar los cargos de Secretario y Miembro del 

Comité de Auditoria de la Sociedad, respectivamente.” - 

--- SEGUNDA.- "Se aprueba la renuncia del señor Iñigo Pérez-Rasilla Bayo al cargo de 

Presidente del Comité de Auditoria de la Sociedad.” 

-—- TERCERA.- “Se aprueba la designación del señor Francisco Javier de Frutos Arroyo 

como nuevo Presidente del Comité de Auditoría de ta SOCIA 

—- CUARTA.- "Se aprueba ratificar al señor Guillermo Barnetche Davison a ocupar el 

cargo de Presidente del Comité de Compensación de la Sociedad.” ono 

--- QUINTA.- “Se aprueba la renuncia de los señores Iñigo Pérez-Rasilla Bayo y Teresa 

Barnetche Creel a los cargos de Secretario y Miembro, respectivamente, del Comité de 

  

  

  

--- SEXTA.- "Se aprueba la designación de los señores Francisco Javier de Frutos Arroyo 

e Iñigo Pérez-Rasilla Bayo como Secretario y Miembro del Comité de Compensación de 

  

presente Asamblea, el Comité de Auditoría de la Sociedad, quedará integrado de la 

  

  

=== Lic, Francisco Javier de Frutos Arroyo =eoraamamoas Presidente aorta 

* === Ing. Guillermo Barnetche DaviSOM-ocaraccanancans . SOCTOÍArO coconmmocacranaaconccananonoenmmer 

.-- - Ing. José Miguel Hartasánchez Garaña ===. --- Miembro 

— OCTAVA.- "En virtud de las resoluciones que anteceden a partir de la celebración de 

la presente Asamblea, el Comité de Compensación de la Sociedad quedará integrado de 

  

  

a Ing. Guillermo Barnetche DaviSON-===mmaonananinos — Presidente oca rn - 

— Lic, Francisco Javier de Frutos Arroyo -==-. A 

-— Lic. Iñigo Pérez-Rasilla Bayo --————o—o<- Miembro 

— NOVENA.- *Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, María Teresa 

Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 

formalicen las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Día y protocolicen



    

    

EN isiscribir el testimonlo respectivo en, el: Registro Público de la Propiedad y. del Comercio 

5 del Estado de México.” ——————-- : . : 

a OCTAVO PUNTO. - En desahogo del Octavo Punto del Orden del Dia, él Presidente de 

-* la Asamblea propuso a los. representantes de los Accionistas, la conveniencia de otorgar 

s 

: Donato. Morales. Pelcastre, Daniél Olvera Romefo, Rubén Muñoz González, José Luls - 

Remigio Delfín” García, Sergio . Guzmán Roldán, María Teresa. Llantada Voigt, Victor 

Manuel Carrillo Macías, Raúl Cuellar Chávez, Francisco Muñoz Pérez,. Javier Gutiérrez e, 

2 propuesta anterior y revisaron. el alcance de los poderes generales y especiales que se 

Propone: sean otorgados y revocados por. unanimidad de votos tomaron las siguientes: co 

m--  PRIMERA.- Se otorga a favor de: los Señores. Iñigo Pérez Rasilla Bayo y y Francisco 

. Javier. de Frutos Arroyo, para que lo ejerciten conjunta. o separaliamente, páder general 0 

- con las siguientes facultades: .- mans - 

" --- A) Poder general para. pleitos y cobranzas, para actos de administración y y para áctos 

- de dominio, sin limitación alguna, con todas las facultades generales y las especiales que 

A del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor en el Distrito. o, 

AN Federal, -y sus correlativo de los Códigos: «Civiles de cualquiera! de los Estados de la. :: 

* > República en donde se ejercite el mandato y del Código Civil. Federgl: ——— 

'-- B) Así mismo, los faculta para que suscríban con cualquier carácter, tóda clase de 

. artículo Novéno de la Ley “General de Títulos y Operaciones de Crédito y para otorgar 

oo garantlas en nombre de la Sociedad y constituirse en obligado Solidario, ñ ador o avalista 

¿Francisco Javier de Frutos Arroyo, José. Miguel Hartásánchez: Garaña, - Gúillermo 

González, Antonio Zama data, José Francisco * Rosas “Becerra, Pedro” Villegas 

- Zaragoza, Emilio Ledesma Heredia, María Albeth Rubio Gajtán, Sergio Guzmán Roldán, . 

o Fernando Villanueva Urrutia, José Donato Morales Pelcastro, Roberto Hernández Gálvez o, 

y Armando Fuentes" Picazo, en el entendido de que los Poderes y: facultades que se 

otorgan, deberán .ejercerse dentro del giro habitual y las Operaciones normales de la - | 

. Sociedad. - : - 
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ante el Notario Público. de su. tección el Acta que de e esta “Asamblea se levante, así como 

  

diversos | poderes. generales y especiales a favor de los señores Iñigo Pérez-Rasilla Bayo, 

Barnetche Davison, Santiago / Barnetche Creel, José Luis: ¡García Jiménez, Luls Pérez - o 

  

José. Hanel Campbell y Del Vall, Antorio Zema Garza, Armando Fuentes Picazo, José 

Garcia Jiménez, Pedro Villegas Zaragoza, Rafael Núñez Peña, José Luls Vera Lomelin, 

  

e me Bonilla, Pudenciano Rivas Ballinas y María del Pilar Ramos Andrade. 

-— Una “vez que los representantes! de los Accionistas discutisrón| ampliaminte la 

  RESOLUCIONES - a -   

4 

requieran: cláusula especial «conforme ala Ley, en términos de los tres primeros párrafos Lo _ A A E 

Pen 

  

títulos de crédito, así como para celebrar cualejuier operación de crédito, en términos del . 

  

A
 
y 
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A : , | No 
de terceros 

-— C) Sin limitar las facultades anterio? 

las siguientes que se consideran expresamente incluidas 

particulares y ante toda clase de autoridades, sea 

n3 Prddua Ñ Tribunales del Fuero Civil; 2.- Tribunales del Fuero Pendl, progra 

Fiscal y Administrativa, Secretaría de Hacienda y Crédito Público y cualquiera de sus 

dependencias. b) Entablar toda clase de. demandas, -reconvenciones| y| solicitudes, 

contestar las que en su contra se interpongan o en las que fuere tercerolinteresado o 

coadyuvante del Ministerio Público, siguiendo los respectivos juicios y procedimientos por 

todos sus trámites e instancias hasta su total terminación. c) Querellarse formalmente y 

hacer denuncias de hechos por cualquier acto que pueda constituir un delito en perjuicio 

del mandante. d) Solicitar el amparo de la justicia federal. e) Desistir, aún en el juicio de 

amparo. f) Celebrar -<convenios y hacer renuncias. g) Otorgar perdón. h) Transigir. i) 

Comprometer en árbitros. j) Articular y absolver posiciones, k) Recusar. l) Recibir pagos.-- 

.-- D) Los alcances de.este poder son además para que los apoderados comparezcan 

ante todas las autoridades laborales, relacionadas en el artículo quinientos veintitres de la 

Ley Federal del Trabajo, así como el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 

Trabajadores (INFONAVIT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), a realizar todas las 

gestiones y trámites necesarios para la solución de los asuntos que correspondan a la 

mandante, en los que comparecerá con el carácter de representante de la mandante en 

los amplios términos del artículo once de la Ley Federal del Trabajo, que determina: "Los 

directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de 

dirección o administración en las empresas o establecimientos, serán considerados 

representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los 

trabajadores." Consiguientemente, los representantes podrán actuar con el carácter de 

representantes especiales de la mandante, en términos de los artículos once, seiscientos 

noventa y dos fracción segunda, ochocientos setenta y seis y ochocientos setenta y ocho 

de la Ley Federal del Trabajo, ante toda clase de autoridades laborales, el INFONAVIT, el 

IMSS y el FONACCT, así como comparecer a las audiencias de Conciliación en que sea 

citada la mandante por las Juntas de Conciliación y las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

ya sean locales o federales, con todas las facultades generales y aún las especiales que 

conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en términos de los artículos dos 

míl quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil 

para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de los 

A or 

o : sige 
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Z Estados de la Repúbica en ” donde se ejerce el mandato y del Código Civil Federal. ——--- 

e. - E) Poder para. abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la Sociedad, as! como 

para hacer depósitos y girar contra ellos y autorizar y designar personas que giren en 

., contra de las mismas. 

cn E Facultad para otorgar poderes y revocarlos, cono sin facultades de sustitución, así 

como para nombrar y remover funcionarios cuya designación 'no sea facultad exclusiva 

del Consejo de Administración. 

-- SEGUNDA.- Se otorga a favor del Señor José Miguel Hartasánchez Garaña poder 

general con las siguientes facultades: 

--- A) Poder general para “pleitos y cobranzas y para actos de administración, sin 

limitación alguna, con todas las facultades generales y las especiales que requieran 

  

  

  

cláusula especial conforme a la Ley, en términos de los dos primeros párrafos del artículo 

dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor en el Distrito Federal, y sus 

correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de los Estados de la. República en 

  

e títulos 

de crédito, ast como para celebrar cualquier operación de crédito, en términos del artículo 

noveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y para otorgar garantías 

en nombre de la Sociedad y constituirse en Obligado solidario, fiador o avalista de 

terceros relacionados con la Sociedad, > - W 

—- C) Sin limitar las facultades anteriormente concedidas, especialmente se mencionan 

. las siguientes que se consideran expresamente incluidas: a) Ejercer este poder ante los 

partioulares y “ante toda clase de autoridades, sean “éstas ' - Políticas, judiciales o 

administrativas, tengan . carácter municipal, estatal 0 federal ' y especialmente: 1.- 

“Tribunales del Fuero Civil; 2.- Tribunales del Fuero Penal, Procuraduría General de la 

República, Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y Procuraduría de 

Justicia de cualquiera de los Estados de la República; 3.- Juntas de 'Concillación y o E 

Arbitraje, Municipales, Locales, Centrales y Federales, la Secretaría del Trabajo y E 

Previsión Social y toda clase de autoridades del trabajo; 4.- Tribunal. Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, Secretaria de Hacienda y Crédito Público y cualquiera de sus 

dependencias. b) Entablar toda clase de demandas, reconvenciones y solicitudes, . e. 

contestar las que en su contra se interpongan o en las que fuere tercero interesado o - 3 

coadyuvante del Ministerio Público, siguiendo los respectivos Juicios y procedimientos por . 

todos sus trámites e instancias hasta su total terminación. e) Querellarse formalmente y 

hacer denuncias de hechos por cualquier acto que pueda constituir:un delito en perjuicio 

.del mándante. d) Solicitar el amparo de la justicia federal. e) Desistir, aún en el juicio de 

amparo. f) Celebrar convenios y hacer renuncias. g) Otorgar perdón. h) Transigir. i)- 

Comprometer en árbitros. ¡) Articular y absolver posiciones. k) Recusar. I) Recibir pagos. - 

-— D) Los alcances de este poder son además para que el apoderado comparezca ante . 

todas las autoridades laborales, relacionadas en el articulo quinientos veintitres de la Ley 

“donde se ejercite el mandato y del Código Civil Federal. : a 

«+= B) Así mismo, lo faculta para que suscriba con cualquier carácter, toda clase b 
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“Moneda Nacional. 

    
   representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus 

trabajadores.". Consiguientemente, el representante podrá actuar con el ado de 

representante especial de la mandante, en términos de los artículos onge, seiscientos 

. noventa y dos fracción segunda, ochocientos setenta y seis y ochocientos setenta y O o O 

- de la Ley Federal del Trabajo, ante toda clase de autoridades laborales, el INFONAVIT, el 

  

IMSS y el FONACOT, as! como comparecer a las audiencias de Conciliación en que sea 

. Citada la mandante por las Juntas de Conciliación y las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

ya sean locales o federales, con todas las facultades generales y aún las especiales que 

conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en términos de los articulos dos 

mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil 

para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de los 

Estados de la República en donde se ejercite el mandato y del Código Civil Federal. ------- 

--= E) Poder para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la Sociedad, así como 

: para hacer depósitos y girar contra ellos y autorizar y designar personas que giren en 

contra de las mismas.   

-- F) Facultad para nombrar y remover funcionarios cuya designación no sea facultad 

exclusiva del Consejo de Administración. 

— TERCERA.- Se otorga en favor de los Señores Guillermo Barnetche Davison, Santiago 

  

'“Barnetche Creel, José Luis García Jiménez, Luis Pérez González, Antonio Zama Garza, 

José Francisco Rosas Becerra, Pedro Villegas Zaragoza y Emilio Ledesma Heredia, para 

que lo ejerciten conjunta o separadamente, poder general con las siguientes facultades: -- 

-»» A) Poder general para actos de administración, con todas las facultades generales y 

- las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, en términos del 

" segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en 

vigor en el Distrito Federal, y sus correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de Jos 

Estados de la República en donde se ejercite el mandato y del Código Civil Federal, 

limitado en un acto o sucesión de actos hasta por la cantidad de Un Millón de Pesos, 

  

—— B) Así mismo, lo faculta para que suscriba con cualquier carácter, toda clase de títulos 

de crédito, así como para celebrar cualquier operación de crédito, en términos del artículo 

- Moveno de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, limitado en un acto o 

sucesión de actos hasta por la cantidad de Un Millón de Pesos, Moneda Nacional. ——— 

  

 



  

o como Apoderados "A", y de los Señores Luis Pérez González, José Miguel Hartasánchez 

Co conjunta 0 separadamente, poder general con las siguientes facultades: AAAAKÁ 

a Federal, y sus correlativos de los Códigos Civiles. de cualquiera de los Estados de la 

o particulares y ante toda clase de' autoridades, “sean, éstas políticas, judiciales o 
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AR TA.- Se dtorga. en: favor de lós. Señoras Guillermo Baretcho Davison, Santiago 

Bametche Creel, José Luis García Jiménez; María Albeth Rubio Gaytán, Sergio Guzmán 
zo. Roldán, Pedro Villegas Zaragoza, José Francisco Rosas Becerra y Antonio Zama Garza, 

Garaña y Emilio Ledesma Heredia, como Apoderados “Br para que. lo ejerciten : 

mancomunadamente un Apoderado "ar con un Apoderado "Be 2. 

e. A) Poder general para actos de administración, sin limitación alguna, con todas las 

facultades. generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley... 

-en términos del segundo párrafo del articulo dos mil quinientos. cincuenta y. cuatro del mn 

Código Civil.en vigor en el Distrito Federal, y sus correlátivos de los Códigos Civiles de 

cualquiera de los Estados € de la República en donde se ejercito el mandato y del Código o 

Civil Federal. - o - sa 

o B) Asi mismo, los faculta para que suscriban con 1 cualquier carácter, toda clase de 

, títulos de crédito, as! como para celebrar cualquier operación de crédito, en tá íi 

“artículo: noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito y para otorgar 

. garantlas-en nombre de la Sociedad y constituirse en obligada solidario, fiador 

de terceros relacionados con la Sociedad, . : , me Go” 7 

05 -C) Poder para abrir y cancelar cuentas" bancarias a ; nombre de la Sociedad, asi cOmO - 

. para hacer. depósitos y girar contra ellas y autorizar. y designar. personas que glren en: 

  

  

avalista o 

     

  - contra de las mismas. romo - 

o - QUINTA.- Se otorga en favor de los Señores Guillermo Bamnetche Davison, Santiago . 

Bafnetche Creel, María Albeth ' Rubio Gaytán, Sergio Guzmán Roldán, Pedro Villegas 

Zaragoza, José Francisco Rosas Becerra, Antonio. Zama. Garza, Fernando Villanueva 7 

Urrutia, José Donato "Morales Pelcastre, Roberto Hernández Gálvez, Luis Pérez e 

o González, Armado Fuentes Picazo y José Luis Garcia Jiménez, para que lo ejerciten 

Ay Poder general para pleitos y cobranzas y para actos de administración en materia 

* Taboral, sin limitación alguna, con todas las facultades generales y las especiales que 

requieran cláusula especial conforme a la Ley, en términos de los. dos primeros párrafos 

: del. artículo. dos' mil quinientos cincuenta y cuatro del Código: Civil en vigor en el Distrito 

ul República en donde se ejercite. el mandato y del Código Civil Federal. qx ÑERER——— 

- —B) Sin limitar las facultades anteriormente concedidas especialmenté se mencionan las 

siguientes que se consideran expresamente incluidas: a) Ejercer este poder ante los 

- administrativas, tengan carácter municipal, -estatal o federal. y especialmente: 1.- z 

Tribunales del Fuero Civil; 2.- Tribunales del Fuero Penal, Prociráduria General de la. o 

República, “Procuraduría General de Justicia del Distrito * Federal y Procuraduría de o 

Justicia de cualquiera de los Estados de la República; 3.- ¡Juntas de Conciliación y 

o Arbitraje, Municipales, Locales, Centrales y Federales, la: Secretaría del Trabajo y 

os



   
  

  

  

    
   

   

  

EN 
O DAROTEE 

    
    

limitado en un acto o sucesión de actos hasta por la cantidad de Un Millón 

  Moneda Nacional. - 

--- C) Los alcances de este poder son además para que los apoderados compyrezcan 

ante todas las autoridades laborales, relacionadas en el artículo quinientos veintítres de la 

Ley Federal del Trabajo, así como el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 

Trabajadores (INFONAVIT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), a realizar todas las 

gestiones y trámites necesarios para la solución de los asuntos que correspondan a la 

mandante, en los que comparecerá con el carácter de representante de la mandante en 

los amplios términos del artículo once de la Ley Federal del Trabajo, que determina: "Los 

directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de 

dirección o administración en las empresas o establecimientos, serán considerados 

representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los 

trabajadores.. Consiguientemente, los representantes podrán actuar con el carácter de 

representante especial de la mandante, en términos de los artículos once, seiscientos 

noventa y dos fracción segunda, ochocientos setenta y seis y ochocientos setenta y ocho 

de la Ley Federa! del Trabajo, ante toda clase de autoridades laborales, el INFONAVIT, el 

IMSS y el FONACOT, así como comparecer a las audiencias de Conciliación en que sea 

citada la mandante por las Juntas de Conciliación y las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

"ya sean locales o federales, con todas las facultades generales y aún las especiales que 

conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en términos de los artículos dos 

mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil 

para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de los 

Estados de la República en donde se ejercite el mandato y del Código Civil Federal. -----.- 

:-=- Los apoderados a que se refiere esta resolución, no tendrán facultades para transigir. - 

-- SEXTA.- Se otorga un poder en los siguientes términos en favor de los Señores José 

Miguel Hartasánchez Garaña, Emilio Ledesma Heredia, Victor Manuel Carrillo Macías, 

José Luis Vera Lomelín, Pedro Villegas Zaragoza, José Francisco Rosas Becerra, 

Antonio Zama Garza y José Luis Garcia Jiménez, para que lo ejerzan conjunta o 

separadamente, quienes quedan expresamente facultados en relación. con “cualquier 

 



  

A nacionales o intemacionales, para realizar todos aquellos actos conducentes a la 

  

ua 
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Concurso y/o. policitación” ylo cotización yo “subasta que haga el Gobierno Federal, el 

Gobierno de. cualquiera de-los Estados de la República, Organismos Descentralizados, 

Empresas de Párlicipación Estatal, Fideicómisos Públicos o personas morales privadas, 

participación de la sociedad mandante en dichos concursos y/o policitáciones y/o 

cotizaciones y/o subastas, quedando facultado enunciativa y no limitativamente para: ——— 

--- Firmar ofertas y cotizaciones. : -   

  --- Firmar cartas garantía. - . . 

--- Participar en los” actos de apertura q de. ofertas y de fallo y firmar las actas 

correspondientes.   

-—- Firmar pedidos y contratos, 

--- Firmar facturas y estimaciones. - 

— Concunrir a visitas de obra. 

--- Entregar y recibir obras y servicios ejecutados. - 

  

  

  

  

  —- Entregar y recibir productos.-- | he 

--- Firmar actas de entrega y recepción. : o l 

.-- Autorizar a terceros a presentar ofertas y enterarse de fallos fi fmando para const 

— — Negociar cotizaciones, pedidos y contratos de toda clase. - : 

— Contratar fianzas para garantizar ofertas, pedidos y ¡contratos y calidad de obras, 

servicios y productos: . - 

— En ejercicio de poder que se otorga, pero limitado al objeto del mismo, los apoderados 

gozárán de amplias facultades para pleitos y cobranzas, para actos de administración y 

para actos de dominio, sin más limitación que el objeto del poder, con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial, -en términos de los 

tres primeros párrafos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil 

en vigor en el Distrito Federal y de sus correlativos de las entidades federativas .en las 

“que se ejercite el poder y del Codigo Civil Federal. 

..- El ejercicio de este poder queda limitado en un acto ó sucesión de actos hasta por la 

cantidad de Treinta Millones de Pesos, Moneda Nacional. - 

-- SÉPTIMA.- Se resuelve revocar, con efectos a partir de la fecha de protocolización de 

la presente Asamblea los poderes otorgados pór la sociedad, a favor de los señores Raúl 

Cuellar Chávez y Francisco Muñoz Pérez, mediante escritura pública número 11,205, de 

fecha 18 de enero de 1991, pasada ante la fe del Licenciado David R. Chapela Cota, 

Notario Público número 4, de Tultitian, Estado de México; 

“- —- OCTAVA.-Se resuelve revocar, con efectos a partir de la fecha de protocolización de la 

: presente Asamblea los poderes atargados por la sociedad, a favor de los señores Javier 

- Gutiérrez Bonilla, Pudenciano Rivas Ballinas y Marta del Pilar Ramos Andrade, mediante 

escritura: pública número 9,452, de fecha 4 de julio de 1989, pasada ante la fe del - 

Licenciado David R. Chapela Cota, Notario Público número 4, de -Tultitan, Estado de 

México. : 
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- del Estado de México.” 

  

   Asamblea de Accionistas, durante el ejercicio del 200% 

trescientas (300) acciones de la Clase ! de la Serie “A” 

acompaña a la presente como Anexo. 

--- Tras escuchar el informe del Presidente del Consejo de Administráción, los 

representantes de los accionistas, por unanimidad de votos, adoptaron las plouje tes: ——- 

RESOLUCIONES -- 
--- PRIMERA.- “Se aprueba en todos sus términos el informe rendido porel Presidente 

del Consejo de Administración, en su calidad de responsable de la administración del 

Fondo de Reserva para la Adquisición de Acciones Propias de la Sociedad.” — 

--- “SEGUNDA.- "Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, María Teresa 

Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 

formalicen las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Día y protocolicen 

ante el Notario Público de su elección el Ácta que de esta Asamblea se levante, así como 

inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

  

    

  

  

--" DÉCIMO PUNTO.- En desahogo del Décimo Punto del Orden del Dia, el Presidente de 

la Asamblea propuso que el monto máximo-de recursos que podrá destinarse a la compra 

de acciones propias de la Sociedad durante el ejercicio social del 2010, no podrá exceder 

"de la cantidad de $2'000,000.00 M.N. (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), monto que 

"se encuentra sujeto a la condición de que el mismo no podrá exceder el total de las 

  utilidades netas de la Sociedad, incluyendo las retenidas. 

—- Después de la propuesta del Presidente del Consejo 'de Administración y tras una 

breve deliberación, los representantes de los accionistas, por unanimidad de votos 

  - tomaron las siguientes: 

  RESOLUCIONES ; : 
-- PRIMERA.- “Se toma nota que durante el ejercicio social que corre del 1 de enero al 

31 de diciembre de 2010, la Sociedad podrá destinar hasta la cantidad de $2'000,000.00 

(Dos millones de pesos 00/100 M.N.) a la compra de acciones propias, sujeto a que dicho 

monto no exceda el total de las utilidades netas de la sociedad, incluyendo las retenidas.” 

--"” SEGUNDA.- "Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, María Teresa 

Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 

. formalicen las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Día y protocolicen 

  

-. . ante el Notario Público de su. elección el acta que de esta "Asamblea se levante, así como 

inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
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z del Estado de México. - e 

_. o DÉCIMO PRIMER PUNTO.- En desahogo del Décimo P Primer Punto del Orden del Día, 
el Presidente dé la Asamblea dio lectura al infofme' relativo a la actual integración del 

UN capital social y estructura acclonaria de la Sociedad, derivado de la recompra de. acciones | 
... realizada el día 17 de diciembre de 2009, y de la reducción de la parte variable del capital | 

sociál acordado mediante Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2009, señalando que se recompraron trescientas 
(300). acciones de la Clase. M Serie “A” propiedad del Público Inversionista, así como que 

- mediante Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 21 
- de diciembre de 2009; se aprobó una reducción en ta parte variable del capital social por 
la cantidad de $47762, 001:81 (Cuarenta y siete millones setecientos” sesenta y dos mil 

A un pesos 811100. Moneda Nacional), equivalente a la ¡cantidad de :1940,462 Ainas, 
Clase ll de la Serie “A”. nm o - is =$ 
mn Continuando con su. exposición, señaló « 5 ques a día 08 de febrero de 2010 y. qerivado den 

  

    
: redimieron por parte del Público Inversionista trescientas veintitrés (829) acci 
A, Clase th me a OS a 

-- Como consecuentia de lo anteriormente señalado, el capital. social y la estructura. . 
accionaria de la Sociedad quedan integrados de la siguiente MANTA! cam 
ACCIONISTAS ————Socio á - Sano Par, Ciaso n - A A AT 

— _ Actora A OS 
- : año A-— Serio PARC ———-y Serio PARC 

Acel Accloná sm" Sub-Sart 09 da 

  

  
A 

  

  

  

  

  

  

(Fdo) COLO Ju BEAR a a == 
  

  
de Bi 

  
«=- Msltipta, Grupo: Na ; - : : 

— Prncieso SCOTIA cs ci —: . Z011,488=— 
. — Divisi Pica > - 
«— Fidticocmiso PIOIIDA, — — — . —— 

* — Misapes, BA do CV 4820,882 mor - . eS MX — —————— 
— Pútiico PS 9 LO cor arar Pm OS 41,208 - 

— BMV. - ES y 

— fervidos, BA - 

7 es +: . y . ES 
CB, CAPO coro 419,24 vos — A — 13,47 

  

  

- o 

me pr - e - 
< MISaprO, LA, de C Vommeos rem 700,00 FU? 20 44 - nn — ——— 

, z A La”, en a z ' s 
"e Baromaz, SA, de QM omar e se . mn. " m_— - Hr 

7 Total Acciones Sedo A 
-— Cies iy 

— Total ds Accoces El 

  

a, 

  

  

  

OO e A AÁAÉÑk - + > TAL 

- Seña PARC am CN - sn 1780008 —— TIO FM 
A A > 

- Bao A 34 700,343,00 — EA 290010 

STO 988 a 

    

207'220,273.19 SP AAICÉX[X[ÉXVXÓ nt 

    

  
Ti - 

' Beda PARC — - A 390OA00.00 —--301008,000,00 —-—-98 000.006, an —Á 

  

$ o > . o 5 
— Total Copias Fo —————— - qq —— = q : SEmOaIaO: - Po, 

a AA nr — - az . 7 A 

nc ——— 33022 02019 2000.000.00— 000,000.00 — 000.900 - _ ser o a 
Toa Capa o 3952202 a — 

— En virtud de lo anteriormente manifestado por el Presidente de: la Asamblea, los 

        

- representantes de los accionistas, presentes, por- unanimidad de votos, tomaron las UN 

1   
 



  

  

JERA lo, 

  

    

    

--- PRIMERA.- “Se aprueba el informe presentado por el Prost e 

: Administración de la Sociedad, relativo a la la integración del cita de AC 

  Pe de diciembre de 2009.* : 1 

.. - SEGUNDA.- “Con motivo de la Resolución Primera que antecede el cial sc la 

Sociedad se encuentra integrado de la siguiente manera: - 

" 

  

  

-——Totel Caplial- 
Berta A 
——y Serio PARC 

—ACCIONISTAS Serio A Serte Perc, Close 1l Total Total   
  

  Serie A-—-— Serto 

Sub-Seria J-—.- Sub-Serio 4 ——- Sub-Seria Sumo 

  

  

clase l clase 1 

(Fijo) 

  

  

— BBVA 

=> Servicios, BLA. 

  

    
e OIDO, QUO ecc 899, 170. 1972.318 VO7P1,8488 carnero 

«+ Ovisión Piduciarda, y 

— Fidelcomiso P/70312-4, - 

e MIsapra, S.A, de CV omnes encarnan 4 929,082 IIIAÁ A 

— Público - 41 208 co 41,208 
BMV. 

  

  

  

  

  

    

«— BBVA 
— Beráos, BA. 

> Mitiple, Grupo 

« Financiero . 

— División Fiduciaria, 
— Fideicomiso FI7O912+4, cotemra 
— Msapre, 8.4. de C.V. VIO, rr 2042, IT conan LITO IA a cnn 019 II rr 
«— Banamtx, 3.4. 0 C.V, cuero Wu 000 —"- 4,310 
«— Total Acciones Seda A rre 999, 1 orar ká9 98,912 - TT59,082 

— Clase tyU - 
«— Total de Acciones Cl . 

0 a 

    

  

  

      2 219,27 — 319,247. 
  

  

  

  

  

_«- Serio PARC VIE, POE acrereron 242,987 ccronencrano PITT ABA corona corennoniciccionemesnenaciias GRO PQ er, 

  

  — Total Copiar 

e BORO A ico $27700,313.00 —— 284" 420,980.19 ——— DOI — A   

  

  — Bata PARC 10 000,000.00 —.- 387000,000.00 == 38 000,000.00 ci orar nenas 1 0 000,000.00   

e Jer $2 700,343,00 - z 327790,319.00 — 

  

  

a zi ZA A20, 0,10 rr 90,000,000, 08 — OOOO O AU A A 902'429,900.10- 
— Total Capital Socia 
— Total capital Social 
  

  
  3919220,273.19 

=+- TERCERA.- "Se instruye al Secretario del Consejo de Administración, Licenciada 

María Teresa Llantada Voigt, a llevar a cabo los trámites. necesários para efecto de 

realizar. el canje de los certificados provisionales expédidos como consecuencia de la 

- recompra de acciones realizada el día 17 de diciembre de-2009, y de la reducción de la 

- parte variable” del capital social acordado mediante Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 21 de diciembre de 2009, y proceder a la 

- cancelación de los anteriores, así como a realizar los asientos correspondientes en los 

. Libros Corporativos de la Sociedad.” 

—- CUARTA.- “Se designa. a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, María Teresa 

- Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 

  

  

da    
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o formalicen, en sú caso, las úrésibluciones acordadas en y este punto del Orden del Dia y 

protocolicen ante el Notario Público de su elección el Acta que de testa Asamblea se 

levante, así como inscribir el testimonio respectivo en el | Registro Público de la Propiedad 

o y del Comercio del Estado de México.” me 

" — DÉCIMO SEGUNDO PUNTO..- En desahogo del Décimo Segundo Punto del Orden del 

Dia, el Presidente de la Asamblea expuso a los presentes la necesidad de constituir tres 

sociedades las cuales sean empresas subsidiarias de la Sociedad y que sé constituyan 

“bajo la modalidad de sociedades anónimás de capital Variable (S.A. de C. V,, para ta 

contratación del personal especializado que sea requerido por la Sociedad en los 

- diversos proyectos de ingeniería en los cuales participa. .— 

--- Tras escuchar la propuesta del Presidente del Consejo de Administración y después 

de una deliberación al respecto, los representantes de los accionistas, por unanimidad de 

  

  

votos, tomaron las siguientes:   

a RESOLUCIONES - Al o 

-- PRIMERA.- “Se aprueba la constitución de tres nuevas 9 sociedades sidad e ta 

Sociedad.” im > 

"=-- SEGUNDA.- "Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, María Teresa ' 

-Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 

- formalicen, en su caso, las resoluciones “acordadas en este punto del Orden del Día y 

protocolicen ante el Notaño. Público de su elección el Acta que de esta Asamblea se 

- levante, así como inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Estado de México.” ) 
--- Se hace constar que la Asamblea se levantó a las 13: 00 horas del día veinticinco de . 

marzo del año 2010, y se agregan al expediente del acta los siguientes documentos: ------- 

    

  

  

  --- Anexo 1 Lista de Asistencia. 

--- Anexo 2 Ejemplar de la Convocatoria publicada en el diario “El Excelsior” el 08 de 

marzo de 2010. : 

-- ÁNeXxo : 3 Informe del Consejo de Administración sobre la marcha de la sociedad 

  

durante el ejercicio social concluido al 31 de diciembre del año 2009. rociar 

-- Anexo 4 Informe del Comisario de la Sociedad. 

-— Anexo 5 Informe del Comité de Auditoría. , 

- — Anexo 6 Informe del Consejo de Administración, relativo € a ta compra y colocación de 

- acciones de la sociedad. 

“ No habiendo otro asunto que tratar, se dio por tenminada la Asamblea, levantándose la 

. presente acta para constancia, la cual, después de haber sido leída por el Secretario y 

aprobada por todos los presentes, fue firmada por las personas que actuaron .como 

Presidente y Secretario de la Asamblea, así como el Comisario. Á A oPXAMMIM 

  

  

  

  -— Siguen firmas. 

¿- XIX.- La compareciente me exhibe la lista de asistencia a la Asamblea de Accionistas 

cuya acta ha sido transcrita en el Inciso décimo: OLtavo * que “antecede, ' de la cual una 

5 
er



    
   

  

   
   

      

   

-- LISTA DE ASISTENCIA DE LA ASAMBLEA GEN 

ACCIONISTAS DE GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTO 

CY. CELEBRADA EL 25 DE MARZO DE 2010. 

Acciones Serie—--—Acciones Serie *A"- 

“A" Clase | Clase Il 

  

  —. Accionista — 
  

    

        - —- BBVA Bancomer 

— Servicios, S.A., Institución —- 

--- de Banca Multiple, Grupo -—— 

— Financiero Bancomer, 

.— División Fiduciaria, 
¡e 

— Fideicomiso F/70312-4, -——-——- 899,170 ——--—1'972,318 -——-"- ,488 -+-+(Firmado) 

-— répresentada por Serglo 

-—— Guzmán Roldán. 

-—— REC: BBA83031LJ2 

— Misapre, S.A. de C.V., 
— representada por 

—- Alejandro Medina lbáñez————- ——_—_———=-="=4'929,682 -——--"-—-- 4'529,682 -—-——- (Firmado) 

-— RFC: MiS0604172VO 

' -— BBVA Bancomer 

-- Servicios, S.A., Institución — 
--- de Banca Multiple, Grupo 

-— Financiero Bancomer, 

--- División Fiduciaria, - 

--- Fideicomiso F/70312-4, 313,247 313,247 -——-——(Firmado) 

--- fepresentada por José 

-— Alejandro Morales —--- 

.— Sotarriba. 

-— REC: BBA830831L.J2 

nc - 899,170 8 815,247 comica VIAAIAT e cn 

- -- El suscrito, Escrutador en la Asamblea a que la presente lista se refiére, certifico que 

se encuentran representadas 7'714,417 acciones de la Serie *A” con derecho a voto, de 

un total de 7'755,782 acciones suscritas y pagadas actualmente en circulación con 

  

  

    
    

    

    
   

    

  N   
  

  

  

  

  

  

        

  

       

       

  

      
  

  

    

  

   

  

  

     
   

  

    

      
       

    

    

derecho a voto, representativas del capital social de la Sociedad. =aommcconnamancacacananmnana -- 

e México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2010. remoaoaaanciana 

: (Firmado) - 

ner" Ernesto Javier Campos Legorreta onmomncacccnrmncamenmaaicanaooa 

  

    
   

  Escrutador 

DECLARACIONES 

  

  

    

  

      -- La compareciente declara que: : 

— A.- Las firmas que calzan el acta y la lista de asistencia que se protoeolizan son     
     * auténticas.



    

o ob cuatrocientos cincuenta y seis mil ochocientos treinta y cinto. y_EO 

co. VARIABLE, a los Señores Jorge Tapia del Barrio y Ernesto Pineda Fresán. .— 
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4 .-- Be De conformidad con lo dispuesto por. el octavo párrafo del articulo veintisiete del 

UN Código. Fiscal de la Federación y de la Resolución Miscelánea Fiscal en vigor, hago 

ia constar que me cercioré" que la clave del Registro Federal de Contribuyentes de BBVA 

“Bancomer, Sociedad Anónima, es la asentada en dicha acta con la cédula de | 

— “identificación fiscal que tuve a la vista, a la que corresponde el número de folio y un millón 

— C.- De conformidad con lo dispuesto. por la Resolución Miscelánea Fiscal en vigor, 

o hago: constar que solicité a la compareciente. la céduta de identificación fiscal de Misapre, 

. Sociedad Anónima de Capital Variable, que concurrió a la Asamblea cuya acta se. o 

protocoliza, la cual no me fue exhibida, por lo que daré el- aviso correspondiente. a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de lo ' cual se tomará razón en las notas 

complementarias de este' instrumento. cr . 

..- Esto expuesto, la compareciente otorga: 

— CLAUSULAS , > 

. -—— PRIMERA.- Se designan ' para. integrar el Consejo de Administración de GRUPO 

PROFESIONAL | PLANEACIÓN: Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA. DE CAPITAL 

VARIABLE, a las siguientes personas: - . - . : - 

A cami ont 

  

  

  
  

  

  

  

  

  

— Consejeros Propietarios — a 

- — Guillermo Barnetche DavisOn orina E Fernarido Barnetche Creel - in 
— Presidente-———- . a nn 

o - Iñigo Pérez Rasilla Bay ——_————— Alejandro Medina Ibañez == 

ol — Santiago Baretche Creel e Teresa Bametche crea) ——_———— 

_— Francisco Javier de Frutos Arroyo A Fernando Nieto Castilla e 

--- Pablo Castillo Sánchez Mejorada =ommmmenmanmmcanaia -Julio Serrano. Castro Espinosa- mann 

e -—-. SEGUNDA.- Se designan como Secretario y Pro: Secretario del - Consejo de 

uN Administración de GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN: Y PROYECTOS, SOCIEDAD . 

c ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a los Señores María Teresa Llantada Volgt y Sergio o 

o Guzmán Roldán, respectivamente, sin fórmar parte del mismo. EE a 

--- TERCERA.- Se designan * como Comisarios' Propietario y Suplente de GRUPO o 

PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA. DE. CAPITAL 

  

-- CUARTA.- Por. medio de este instrumento GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, -'SOCIEDAD ANÓNIMA: -DE CAPITAL VARIABLE, representada por la 

delegada especialriente designada por la asamblea Licenciada Marla Teresa Llantada 

“ Volgt, otorga en favor. delos Señores AÑIGO PEREZ RASILLA BAYO y FRANCISCO 

JAVIER DE FRUTOS ARROYO, para que"! lo- ejerciten. conjunta o separadamente, poder 

" con las facultades a que se refiere la Primera. Resolución del Octavo. Punto del. Orden del 

Día, dela asamblea de accionistas que ha sido transcrita en el inciso. «décimo octavo de 

los antecedentes de este instrumento y. que se tienen aquí por reproducidas como sí se 

  insertasen a la letra.



DERA 

  
  

  

    

. como sí se insertasen a la letra. 

  
  

  

      

    

a da 
S rea 

NOTARIA Vis: 

“PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL. VARIABLE, repr sentada por la 

delegada especialmente designada por la asamblea Licenciada María Teresa Mantada 

Volgt, otorga en favor de los Señores GUILLERMO BARNETCHE DAVISQN, SANTIAGO. . 

.BARNETCHE CREEL, JOSE LUIS GARCIA JIMENEZ, LUIS PEREZ GONZALEZ, 

ANTONIO ZAMA GARZA, JOSE FRANCISCO ROSAS BECERRA, PEDRO VILLEGAS :-: 

ZARAGOZA y EMILIO LEDESMA HEREDIA, para que lo ejerciten conjunta o. 

separadamiente, poder con las facultades a que se refiere la Tercera Resolución del 

Octavo Punto del Orden del Dia, de la asamblea de accionistas que ha sido transcrita en . 

el inciso décimo octavo de los antecedentes de este instrumento oy que se tienen aquí por 

reproducidas como sí se insertasen a la letra. 

—- SÉPTIMA.- Por medio de este instrumento GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

  

- PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por la 

delegáda especialmente designada por la asamblea Licenclada María Teresa Llantada - 

Voigt, otorga poder, -en favor de los Señores GUILLERMO BARNETCHE DAVISON, 

SANTIAGO BARNETCHE CREEL, JOSE LUIS GARCIA JIMENEZ, MARIA ALBETH 

- RUBIO GAYTAN, SERGIO GUZMAN ROLDAN, PEDRO VILLEGAS ZARAGOZA, JOSE 

FRANCISCO ROSAS BECERRA y ANTONIO ZAMA GARZA, como apoderados A y de 

los Señores LUIS PEREZ GONZALEZ, JOSE MIGUEL HARTASANCHEZ GARAÑA y 

EMILIO LEDESMA HEREDIA, como Apoderados B, para que lo ejerciten en la forma, 

términos y con las facultades a que se refiere la Cuarta Resolución del Octavo Punto del 

Orden del Dia, de la asamblea de accionistas que ha sido transcrita en el inciso décimo 

octavo de los antecedentes de este instrumento y que se tienen aquí por reproducidas 

  

=== OCTAVA.- Por medio de este instrumento GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por la 

, delegada especialmente designada por la asamblea Licenciada Maria Teresa Llantada 

Voigt, otorga en favor de los Señores GUILLERMO BARNETCHE DAVISON, SANTIAGO 

BARNETCHE CREEL, MARIA ALBETH RUBIO GAYTAN, SERGIO GUZMAN ROLDAN, 

PEDRO VILLEGAS ZARAGOZA, JOSE FRANCISCO. ROSAS BECERRA, ANTONIO 

ZAMA GARZA, FERNANDO VILLANUEVA URRUTIA, JOSE DONATO MORALES 

PELCASTRE, ROBERTO HERNANDEZ GALVEZ, LUIS PEREZ GONZALEZ, ARMANDO 

  
   



  

o separadamente, poder con las facultades a que se refiere la Quinta Resolución del 

  

      
    

    

     

                  

   
   

    

   

. uma 

Lic: RosgaTo NÚÑEZ Y BANDERA 
MN A SS 

ES ESC.- 62,618 

PICAZO y JOSE LUIS GARCIA JIMENEZ, para 'que lo o ejerciten conjunta o 

. Octavo Punto del Orden del Día, de la asamblea; de accionistas que ha sido transcrita en 

el inciso décimo octavo de los antecedentes de este Instrumento y que se tienen equi por 

reproducidas como sí se insertasen a la letra. 

--- NOVENA.- Por. medio de este instrumento GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por la 

delegada especlalmente designada por la asamblea Licenciada María Teresa Llantada 

Voigt, otorga en favor de los Señores JOSE ' MIGUEL HARTASANCHEZ GARAÑA, 

- EMILIO: LEDESMA HEREDIA, VICTOR MANUEL CARRILLO MACIAS, JOSE LUIS. 

- VERA LOMELIN, PEDRO VILLEGAS ZARAGOZA, JOSE FRANCISCO: ROSAS 

* BECERRA, ANTONIO ZAMA GARZA y JOSE LUIS GARCIA JÍMENEZ, para que lo 

ejerciten conjunta o separadamente, poder con las facultades a que se refiere la,S 

Resolución del Octavo Punto del Orden del Día, de la asambiea' de -accionistag que ha, 

_sido transcrita en el inciso décimo octavo de los antecedentes de este instrumento y que 

se tienen aquí por reproducidas como sl se insertasen a la letra. 

--- DECIMA.- Por. medio de este instrumento GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y: 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el 

delegado especialmente designado por la asamblea Licenciada María Teresa Llantada 

Voigt, revoca. los - poderes que había otorgado en favor de los. señores Rául Cuellar 

Chávez, Francisco Muñoz Pérez, Javier Gutiérrez Bonilla, Pudenciano Rivas Ballinas y 

María del Pilar Ramos Andrade y que se contienen en las escrituras relacionadas en la 

Séptima y Octava Resolución del Octavo Punto del Orden del Día, de la asamblea de 

accionistas cuya acta se protocoliza. 

--- DÉCIMO PRIMERA.- Para todos los efectos a que haya lugar queda protocolizada el 

acta de una Asamblea General Ordinaria de Accionistas de GRUPO PROFESIONAL 

PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de * 

fecha veinticinco de marzo de dos mil diez, que ha sido transcrita en el inciso décimo 

octavo de los antecedentes de este instrumento y que se tiene: aquí por reproducida 

  

  
  

  como si se insertase a la letra. 

  

  
  GENERALES 

--- La compareciente declara por las suyas ser:   

pa Originaria de esta Ciudad, que nació el trece de enero de mil novecientos sesenta y : E 

" cuatro, mexicana por nacimiento, casada, abogada, con domicilio en. Condominio Edificio 

Oriente, Bosques de Alisos Número Cuarenta y Cinco B, Colonia Bosques de Las Lomas, 

  en esta Ciudad. 

--- YO, EL NOTARIO, DOY FE Y CERTIFICO: 

--- a) Que conozco personalmente a la compareciente quien a mi juicio tiene capacidad : 

  

  legal por no constarme nada en contrario. 

a 

  

o - b) Que ía a compareciente leyó la presente escritura por sÍ misma.  



    

  

“escritura, para constancia de lo cual la firma el día veintitrés de septigmb 

  

de: e 
Can 

AT 

   
       

  

  la vista. y 

-—- e) Que la compareciente manifestó al suscrito Notario su conforfe 

diez, momento en que la autorizo definitivamente, Doy [0 . 

--- Firma de la Licenciada María Teresa Llantada VOÍQt. —oeoremnaaainanas a 

--- R. Núñez. Firmado. : / 

--- Un sello: Lic. Roberto Núñez y Bandera Notaría 1 Distrito Federal. México. Estados ] 

Unidos Mexicanos, . - UN 

---=- ARTÍCULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO CIVIL -4 

--- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que se diga que se 

otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula 

especial conforme a la Ley para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. ---=----- 

  

  

   

  

--- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con 

ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. ——— 

--- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que 'se den con ese 

carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades de dueño, tanto en lo 

relativo a los bíenes, como para hacer toda clase de gestiones, a fín de defenderlos. --—-—- 

--- Cuando Se quisieren limitar, en fos tres casos antes mencionados, las facultades de 

los apoderados, se consignarán las limitaciones, o fos poderes serán especiales. -ooormoa. 

--- Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. --- 

== ES SEGUNDO TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA GRUPO PROFESIONAL 

PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A FIN 

DE QUE LE SIRVA DE CONSTANCIA. “> 

=== VA EN TREINTA PAGINAS CORREGIDAS. 

«-- MEXICO, DISTRITO FEDERAL A VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIEZ. DOY FE. 
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INSTRUMENTO PUBLICO QUE CONTIENE: 

  
El PODER GENERAL que otorga la sociedad denominada “GRUPO PROFESIONAL PLANEACION Y 

PROYECTOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por el 

señor Licenciado IÑIGO PÉREZ:RASILLA BAYO, en favor de los señores JOSE MARÍA BORJA 

GALLEGOS y MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO. - 

o INST. No.: 21,215 
LIBRO: . 329 

FECHA: —13/ABR./2011



    171 e 
haría 

  

o _JUAN JOSE BARRAGAN ABASCAL 

BRO TRESCIENTOS VEINTINUEVE 

IMENTO VEINTIUN MIL DOSCIENTOS QUINCE, 

  

    
  

BARRAGAN ABASCAL, titular de la Notaría número CIENTO SETENTA Y UNO del Distrito Federal, 

hago constar: El PODER GENERAL que otorga la sociedad denominada “GRUPO PROFESIONAL 

" PLANEACION Y PROYECTOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en este | 

- acto por el señor Licenciado IÑIGO PÉREZ-RASILLA BAYO, en favor de los señores JOSE MARÍA 

BORJA GALLEGOS y MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZO, para que lo ejerciten de conformidad con 

las siguientes:   

CLAUSULAS 

e PRIMERA.- La sociedad denominada “GRUPO PROFESIONAL PLANEACION Y PROYECTOS”, ' 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada en este acto por el señor licenciado 

* IÑIGO PÉREZ-RASILLA BAYO, en éste acto otorga en favor de los señores los señores JOSE MARÍA 

BORJA GALLEGOS y MARÍA GABRIELA GUERRA ERAZÓ, un PODER GENERAL para Pleitos y 

Cobranzas y Actos de Administración, para que conjunta o individualmente to ejerciten con facultades 

amplias y suficientes, como en derecho se requiere, para que puedan ejercer la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la SUCURSAL de ta compañla en la'República del Ecuador de forma tal que, 

puedan realizar todos los actos o negocios jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en el territorio 

ecuatoriano, en especial podrán interponer recursos, contestar demandas y cumplir con todas las 

obligaciones contraídas por la sociedad podardante en el Ecuador. 

LOS MANDATARIOS además estarán investidos de las facultades previstas en el artículo cuarenta y 

    

  

  cuatro 44 del Código de Procedimiento Civil Ecuatoriano. - 
op . . 

-—- En ejercicio de poder que se otorga, pero limitado al objeto del mismo, el apoderado gozará de amplias Y 

facultades para pleitos y cobranzas, incluyendo sin limitación, transigir, comprometer el pleito en árbitros, y 

* desistir del pleito, absolver posiciones y deferir al juramento decisorio, recibir la cosa sobre la cual verse el 

litigio o tomar posesión de ella, asi como para actos de administración y para que concurra ante 

cualesquier autoridad nacional, regional y/o locál en la República del Ecuador, para realizar trámites, 

solicitudes, inscripciones y registros, sin más limitación que el 'objeto del poder, con todas las facultades 
generales y las especiales que requieran cláusula especial, 

PERSONALIDAD. - 
—- El señor Licenciado IÑIGO PÉREZ-RASILLA BAYO, me acredita la legal constitución y existencia, así 

como la. personalidad con la que comparece en representación de la sociedad denominada “GRUPO 

PROFESIONAL PLANEACION Y PROYECTOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPIT AL VARIABLE, con 

ja escritura número sesenta y dos mil seiscientos dieciocho, de fecha veinte de septiembre de dos.mil diez, 

otorgada ante el Licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la Notaría número Uno del Distrito 

Federal, cuyo primer testimonio se encuentra en trámite de Inscripción enel Instituto de la Función 

Registral del Estado de México, Registro Público de Comercio del Naucalpan Estado de México, 

certificación de la cual agrego al apéndice de la presente acta con la letra “A”. 

-— El compareciente otorga “el presente poder en cumplimiento a las Acta que :contiene las 

RESOLUCIONES UNANIMES del CONSEJO DE ADMINISTRACION de la sociedad denominada 

! : “GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

: - VARIABLE, de fecha primero de abril del dos mil once, misma que quedó protocolizada mediante 

instrumento número veintiún mil doscientos catorce de fecha trece de abril del dos mil once otorgado ante 

“el suscrito Notario. : : 

  

                

  

  

  GENERALES. - - 

—- El señor IÑIGO PÉREZ-RASILLA BAYO, de nacionalidad española, originario de Santurtzi, Vizcaya, 
España, donde nació el día treinta de diciembre de mil novecientos cincuenta y ocho, casado, licenciado 

en ciencias económicas, con domicilio en Avenida Bosques de la Reforma mil quinientos noventa y dos, : 

Torre Diamante, Departamento octiocientos.uno, Colonia Bosques de las Lomas, México, Distrito Federal; 

l 1 

  

HOMERO 1804 - 201, Colonia Los Morales POLANCO, Miguel Hidalgo, D.F. 

=' Tel: 55-8062-62. .___  FamExt-110 ijbanotaria171.com.mx d a 

 



  

  
    

    

    
el compareciente se identifica con la relación de identidad que ma es 

apéndice del presente instrumento. — S y . 

-—- YO, EL NOTARIO, HAGO CONSTAR BAJO MI FE: IA pur 
===" |, Que me identifiqué plenamente como Notario ante el comparecie 

——- 11.- Que lo relacionado e inserto concuerda fielmente con los documentg8 QUe 

a la vista. - 

> (Il.- Que al compareciente le hice las advertencias de las penas en que incurren tos que declaran con 

falsedad ante Notario y de que sus declaraciones se consideran hechas bajo protesta de decir verdad. — 

=== |Y,- Que me aseguré de la identidad del compareciente como consta en generales y que tiene a mi 

juicio capacidad. - 

===" V,- Que le fue leído al compareciente este instrumento y le hice saber el derecho que sg de leerlo 

personalmente y de que le sea explicado, por lo que los ilustré claramente acerca de su contebido, valor y 

consecuencias legales respondiendo a sus cuestionamientos. 

-—-- VI.- De que le previne a los comparecientes que el ejercicio en territorio nacional de las actividades así 

  

    

  

  

  

como de los poderes conferidos en favor de personas de nacionalidad extranjera, estará sujeto a la 

obtención de las autorizaciones correspondientes que a su juicio expida la Secretaría de Gobernación, en 

términos de lo dispuesto en el articulo ciento cincuenta y dos del Reglamento de la Ley General de 

Población. 

-—- Vil.- Que el compareciente manifestó su compresión plena firmando de conformidad el día de su fecha 

en unión del suscrito Notario, quien AUTORIZA DEFINITIVAMENTE ESTE INSTRUMENTO, por no haber 

impedimento legal para ello.- DOY FE. 

-—— FIRMA DEL SEÑOR IÑIGO PÉREZ-RASILLA BAYO.. 

-—- FIRMA DEL NOTARIO.- EL SELLO DE AUTORIZAR. 
DOCUMENTOS DEL APENDICE. 

  

  

  

  

  

  

-— LETRA “A”.- PERSONALIDAD. 

-—— LETRA "B”.- IDENTIFICACIÓN 

  

  

    INSERCION: 
—-— ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO CIVIL. 

-—— “En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se otorga con 

todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial conforme a la ley, para 

que se entiendan conferidos sin limitación alguna. 

—-— En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter, 

para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. 

. —— En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese carácter para 

que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo relativo a los bienes, como para hacer 

- toda clase de gestiones a fin de defenderlos. 

. —— Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados las facultades de los 3 apoderados, 

se consignarán las limitaciones 9 los Poderes serán especiales. 

-— Los notarios insertarán estelartículo en los testimonios de los poderes que otorguen” 

. ——- YO, EL LICENCIADO JUAN JOSE A. BARRAGAN ABASCAL, TITULAR DE LA NOTARIA 

NUMERO CIENTO SETENTA Y UNO DEL DISTRITO FEDERAL.- EXPIDO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN SU ORDEN, DEL PROTOCOLO INDICADO, QUE VA EN DOS PAGINAS, 

SELLADAS Y RUBRICADAS POR MI.- ESTA COTEJ. E IMPRESO EN TINTA FIJA, JUNTO CON 

_ LOS DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN A! PENDICE, su CASO Y QUE TAMBIEN VAN 

SELLADOS Y RUBRICADOS POR EL SUSGRITO NOTARIO.- YE EXPIDE PARA LOS SEÑORES 

JOSE. MARÍA BORJA GALLEGOS y MARÍA GABRIELA GfERRA O, A TITULO DE 

CONSTANCIA.- MEXICO, DIS > 
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  TESTIMONIO 

  
  

  
DESIGNACION DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION, COMISARIOS, ' 
SECRETARIO Y PRO SECRETARIO Y EL OTORGAMIENTO Y LA REVOCACION DE , 

PODERES DE GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. - 

ESC: o 62,618 
LIBRO: 4,499 
FECHA: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2010 

NOTARÍA | UNO 

  MONTE PELVOUX 210, 2* PISO, LOMAS DE CHAPULTEPEC C.P. 11000 MEXICO, D. F. 
T 5202 8833  F 5540 5185 

info notariouno.com.mx 
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    o INSTRUMENTO NUMERO: 

A -— SESENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DIECIOCHO. 
o — maana e VOLUMEN UN MIL CUATROCIENTOS: NOVENTA Y NUEVE 

o En la. Ciudad de México, Distrito Federal; a los veinte días del mes de septiembre de 

dos mil diez. -- : y 

.-- ROBERTO NUÑEZ Y BANDERA, Notario en Eje, Titular de la Notaría: número Ñ 

Uno de este Distrito, hago constar: - : 

e La DESIGNACION DE MIEMBROS | DEL: CONSEJO DE ADMINISTRACION, 

COMISARIOS, SECRETARIO y PRO SECRETARIO. y el OTORGAMIENTO y la. 

REVOCACION DE PODERES. de GRUPO ' PROFESIONAL PLANEACIÓN ' Y. 

PROYECTOS, SOCIEDAD ¡ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, “que otorga la delegada o 

especialmente designada por la asamblea Licenciada María Teresa Llantada Voiat, en E 

términos de los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusulas: —— RS 

ANTECEDENTES : A 
... ole Por escritura número o veintidos mil ochocientos cincuenta y tres, “otorgada en esta 

  

  

  

  
  

% Ciudad, el veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario número. 

ciento cuarenta y slete del' Distrito Federal, Licenciado Francisco Javier Gutiérrez Silva, 

:se constituyó GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y -PROYECTOS, soci DAD. | 

ANÓNIMA DE CAPITAL. VARIABLE, "con domicilio. en esta Ciudad de Mé ico, . Distri o 

_ Federal, duración de noventa y' nueve “años, capital mínimo fi fijo de Un Milln de Pesos 

. (equivalentes a Mil Pesos), Moneda Nacional, siendo su óbjeto pricipal: aa o 

-=- La prestación de toda clase de servicios profesionales en “materia de inge ieria, or” 

- especial las: relacionadas con consultoría diseño, "plangación, ingeniería básica y de 

o detalle, elaboración y supervisión. de proyectos, planeaciones, diagramas, diseños y 

  o demás relativos. . - : 

¿2 1.- La escritura a que se refiere el Inciso anterior fue inscrita en el Registro Público de 

” Comércio. de esta Capital, en el Folio: Mercantil número ochenta y nueve e mil selscientos 

“dieciocho. . : da .. 

— U).- Por escritura número cuarenta mil. cuatrocientos “veintiocho; “otorgada en esta 

Ciudad, el veintiocho de. julio. de mil novecientos noventa y dos, ante el Notario. número 

siete del Distrito Federal, Licenciado Benito Iván: Guerra Silla, GRUPO PROFESIONAL . 

PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, cambió 

- - su domicilio social de la Ciudad de México, Distrito Federal al Municipio de Naucalpan de 

Juárez, Estado de “México, y. en consecuencia -modifi có la cláusula segunda de- sus 

estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de Comercio de esta 

> Capital, en el Folio Mercantil ya -cltado, y en. el Registro; Público - de la Propiedad y del. : 

.. Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo" la partida número, ciento noventa: Y A 

nueve, volumen veintinueve, Libro Primero de Comercio. : a o 

- 1V.- Por escritura número cuarenta mil cuatrocientos treinta: y tres, otorgada en esta 

Ciudad; el veintinueve de julio. de mil novecientos noventa y dos, ante el mismo Notario o 
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establecido en la suma de Un Millón de Pesos (equiViiemesA Mil SY Mg! E 

Nacional. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público Be la EN 
A 

Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo ta partida número do den e 

veintinueve, Libro Primero de Comercio. NOTAR Y EDO e 

¿== V.- Por escritura número cuarenta y dos mil doscientos noventa y cinso, dt 

esta ciudad, el tres de junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el mistmio N 

que las dos anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYEQTOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, aumentó su capital social ent w ijo 

para'quedar establecido en la suma de'Cinco Millones Setecientos Cuarenta y Nueve Mil 

Nuevos Pesos (equivalentes a Cinco Millones Setecientos Cuarenta y Nueve | Pesos), 

Moneda Nacional, y en consecuencia modificó la cláusula sexta de sus estatutos 

- sociales, Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida número quinientos treinta y 

"seis, volumen trelnta y dos, Libro Primero de Comercio, 

" — VI.- Por escritura número cuarenta y dos mil doscientos noventa y siete, otorgada en 

  

esta Ciudad, el tres de junio de mil novecientos noventa y cuatro, ante el mismo. Notario 

- que las tres anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, reformó integramente sus estatutos 

“sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro Público de Ja Propiedad y del 

- Comercio de Tlalnepantla, Estado de México, bajo la partida número “quinientos treinta y 

“ ocho, volumen treinta y dos, Libro Primero de Comercio.   

=-- Vil.- Por escritura número cuarenta y dos mil setecientos dos, otorgada en esta 

Ciudad, el veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, ante el mismo 

Notario que - las cuatro anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, aumentó su capital 
social minimo fijo para quedar establecido en la suma de Siete Millones de Nuevos Pesos 

(equivalentes a Siete Millones de Pesos), Moneda Nacional, y en consecuencia modificó 

la cláusula sexta de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el Registro 

Público de la Propiedad y del Comercio de: Tlalnepantla, Estado de México, bajo la 

partida número ciento sesenta, volumen treinta y cuatro, Libro Primero de Comercio. ===. 

--- Vill.- Por escritura número cincuenta y cuatro mil setecientos veinticinco, otorgada en 

esta Ciudad, el doce de agosto de dos mil dos, ante el mismo Notario que las cinco 

anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, disminuyó y aumentó su capital social para quedar 

- establecido en la suma de Ciento Cincuenta Millones de Pesos, Moneda Nacional, y en 

consecuencia modificó la cláusula sexta de sus estatutos sociales. Dicha escritura fue 

inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, Estado de 

México, bajo la partida número trescientos veintiseis, volumen cincuenta y cuatro, Libro



      
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

      

    

      
  

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, reformó integramente sus estatutos sociales, Dicha 

Distrito Federal, Licenciado José Eugenio Castañeda! Escobedo, GRUPO PROFESIONAL 

" PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
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Primero de Comercio. -   

— IX.- Por escritura número cincuenta y cinco mil doscientos noventa y seis, otorgada en- 

esta Ciudad, el veintisiete de noviembre de dos mil dos, ante el mismo Notario que las 

seis anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD 

escritura” fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

Tlalnepantla, Estado dé México, bajo ta partida riúmero trescientos sesenta y cuatro, 

volumen cincuenta y cuatro, Tomo Primero de Comercio. -   

--- X.- Por escritura número dieciocho mil quinientos veinticuatro, otorgada en esta 

Ciudad, el primero de abril de dos mil cuatro, ante el Notario número doscientos once del. 

modificó las cláusulas octava y décimo cuarta de sus estatutos sociales. Dicha escritura 

fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Tlalnepantla, Estado 

de México, bajo la partida número trescientos cuarenta y tres, volumen cincuenta y cinco, 

Libro Primero de Comercio. - mun   

--— XIl.- Por escritura número dieciocho mil quinientos veinticinco, otorgad 

Ciudad, el primero de abril de dos mil cuatro, ante el mismo Notario que fia anteriof; - 

GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, aumentó su capital social mínimo fijo para quedar establ 

suma de Veinticinco Millones Quinientos Sesenta y Ocho Mil Quinientos Noventa 

Moneda Nacional, y en consecuencia modificó las cláusulas sexta y décimo octava de 

sus estatutos sociales. Dicha escritura fue inscrita en el instituto de la Función Registral 

del Estado de México del.Municipio (sic) Naucalpan y Huixquilucan, en el Folio Mercantil ES 

  

Electrónico número ocho mil setecientos uno asterisco siete. 

—- XU1.- Por escritura número veintiocho mil ochocientos noventa y uno, otorgada en esta o 

ciudad, el veintidos: de junio de dos mil siete, ante: el mismo Notario que tas dos 

anteriores, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN ¡Y PROYECTOS, SOCIEDAD * 

- ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, reformó integramente sus estatutos sociales. Dicha , 

- escritura fue inscrita en el instituto de la Función Registral del Estado de México del 

Municipio (sic) Naucalpan y Huixquilucan, en el Folio Mercantil Electrónico ya citado. --- 

--- X111.- Por escritura número treinta mil quinientos dieciocho, otorgada en esta Ciudad, el 

. veintiocho de febrero de dos mil ocho, ante el mismo Notario que las tres. anteriores, 

GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE . 

CAPITAL - VARIABLE, modifi có la cláusula séptima de sus estatutos sociales. Dicha 

escritura fue inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México del UN 

“ Municipio (sic) Naucalpan y Huixquilucan, en el Folio Mercantil Electrónico ya citado.-—— * 

-— XIV.- Por escritura número sesenta y un mil ochocientos setenta, otorgada en esta 

Ciudad, el veintidós de abril de dos mil diez, ante ¡el suscrito Notario, GRUPO 

PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
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consecuencia modificó la cláusula sexta de sus estatutos sociales. -—====-- pam 

—- XVI.- Por escritura número sesenta y un mil novecientos cincuenta, otor jada en esta 

ciudad, el seis de mayo de dos mil diez, GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, modificó in Egramente 

sus estatutos sociales.       --- XVI!.- De las escrituras que se relacionan en los incisos que anteceden aparece que 

esta Sociedad se denomina GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en el Estado de México, 

con duración indefinida, capita) minimo fijo de Treinta y Dos Miillones Setecientos Noventa 

Mil Trescientos Trece Pesos, Moneda Nacional, varlable ilimitado, y su objeto eS: ———a=m.- 

-—- 1. La prestación de toda clase de servicios profesionales en materia de ingenieria, en 

¡ especial las relacionadas con consultoria de diseño, planeación, ingeniería básica y de 

detalle, elaboración y supervisión de proyectos, planeaciones, diagramas, diseños y 

demás relativas a las industrias hidráulica, petroquímica, minera, química, alimentaria, del 

papel, manufacturera, del acero y turistica; 

  

      
  

  

  -—- 2. La participación directa como asesores, consultores o supervisores en la ejecución l 4 

de toda clase de obras y proyectos de ingeniería, desde su etapa de factibilidad, estudios CE 

ambientales y diseño conceptual, estudios de campo, diseño de ingenieria básica y de 

detalle, así como la administración y supervisión de la construcción; =omaamaa ES 

  
    

--- 3. La construcción de obras públicas y privadas, así como la promoción, 

administración, participación y la realización de cualquier actividad relacionada con 

negocios inmobiliarios, industriales o comerciales, por cuenta propia o de terceros; aommu=m-- 

--- 4, Participar en todo tipo de concursos y licitaciones, convocadas por el Estado o 

entidades privadas, para la compra o venta de todo tipo de bienes y/o para la prestación 

de cualquier clase de servicios, especialmente los relativos a la construcción, promoción 

y administración de obras de ingenieria; -         
-—- 5. Comprar, vender, maquilar, importar, exportar, permutar, distribuir, instalar, diseñar, 

fabricar, manufacturar y ensamblar; proporcionar mantenimiento y servicio; reparar y en 

general comercializar toda clase de bienes muebles, especialmente de productos propios 

para la construcción y diseño' de obras de infraestructura portuaria, de viviendas, 

edificios, casas, bodegas, almacenes, hoteles, etc.;     
—- 6. La adquisición, arrendamiento, subarrendamiento, fraccionamiento, lotificación, a   



o objetivo; 
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_irtanización, venta, permuta y demás operaciones semejantes sobre bienes raíces; a 

7, Llevar a cabo toda clase de actividades referentes a. ¿la Ingenierta, arquitectura, : 

diseño y consultoria; ne . y : 

o 8, La prestación de servicios profesionales en las materias que se indican en los 
" incisos anteriores se prestarán en la República Mexicana, así Como en cualquier país del 

: extranjero, sujeto a'lo previsto, en cada Caso, por las leyes, del pals de que se trate, así 

como prestar dichos. servicios conjuntamente" con profesionistas “de otros palses, en 

* asuntos internacionales ¡mara - 0%. 
== 9. Generar promover y. desarrollar actividades de comercio « sexterlor, incluyendo de 

manera enunciativa más no. limitativa la compraventa, fabricación, distribución, 

importación, exportación y recibo” en comisión de ¿todo tipo de bienes - y servicios 

relacionados con su actividad; : 

    
     

  

-10..- Establecer canales de comercialización internacional y “actividades de 

. intermediación comercial con ayuda de almacenes, representantes de ventas, gestión 

SN nanciera, apoyo tecnológico y otros. medios que coadyuven para el | cúmplimiento de ES 

A Distribuir y manejar insumos; realizar" operaciones de comprav hta, de 

o importaciones y exportaciones tanto de maquinaña 8 insumos como de otros arlículos o 

bienes de productos elaborados ono elaborados; 

a 12, Adquirir o arrendar terrenos, fincas Turalés y urbanas ques sean n necésarios A 

  

> instalacionés y otros activos, así como los derechos, patentes y concesiones, que sean" 

"necesarios para el cumplimiento de los fines de la Socledad, incluyendo el arrendamiento 3 

o comodato de toda clase de bienes muébles e Inmuebles; - : e o 

aa 13. Obtener los créditos y financiamientos necesarios. para, la realización dé los 

- diversos propósitos de la Sociedad; - . 

  

  

a 14. Garantizar, por cualquier medio legal, incluyendo” la constitución de derechos 

: reales ' y afectaciones fiduciarias, el cumplimiento | de obligaciones. de terceras personas. eS 

físicas o morales, nacionales .o extranjeras y: constituirse como deudor. “solidario de 

terceras personas físicas O morales, nacionales 0 extranjeras; _—— 

-. += 15, Emitir, suscribir, aceptar o endosar toda “clase de títulos de: “crédito e en serie. o en 
$ 

  

masa, entre los que se incluyen bonos y obligaciones;   

--- 16, Obtener” contratos de asistencia técnica necesaria para prayectar y elacutar tos 

planes de desarrollo y demás actividades de: la Sociedad; - ma   

..- 17, Adquirir, enajenar y celebrar cualesquiera otros actos jurídicos respecto de toda o 

. clase de acciones, ,. partes sociales: Y participaciones sociales en Sociedades mexicanas. o 

“extranjeras; - l a — 

“e. 18. Celebrar “cualesquiera actos farias. relacionados con patentes, marcas. y 
Do 

  

  nombres comerciales; 

--- 19. Prestar y recibir toda clase de servicios de asesoría y asistencia iéénica, científica 

  y administrativa; 
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extranjero;      
   

  

—- 21, Obrar como agente, representante o comisionista de pe 

sean mexicanas O extranjeras;   

  

  

con el número de este instrumento y letra za", q que a la letra dice: aa. 

nn Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V. =anm=ál. 

A --—- Asamblea General Anual Ordinaria de Accionistas 

25 de marzo de 2010 

A Le —- En Naucalpan de Juárez, Estado de México, siendo las 9:30 horas del día 25 de marzo 

e [e : de 2010, se reunieron en el domicilio social de la Sociedad denominada “Grupo 

Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V.” (la "Sociedad" o “PYP”) ubicado en 

Boulevard Manuel Ávila Camacho número 40, noveno piso, Colonia El Parque, C.P. 

  

a 

        
53398, Naucalpan de Juárez, Estado de México, las personas cuyos nombres y 

representaciones aparecen en la lista de asistencia que, firmada por el Escrutador y los 

representantes de los accionistas, se agrega al expediente que se forma de la presente 

acta como Ánexo No. 1, con el objeto de celebrar una Asamblea General Anual Ordinaria 

de Accionistas, a la cual fueron previa y debidamente convocados, según publicación 

realizada en el periódico "El Excélsior”, correspondiente al lunes 8 de marzo de 2010, 

documento que só acompaña a la presente como Anexo No. 2. Asimismo, estuvo 

presente el Contador Público Jorge Tapia del Barrio, Comisario suplente de la Sociedad. - 

--- Presidió la Asamblea el señor ingeniero Guillermo Barnetche Davison, en su carácter 

de Presidente del Consejo de Administración y actuó como Secretario el señor Íñigo 

Pérez-Rasilla Bayo, Secretario de dicho órgano colegiado. a mo 

  

  

  

  

--- El Presidente designó como escrutador a la licenciada Maria Teresa. Llantada Voigt, 

quien después de aceptar su designación procedió a hacer el escrutinio correspondiente 

haciendo constar que se encuentran representadas 7714,417 (siete millones setecientos 

catorce mil cuatrocientos diecisiete) acciones ordinarias y nominativas completamente 

suscritas y liberadas, que representan el 99,46% (noventa y nueve punto cuarenta y seis 

por ciento) de las acciones representativas del capital social de la sociedad, con derecho 

a voto, con base en la lista de asistencia, las cartas poder y los pases de admisión 

exhibidos, que se agregan al apéndice de la presente acta, 

-— En vista del dictamen presentado por el Escrutador, con fundamento « en los estatutos 

sociales de la Sociedad y en el artículo 189 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, el Presidente declaró legalmente instalada y constituida la Asamblea. - 

--- Acto seguido, el Presidente solicitó al Secretario diera lectura al Orden del Dia, mismo 
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que mereció ta aprobación unánime de los asistentes y que es del tenor literal siguiente: -- 

'ORDEN DEL DÍA 

— |. Presentación, discusión y en su caso, aprobación del informe que rinde el Presidente 
del Consejo de Administración, sobre la marcha de la Sociedad, de conformidad: con el 

' Artículo 172 de la “Ley General de Sociedades Mercantiles, _ por el ejercicio social 
concluido al 31 de diciembre de 2009. Resoluciones al respecto. - 

-=" l. informe del Comisario de la Sociedad, respecto de Veracidad, suficiencia y 

razonabilidad de la información presentada por el Consejo de Administración, documento 
que será presentado en términos del artículo 166 de la Ley General de (Sociedades 

Mercantiles, por el ejercicio social concluido al 31 de diciembre de 2009. Resoluciones al 

respecto. 

— 11I. Informe del Comité de Auditoría, 

-— IV. Resoluciones sobre la aplicación de resultados. 

  

  

    

  

  

; 

  

    

    

a Vo Renuncia, designación y ratificación, en su caso, de los miembros del Consejo de 

  Administración y del Comisario. Resolucionés al respecto, 

--—- Vi. Determinación de los emolumentos de los miembros de) Consejo de Adminiétración 

y del Comisario para el ejercicio social en curso, Resoluciones al respecto, rn 

--- Vil, Renuncia, designación y ratificación, en su caso, de los, miembros del Comité de 

Auditorla y del Comité de Compensación. Resoluciones al respecto. hs 

- VilL Presentación, discusión y, en su caso, aprobación sobre la conveniencia de 

  

_—” 

  

  revocar y otorgar poderes. Resoluciones al respecto. —— > 

— íX. Informe que rinde el Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad 

respecto de las políticas y acuerdos adoptados en relación con la compra y colocación de * 

acciones de la Sociedad durante el ejercicio social de 2009. Resoluciones al respecto, ---- 

e X, Resoluciones respecto al monto máximo de recursos de la sociedad susceptibles de 

- destinarse a la compra de acciones propias de Grupo Profesional Planeación y 

. Proyectos, S.A. de C. v., para el ejercicio social de 2010. : Ss 

-- XI. Informe del. Presidente del Consejo de Administración. respecto a la actual 

integración del capital social de la sociedad, así como su estructura accionaria, derivado 

de la recompra de acciones de fecha 17 de diciembre de 2009, y la reducción de la parte 

variable del capital social aprobada en la Asamblea General Extraordinaria de fecha 21 

de diciembre de 2009, y resoluciones relativas al canje de Certificados Provisionales. ——- 

—- Xil, Presentación, discusión y, en su casa aprobación, de la constitución de tres 

- subsidiarias de la Sociedad bajo ta mádalidad de sociedades anónimas de: capital 

  

  variable. . 

-— Acto seguido, los Accionistas procedieron a desahogar cada uno: de los puntos del 

Orden del Día. 

o PRIMER PUNTO.- En desahogo del Primer Punto del Orden del Día, el Ingeniero 

Guillermo Barnetche Davison, Presidente del Consejo de Administración expuso a los 

accionistas las actividades realizadas. por el Consejo de Administración durante el 
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Sociedad durante el ejercicio social que concluyó el treinta toas 

nueve, aprobándose y ratificándose también todos y cada und we 

el Consejo de Administración".   
. NY 

. -— SEGUNDA.- “Se toma nota que con quince días de anticipación a la ole la 

presente Asamblea, un ejemplar del informe del Presidente del 'Conséjo de 

Administración, con todos sus anexos, estuvo a disposición de los accionistas para su 

conocimiento e información.”   

--- TERCERA.- “Se ordena al Secretario de la Sociedad agregar un ejemplar del informe 

del Presidente del Consejo de Administración al expediente que se forme con motivo de 

la celebración de la presente Asamblea.” -   

== CUARTA.- “Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, María Teresa 

Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 

formalicen, en su caso, las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Día y 

_protocolicen ante el Notario Público de su elección el Acta que de esta Asamblea se 

levante, así como inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Estado de México." - . 

-- SEGUNDO PUNTO.- En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, el 

Secretario de la Asamblea, dio lectura al informe que presenta a la Asamblea el 

Comisario de la Sociedad, en términos de la fracción IV del artículo 166 de la Ley General 

de Sociedades Mercantiles, en el cual se establece que los criterios y políticas contables 

  

- y de información seguidos por la Sociedad y considerados por los administradores para 

preparar la información financiera presentada por los mismos a esta Asamblea, son 

adecuados y suficientes y se aplicaron en forma consistente con el ejercicio anterior; por 

tanto, la información financiera presentada por los administradores refleja en forma veraz, 

suficiente y razonable la situación financiera de Grupo Profesional Planeación y 

Proyectos, S.A. de C.V., al 31 de diciembre del 2009, incluyendo los resultados de sus 

operaciones, las variaciones en el capital contable y los cambios en su situación 

financiera, por el año terminado en esa fecha de conformidad con las normas de 

. Información financiera mexicanas, por lo que sugiere su aprobación por la Asamblea de 

Accionistas. Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 86 fracción XX de la 

Ley del Impuesto Sobre la.Renta, se distribuyó entre los accionistas, y se dio lectura al 

informe sobre la revisión de la situación fiscal de Grupo Profesional Planeación y 

Proyectos, S.A. de C.V., contenido en el dictamen que para efectos fiscales emitió el 

Contador Público Certificado Ernesto Pineda Fresán, sobre los estados financieros de la 

e EA 
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. : “Sociedad correspondientes al ejercició terminado al 31 de) diciembre de 2009; informes 
  

". -— Una vez escuchado el informe del. Comisario" de la Sociedad y el informe “sobre la 
Za "revisión de la situación fiscal de la Sociedad, por unanimidad de votos, los tepreséntantes 
o de los accionistas adoptaron las siguientes: . z : 

- A : RESOLUCIONES - = 
> mea PRIMERA.- “Se aprueba el informe rendido por el Comisario de la Sociedad de Grupo 

: Profesiónal Planeación y Proyectos, S.A. -de CN, por el ejercicio concluido al 31: de : 

diciembre “de 2009, en términos del” párrafo 1V del artículo 1168 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, : así. como. el Informe respecto | ¿del cumplimiento de las 

: obligaciones fiscales a cargo de la Sociedad durante dicho ejercicio social. A —Á 

a SEGUNDA.- "Se designa a los: Licenciados Sergio Guzmán Roldán, María Teresa 

Llantada Voigé y Mariana. Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 

: formalicen, en su:caso, las resoluciones acordadas en este punto dél. Orden del Día y. 

  

  

  

  

e protocolicen ante el Notario Público de su elección el Acta que de esta As 

: levante, así como inscribir el testimonio réspectivo en n el Registro Público de cepa ropleda 

y del Comercio del Estado de. México." -   

: _ He Rbgenro NOÑREZ Y BANDERA. 

  

    

  

   
--" TERCER. PUNTO.- En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, en u EA 

palabra el Secretario de la Asamblea dio lectura al informe rendido por el Presidente del 

- Comité de: Auditoría por el ejercicio social concluido. al 31 de diciembre- de 2009 én- 

“términos de la cláusula. Trigésima Primera de los estatutos Isociales de la' Sociedad, 

señalando que: durante el ejérciclo social concluido al 31 de diciembre de 2009, el. Comité 

de. Auditoría apoyó al Consejo de Administración: así. como que M supervisó” el o 

cumplimiento de los contratos de auditoria asegurándose que el Auditor Externo de la 

: Sociedad guarda independencia y objetividad; cumpliendo ' ¿con la: normatividad . en 

términos de los artículos 83, 85 y 86, de tas Disposiciones de Carácter General Aplicables 

. a las Emisoras de Valores y a otros participantes del Mercado de Valores, publicada: en el 

Diario Oficial de la Federación. el 22 de septiembre de 2006; (1 revisó el dictamen del 

auditor. verifi dando. que no existiera salvédad ' O negación de opinión sobre los estados 

financieros consolidados, y que por tanto se' cumplieron razonablemente los piinciplos de , 

” contabilidad generalmente aceptados en México; (ui) revisó las notas a tos” estados * - : 

f nancleros sobre" las. principales políticas y prácticas contables que. aplica a empresa 

- para. la. preparación de los estados. fi inartcieros; (Iv) recomendó y auxilió al Consejo de 

  Administración sobre las bases de preparación de la información financiera, así como su 

ploceso de. emisión; y. (v) verificó que se. cuenten con: los mecanismos necesarios que 

-- permitan comprobar que la Sociedad cumple con las diversas disposiciones a las 5 que. se. - 

  “encuentra sujeta. an : - , : : . 

o :- Una vez escuchado el. informe y rendido por el Presidente del Comité de Auditoría de la 

Sociedad y aclarados todos y cada: unos de los cuestionamientos realizados por. los 

representantes de los accionistas, por unanimidad de “votos, la Asamblea adoptó. las 
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. cuenta de Resultados Acumulados de Ejercicios Anteriores. -- 

- Después de escuchar la propuesta del Presidente de la Asamblea y tras analizar la 

- información financiera que les fue presentada, los accionistas, por unanimidad de votos, 

     
  - RESOLUCIONES . 

-— PRIMERA.- “Sé aprueba el informe rendido en los términos de la CHI 

  

  

   

  

levante, así como inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propiedad 

y del Comercio del Estado de México." . . y 

«== CUARTO PUNTO.- En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, el Presidente de 

la Asamblea expuso a los representantes de los accionistas presentes, que circuló entre 

los accionistas una carpeta que contiene la información financiera de la Sociedad al 

. treínta y uno de diciembre de dos mii nueve, incluyendo entre otra información ta 

siguiente: (1) el balance general al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve y dos mil 

ocho, (ii) estado de resultados dictaminado por el periodo comprendido del 1? de enero al. 

31 de diciembre de 2009, del cual se desprende una pérdida neta en el ejercicio de dos 

mil nueve por la cantidad de $48'953,000.00 (Cuarenta y ocho millones novecientos 

cincuenta y tres mil pesos 00/100 Moneda Nacional); (iii) estado de movimientos del 

capital contable por el periodo comprendido del 1* de enero al 31 de diciembre de 2009; 

(iv) estado de cambios de la situación financiera dictaminado sobre el efectivo por el 

periodo comprendido del 1” de enero al 31 diciembre de 2009; y (v) notas de los estados 

financieros de Grupo Profesional Planeación y Proyectos, S.A. de C.V., por el periodo 

comprendido del 1” de enero al 31 de diciembre de 2009. - —— 

--- Acto seguido, el Presidente de la Asamblea propuso a los accionistas aplicar la 

pérdida neta en el ejercicio de dos mil nueve por la cantidad de $48'953,000.00 (Cuarenta 

y ocho millones novecientos cincuenta y tres mil pesos 00/100 Moneda Nacional) a la 

  

  

  “adoptaron las siguientes: 

RESOLUCIONES     

. === PRIMERA.- "Se aprueban en sus términos los Estados Financieros de la sociedad por 

el ejercicio que concluyó al treinta y uno de diciembre de dos mil nueve.” 

- — SEGUNDA.- “Se aprueba se aplique a la cuenta de Resultados Acumulados de 

Ejercicios Anteriores la pérdida neta en el ejercicio de dos mil nueve por la cantidad de 

.. $48'953,000.00 (Cuarenta y ocho millones novecientos cincuenta y tres mil pesos 00/1 00 

  Moneda Nacional).” 

  

  

    

    

  

   

  



  

- protocolicen ante el. Notario Público de su “elección el Acta que de esta Asamblea se 

e anterioridad a la fecha de celebración de la presente Asamblea los señores Iñigo, Pérez- 

  

ESC. 62,618 : 

q TERCERA:: "Se designa a los Licenciados Sergio € Guzmán "Roldán, María Teresa 

Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que: conjunta o separadamente 

o formalicen, en su casó, las resoluciones: acordadas en este punto del Orden del Día y 

levante, así como inscribir el testimonio respectivo e en el Registro Público de la Propledad 

> y del Comercio del Estado de México.”: cm O: . . 

“e QUINTO PUNTO.- En desahogo del Quinto Punto del Orden del: Día, él Presidente 

informó a los representantes: de los accionistas "presentes en la Asambleá, que con 

  

_Rasilla Bayo, Héctor Madero Rivero, Teresa Barnetche Creel, Omar Revueltas Musalem, 

Lorenzó Soler Ibañez y Roberto Valdez Acra hablan presentado su renuncia a los cargos 

- "de Secretario y Vocales, respectivamente, del. Consejo de Administración de la Sociedad, 

- asimismo, los señores Rony Emmanuel. García Dorantes, y Jorge Tapia" del Barrio 

: 'presentaron' su renuncia a los cargos de Comisario Propietario y Comisario Suplente de - 

la Sociedad, respectivamente. Proponiendo designar a los señores igo PérezcRasi 

Bayo y Alejandro Medina Ibáñez, como Consejero Propietario y como su Consejero 

"Suplente, respectivamente, Páblo Castilla Sánchez Mejorada y Julio Serrank Castro : 

-Espinosa, como Consejero Propietario Y como su Consejero Suplente, respectivamen ey 

a. los señores Santíago Barnetche Creel” y Teresa Bamnetche Creel, como Consejero * ' 

Propletario y coma su Consejero Suplente, respectivamente y 1 del señor Fernando o Nieto 

- Castilla, como Consejero Suplente del señor Francisco Javier de Frutos Arroyo... 

o Por último, propuso el nombramiento de los señores Jorge Tapia del Barrio y  Emesto 

Pineda Fresán para ocupar respectivamente los puestos de “Comisario Propietario y 

"Suplente de la Sociedad y de María Teresa Llantada Volgt y Sergio Guzmán Roldán para Ñ 

“ocupar-! respectivamente los cargos de Secretario y Pro-Secretario del Consejo de 

“Administración, sin formar parte estos últimos de dicho órgano colegiado, de conformidad: 

«con lo: establecido en los estatutos sociales de la Sociédad.- : 

en - Acto seguido, el Presidente circuló: entre. los presentes u una lista con los nombres de 

las demás personas que. actualmente integran el Consejo de Administración de la - 

Sociedad | señalando que los. mismos. le habían . manifestado | que continuarían enel 

- desempeño de los cargos de consejeros propietarios y suplentes de la sociedad, según 

se trate, en casó de que la asamblea de accionistas los designará como tales. 

--- Tras escuchar la propuesta del Presidente del Consejo de Administración y después e 

de una amplia deliberación al- respecto, los representantes. de los accionistas adoptaron 

por unanimidad de votos, las siguientes:-- OR - 

mm RESOLUCIONES ' . 

a -- PRIMERA.- l “Con el agradecimiento de la, Asamblea, se aprueta ta renuncia a de. 0 los 

señores Iñigo Pérez-Rasilla Bayo, Héctor Madero. Rivero y Teresa Barnetche Creel a los .: 

cargos de Secretario . y Vocales Propietarios, respectivamente, del Consejo , de - 

Administración de la Sociedad, (ii) de, los señores Omar Revueltas Musalem, Lorenzo. 
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   Propietarios del Consejo de Administración de la Sociedad.”- 

-- TERCERA.- “Se aprueba la designación de los señores, Ale 

Teresa Barnetche Creel, Fernando Nieto Castilla y Julio Serrano Castro-Es 

Consejeras Suplentes del Consejo de Administración de la Sociedad.*---- 

--- CUARTA.- "Se aprueba la designación del señor Jorge Tapia del Barrio omo 

Comisario Propietario de la Sociedad y al señor Ernesto Pineda Fresán comp Comisario 

  Suplente de la Sociedad.” 

m.- QUINTA.- “Se aprueba la designación de los Licenciados Maria Teresa Llantada Volgt 

y de Sergio Guzmán. Roldán, como Secretario y Pro-Secretario del Consejo de 

Administración, respectivamente, sin formar parte de dicho órgano colegiado.” 

--- SEXTA.- “Se ratifican en su cargo los demás miembros del Consejo de Administración 

de la Sociedad.” 

--- SÉPTIMA.- “En virtud de las resoluciones que anteceden el Consejo de Administración 

car 

  

  

de la Sociedad, así como el Órgano de Vigilancia de la misma, quedan integrados de la 

  

siguiente manera a partir de la celebración de la presente Asamblea: -=ormmmmmmomanannanenaa - 

--- Consejeros Propietarios a Consejeros Suplentes a 

--- Guillermo Barnetche DavisoN reorommacocinincaoacos Fernando Barnetche Creel ooo 

--- Presidente : 

—- Iñigo Pérez Rasilla B2yO-——ooocrmmaciacioniano Alejandro Medina Ibañez ooo. 

E --- Teresa Barnetche Creel a 

—- Francisco Javier de Frutos AITOYO -o=ooeamananmo -—- Fernando Nieto Castilla -——-—-————- 

-- Pablo Castillo Sánchez Mejorada =oameonmmmaamianas Julio Serrano Castro Espinosa aman 

-—-- María Teresa Llantada Voigt nm -—— Sergio Guzmán Roldán =emmoncanammmana== 

--- Secretario nO MSMDIO cecomanmnrnmancanmnncannennna=. Pro-Secretario no miembrO =e==rrmmmman 

— Jorge Tapia del BarriOormremmnmnamennenennananemannnaes Ernesto Pineda FreS AN erommaaamaeraamna 

—-- Comisario Propietario A Comisario Suplente —__uee— 

-- OCTAVA.- “Se libera a los señores Iñigo Pérez-Rasilla Bayo, Héctor Madero Rivero, 

Teresa Barnetche Creel, Santiago Barnetche Creel, Omar Revueltas Musalém, Lorenzo 

Soler Ibáñez, Roberto Valdéz Acra, Rony Emmanuel García Dorantes y Jorge Tapia del 

Barrio, de cualquier responsabilidad en que pudieran haber incurrido en el cumplimiento 

de sus funciones como miembros Propietarios y Suplentes del Consejo de Administración 

de la Sociedad, o como Secretario, Comisario, Comisario Suplente, según sea el caso, y 

. por lo tanto la Sociedad deberá indemnizar, defender y sacarlos en paz y a salvo, ya sea ' 

conjunta o separadamente 'a cada una de las personas antes mencionadas, contra : 
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cualesquiera demandas, reclamaciones, daños, perjuicios, gastos y costos de cualquier 

naturaleza; en que tales personas, en el debido cumplimiento de sus funciones, pudieran 

haber incurrido o por motivo de habef adoptado, en tal carácter, cualquier resolución de. 

  conformidad con los Estatutos de la Sociedad o con la ley.” 

... NOVENA.- “Se designa a los Licenciados Serglo Guzmán Rolián, María Teresa 

Llantada Volgt y Mariana Odette Rico Medrano, para, que conjunta o separadamente 

formalicen las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Día y protocolicen 

ante el Notario Público de su elección el Acta que de esta Asamblea se levante, así como 

inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propiedad y. del Comercio 

del Estado de México.”   

=== SEXTO PUNTO.- En desahogo del Sexto Punto del Orden del Día, el Presidente del 

Consejo de Administración informó a la Asamblea que' los miembros del Consejo de 

Administración y los Comisarios de la. Sociedad han renunciado previamenté a percibir 

cualquier clase de emolumento por el desempeño de su gestión para el ejercicio social en 

curso.   

— Después de escuchar al Presidente de la Asamblea, los representante de los 

  

accionistas adoptaron por unanimidad de votos, las siguientes: rare 

. - - RESOLUCIONES 

..- - PRIMERA.- “Con el agradecimiento de la Asamblea se acepta la renuncia presentada 

por los miembros del Consejo de Administración y los Comisarios de la Sociedad para 

percibir cualquier: clase de emolumentos en el desempeño de su encargo durante el 

ejercicio del 2010." ms 
--- SEGUNDA.- *Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, María Teresa 

Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que; conjunta o separadamente 

formalicen las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Día y protocolicen 

ante el Notario Público de su elección el Acta que de esta Asámblea se levante, así como 

inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la: Propiedad y del Comercio 

- del Estado de México.” - . 

—- SÉPTIMO PUNTO.- En desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día, el Presidente 

  
  

  

  

de la Asamblea informó a la Asamblea la renuncia del señor Iñigo Pérez-Rasilla Bayo al 

cargo de' Presidente del Comité de Auditoría de la Sociedad, proponiendo se designara 

-en su lugar al señor Francisco Javier de Frutos Arroyo. Asimismo, informó sobre la 

renuncia de los señores lñlgo Pérez-Rasilla Bayo y Teresa Bametche Creel a sus cargos 

de Secretario y Miembro del-Comité de Compensación de la Sóciedad, respectivamente, 

proponiendo el nombramiento se los señores Francisco Javier: de Frutos Arroyo e iñigo 

Pérez-Rasilla Bayo para ocupar los cargos de Secretario y Miembro del Comité de 
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Compensación de la Sociedad, respectivamente. . 

--- Acto séguido, manifestó la conveniencia de ratificar en su cargo a los señores 

Guillermo Barnetche Davison y José Miguel Hartasánchez Garaña como miembros del o 

Comité de Auditoría de la Sociedad, para lo cual. circuló entre los: presentes una lista con 

o
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  accionistas, así-lo autorizare. . s 

-— Después de haber escuchado la exposición del Presidente y pra 

deliberación, los representantes de los accionistas, por unanimidaW| de»: pS ona 

siguientes: - : : 

RESOLUCIONES AAA 

--- PRIMERA.- “Se aprueba la ratificación de los señores Guillermo Barnetche Dayison y 

José Miguel Hartasánchez Garaña para ocupar los cargos de Secretario y Mie pro del 

Comité de Auditoría de la Sociedad, respectivamente.” 

--- SEGUNDA.- "Se aprueba la renuncia del señor Iñigo Pérez-Rasilla Bayo al cargo de 

Presidente del Comité de Auditoría de la Sociedad." 

--- TERCERA.- "Se aprueba la designación del señor Francisco Javier de Frutos Arroyo 

  

  

  

como nuevo Presidente del Comité de Auditoría de la Sociedad. "ouanccaninanincannacaman=ana 

-— CUARTA.- "Se aprueba ratificar al señor Guillermo Barnetche Davison a ocupar el 

cargo de Presidente del Comité de Compensación de la Sociedad." A 

--- QUINTA.- “Se aprueba la renuncia de los señores Iñigo Pérez-Rasilla Bayo y Teresa 

Barnetche Creel a los cargos de Secretario y Miembro, respectivamente, del Comité de 

Compensación de la Sociedad.”   

--- SEXTA.- “Se aprueba la designación de los señores Francisco Javier de Frutos Arroyo 

e > Iñigo Pérez-Rasilla Bayo como Secretario y Miembro del Comité de Compensación de 

  la Sociedad, respectivamente,” 

--- SÉPTIMA.- "En virtud las resoluciones que anteceden, a partir de fa celebración de la 

presente Asamblea, el Comité de Auditoría de la Sociedad, quedará integrado de la 

siguiente manera:   

  

* === Lic, Francisco Javier de Frutos Arroyo =====mannanas Pres IdONtO on 

-— Ing. Guillermo Barnetche Davis OM —aaaaaaanaaaaaaas Secretario temores 

- — Ing. José Miguel Hartasánchez Garaña -—————--- Miembro ----- a 
man OCTAVA.- "En virtud de las resoluciones que anteceden a partir de la celebración de 

-la presente Asamblea, el Comité de Compensación de la Sociedad quedará integrado de 

| 
| 

«-- Ing. Guillermo Bametche DAVIS ON errraccamanaananaan Presidente ——eomcncnnnnnnana 

“la siguiente manera: 

  

- "=== Lie, Francisco Javier de Frutos ATTOYO moraaammmmann Srta a k—unme—o_ÉÚ o Úb —Á 

* — Lic, Iñigo Pérez-Rasilla BAYO enanas Miembro na 

=-- NOVENA.- “Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, María Teresa 

. Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 

formalicen las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Día y'protocolicen 
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o ante el Notario Público de su elección el Acta. que de esta Asamblea se: levante, “asi como 

inscribir el testimonio respectivo en el Reglstro Público de la Propiedad y del Comercio 

del Estado de México.” - : . 

— OCTAVO PUNTO.- En desahogo del Octavo Punto del Orden del Dia, el Presidente de ; 
o. la Asamblea propuso a los representantes de los Accionistas, la conveniencia de otorga 

o diversos poderes generales y especiales a favar de los señores iñlgo. Pérez-Rasilla Bayo, 

“Francisco * Javier _de Frutos Arroyo. . José Miguel Hartasánchez: Garaña, Guillermo 

o Bametche. Davison, Santiago Barnetche: Creel, José Luis, Garcia Jiménez, Luis Pérez 

González, Antonio Zama dada, Ja Francisco Rosas Becerra, Pedro Villegas o 

Zaragoza, Emilio Ledesma Heredia, María Albeth Rubio Gáytán, Sergio Guzmán Roldán, . 

Fernando Villanueva Urrutia, José Donato Morales Pelcastre, Roberto Hernández Gálvez 

Y Armando Fuentes Picazo, en el entenáldo de- que los poderes y facultades que se 

otorgan, deberán: ejercerse dentro, del giro habitual y las operaciones normales de la. 

dad, k e ar A 
"' -—- De Igual manera, propuso a los representantes de los accionistas la revocatión AN 

o diversos poderes y facultades que fueron otorgados a favor de. los señorés Julllermo 

“ Bámetche Davison, ñigo. Pérez-Rasilla Bayo, José Miguel Hartasánchez Garafía, Ju: 
José Hanell Campbell y Del Valle, Antonio Zama Garza, Armando. Fuentes: Picazo, José 

Donato Morales Pelcastre, Daniel Olvera Ronero, Rubén; ¡Muñoz González, José Luis 

      

      

    

o Garcla Jiménez, Pedro Villegas Zaragoza, Rafael Núñez Peña, Josá Luls Vera Lomelín, - 

Remigio Delfín Garcia, Sergio Guzmán Roldán, María Teresa Llantada Moigt, Victor 

Manuel Carrillo Macías, Raúl Cuellar Chávez, Francisco Muñoz Pérez, Javier, Gutiérrez 

Bonilla, Púdenciano.Rivas Ballinas y María del Pilar Ramos Andrade, a 

— Una: vez que los representantes de los ¡Accionistas discutieron ampliamente la 

a 

  

- propuesta anterior y revisaron el álcance de las poderes generales y especiales que se : : 

propone e sean otorgados y revocados par unanicidad de votos, tomaron las siguientes: - oe. 

o : RESOLUCIONES «a . 

PRIMERA.- Se otorga a favor de los Señores 'ñigo Pérez Rasilla Bayo y Francisco o 

Javier de Frutos Arroyo, para qué lo ejerciten conjunta. o separadamente, póder general 

    

k 
. con las siguientes. facultades: - Ps 

--" A) Poder general para pleltos y cobranzas, para actos de. administración. y para actos e 

de: dominio, sin limitación alguna, con todas las facultades, «generales y las especiales que 

requieran cláusula especial conforme ala Ley, en términos de los tres: primeros párrafos 

_del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor en el Distrito 

Federal, y sus. correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de los Estados de la: 

  

o B) As! mismo, los faculta para que suscriban con cualquier, carácter, toda clase de 

títulos de crédito, así como para celebrar cualquier operación de' :crédito, en términos del 

artículo Noveno de la Ley. General de Títulos y- Operaciones de Crédito y para otorgar 

garantías er en nombre de la Sociedad y constituirse en obligado solidario, fi ador o avalista 

| l 
] 
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-— C) Sin limitar las facultades anteriof 

las siguientes que se consideran expresamente incluidas: a) Ejercer este poder € E 
   

   

    

oo | 
Y a 

particulares y ante toda clase de autoridades, sean/ystás * Ó E 
4 bet Bb le 

    

    Previsión Sociai.y toda clase de autoridades del trabajo; 4.- Tribunal Federa de Justicia 

Fiscal y Administrativa, Secretaria de Hacienda y Crédito Público y cualquiera de sus 

dependencias. b) Entablar toda clase de demandas, reconvenciones y solicitudes, 

contestar las que en su contra se interpongan o en las que fuere tercero interesado o 

coadyuvante del Ministerio Público, siguiendo los respectivos juicios y procedimientos por 

todos sus trámites e instancias hasta su total terminación. €) Querellarse formalmente y 

hacer denuncias de hechos por cualquier acto que pueda constituir un delito en perjuicio 

del mandante. d) Solicitar el amparo de la justicia federal. e) Desistir, aún en el juicio de * 

amparo. f) Celebrar «convenios y hacer renuncias. g) Otorgar perdón. h) Transigir. i) : 

Comprometer en árbitros. j) Articular y absolver posiciones. k) Recusar. l) Recibir pagos.-- 

-— D) Los alcances de este poder son además para que los apoderados comparezcan 

ante todas las autoridades laborales, relacionadas en el articulo quinientos veintitres de la 

Ley Federal del Trabajo, así como el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los * 

Trabajadores (INFONAVIT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), a realizar todas. las" 

gestiones y trámites necesarios para la solución de los asuntos que correspondan ata 

mandante, en los que comparecerá con el carácter de representante de la mandante en” 

los amplios términos del artículo once de la Ley Federal del Trabajo, que determina: "Los 

directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de 

dirección o administración en las empresas o establecimientos, serán considerados 
representantes del patrón y en tal concepto lo obligan en sus relaciones con los 

trabajadores." Consiguientemente, los representantes podrán actuar con el carácter de 

representantes especiales de la mandante, en términos de los artículos once, seiscientos 

noventa y dos fracción segunda, ochocientos setenta y seis y ochocientos setenta y ocho 

de la Ley Federal del Trabajo, ante toda clase de autoridades laborales, el INFONAVIT, el 

IMSS y el FONACOT, así como comparecer a las audiencias de Conciliación en que sea. 

citada la mandante por las Juntas de Conciliación y las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

ya sean locales o federales, con-todas fas facultades generales y aún las especiales que 

conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en términos de los artículos dos 

mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil 

para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de los 

a 

  

 



. para hacer depósitos y girar contra ellos y autorizar y designar personas que giren en 

“> general con las siguientes facultades: 
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* Estados de la República en donde se ejercita el mandato y, del Código Civil Federal. ——--- 

=== E) Poder para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la Sociedad, así como 

contra de las mismas. 
  

——- F) Facultad para otorgar poderes y revocarlos, con o sin: : facultades de sustitución, así 

como para nombrar y remover funcionarios cuya designación no sea facultad exclusiva 

del Consejo de Administración. e. 

--- SEGUNDA.- Se otorga a favor del Señor José Miguel Hartasánchez. Garaña poder 

  

  

--- A) Poder general para pleitos - y cobranzas y para actos de administración, sin 

limitación alguna, con todas las facultades generales y las especiales que requieran 

cláusula especial conforme a la Ley, en términos de los dos primeros párrafos del artículo -. 
- . dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor, en el Distrito Federal, y sus 

- correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de los Estados de la República en 

donde se ejercite el mandato y del Código Civil Federal, a A 

_--- B) Así mismo, lo faculta para que suscriba con cualquier carácter, toda clase He títulos 

de crédito, así como para celebrar cualquier operación de crédito, en términos del artículo 

noveno de lá Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y para otorgar garantías 

en nombre de la Sociedad y constitulres en obligado : solidario, fiador o avalista de 

terceros relacionados con ta Sociedad. 

--—- 0) Sin limitar las facultades anteriormente concedidas, especialmente se mencionan. 

las siguientes que se consideran expresamente incluidas: a) Ejercer este poder ante los 

particulares y ante toda clase de autoridades, sean éstas políticas, judiciales o 

administrativas, tengan carácter municipal, estatal o federal y especialmente: 1.- 

Tribunales del Fuero Civil; 2.- Tribunales del Fuero Penal, Procuraduría General de la 

República, Procuraduria General de Justicia” del Distrito Federal y Procuraduria. de 

Justicia de cualquiera de los Estados de la República; 3.- Juntas de Conciliación y 

Arbitraje, Municipales, Locales, Centrales y Federales, Ja Secretaría del Trabajo y 

Previsión Social y toda clase de autoridades del trabajo; 4.- - Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, Secretaría de Hacienda y Crédito Público y cualquiera de sus 

  

dependencias. b) Entablar toda “clase' de demandas, reconvenciones y solicitudes, “. 

contestar las que en su contra se interpongan o en las que fuere tercero interesado o 

coadyuvante del Ministerio Público, siguiendo los respectivos julclos y procedimientos por 

todos sus trámites e instancias hasta su total terminación. c) Querellarse formalmente y 

hacer denuncias de hechos por cualquier acto que pueda constituir un delito en perjuicio 

del mándante. d) Solicitar el amparo de la justicia federal. e) Desistir, aún en el juicio de 

amparo. f) Celebrar convenios y hacer renuncias. g) Otorgar perdón. h) Transigir. i). 

Comprometer en árbitros. j) Articular y absolver posiciones. k) Recusar, 1) Recibir pagos. 

--- D) Los alcances de este poder son además para que el apoderado comparezca ante . 

todas las autoridades laborales, relacionadas en sl artículo quinientos veintitres de la Ley 
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“contra de las mismas. 

  

      

  

trabajadores." Consiguientemente, el representante podrá actuar con el carádter| de 

representante especial de la mandante, en términos de los artículos once, seiscientos 

noventa y dos fracción segunda, ochocientos setenta y seis y ochocientos setenta ocho 

de la Ley Federal del Trabajo, ante toda clase de autoridades laborales, el INFONAVIT, el 

IMSS y el FONACOT, así como comparecer a las audiencias de Conciliación en que sea 

citada la mandante por las Juntas de Conciliación y las Juntas de Conciliación y Arbitraje, 

ya sean locales o federales, con todas las facultades generales y aún las especiales que 

conforme ala Ley requieran poder o cláusula especial, en términos de los artículos dos 

mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil 

para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de los 

Estados de la República en donde se ejercite el mandato y del Código Civil Federal. «ua. 

-—- E) Poder para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la Sociedad, así como 

para hacer depósitos y girar contra ellos y autorizar y designar personas que giren en 

  

--- F) Facultad para nombrar y remover funcionarios cuya designación no sea facultad 

exclusiva del Consejo de Administración.   

. —— TERCERA.- Se otorga en favor de los Señores Guillermo Barnetche Davison, Santiago 

" Barnetche Creel, José Luis García Jiménez, Luis Pérez González, Antonio Zama Garza, 

José Francisco Rosas Becerra, Pedro Villegas Zaragoza y Emilio Ledesma Heredia, para 

que lo ejerciten conjunta o separadamente, poder general con las siguientes facultades: -- 

== A) Poder general para actos de administración, con todas las facultades generales y 

* Jas especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, en términos del 

segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en 

vigor en el Distrito Federal, y sus correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de los: 

Estados de la República en donde se ejercite el mandato y del Código Civil Federal, 

limitado en un acto o sucesión de actos hasta por la cantidad de Un Millón de Pesos, 

Moneda Nacional.   

—- B) Así mismo, lo faculta para que suscriba con cualquier carácter, toda clase de titulos 

de crédito, así como para celebrar cualquier operación de crédito, en términos del artículo 

noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, limitado en un acto o 

sucesión de actos hasta por la cantidad de Un Millón de Pesos, Moneda Nacional. a 

 



: á | Barnetche Creel, José Luis García Jiménez, María Albeth Rublo Gaytán, Sergio Guzmán 
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A Se otorga € en favor. de los Señores Guillermo Bametche Davison, Santiago 

- Roldán, Pedro Villegas Zaragoza, José Francisco Rosas Becerra y Antonio Zama Garza, 

o como Apoderados “A”, y de los Señores Luls Pérez González, José Miguel Hartasánchez 

" Garaña y Emilio Ledesma Heredia, como Apoderados "8", para que lo «ejerciten 

- mancomunadamente un Apoderado “A* con un Apoderado “e”, 

--- A) Poder general para actos de administración, sin limitación alguna, con todas las 

facultades generales y las especiales que: requieran cláusula: especial conforme a la Ley, . 

    

- en términos del segundo párrafo del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 

- Código Civil en vigor en el Distrito Federal, y sus: correlativos de los Códigos Civiles de 

cualquiera de los Estados de la República en donde se ejercite el mandato y del Código 

Civil Federal. : . 

--- B) Así mismo, los faculta para que suscriban con cualquiér carácter, toda clase de 

títulos de crédito, así como para celebrar cualquier operación de crédito, en termiinos. 

artículo, noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito y pa “otorgar 

garantias en nombre de la Sociedad y constituirse en obligado solidario, fiador avalista 

de terceros relacionados con Ja Sociedad. .- 

-- C) Poder para abrir y cancelar cuentas bancarias a nombre de la Sociedad, así como 

para hacer depósitos y girar contra ellas y autorizar y designar personas que giren en 

contra de las mismas. 

— QUINTA.- Se otorga en favor de los Señores Guillermo Bametcho Davison, Santiago 

Barnetche Creel, María Albeth Rubio Gaytán, Sergio Guzmán - “Roldán, Pedro Villegas 

Zaragoza, José Francisco Rosas Becerra, “Antonio Zama Garza, Fernando Villanueva 

Urrutia, José Donato Morales Pelcastre, Roberta Hernández Gálvez, Luis Pérez 

González, Armado Fuentes Picazo y José Luis García Jiménez, para que lo ejerciten 

conjunta 0 separadamente, poder general can las siguientes facultades: : 

-— A) Poder general para pleitos y cobranzas y para actos de “administración en materia 

laboral, sín limitación alguna, con todas las facultades generales y las especiales que o í 

requieran cláusula especial conforme a la Ley, en términos de los dos primeros. párrafos 

del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil en vigor en el Distrito , 

- Federal, y sus correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de los Estados de la 

República en donde se ejercite el mandato y del Código Civil Federal. 

--—B) Sin limitar las facultades anteriormente concedidas especialmente se mencionan las 

siguientes que se consideran expresamente incluidas: a) Ejercer este poder: ante los: 

particulares y ante toda - clase de autoridades, sean “éstas. políticas, Judiciales o 

administrativas, tengan. carácter municipal, estatal 0 federal y especialmente: 1.- 

Tribunales del Fuero Civil; 2.- Tribunales del Fuero Penal, Procuraduría General de la . 

República, Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y Procuraduría de e 

Justicia de cualquiera de los Estados de la República; 3.- Juntas de Concillación y o 

Arbitraje, Municipales, Locales, Centrales y Federales, la Secretaría del Trabajo y : 

  

  

  

      

a, 
e
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«dependencias. b) Entablar toda cfase de demandas, “macia 

  

directores, administradores, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de 

dirección o administración en las empresas o establecimientos, serán considerados 

o representante especial de la mandante, en términos de los artículos once, seiscientos 

. noventa y dos fracción segunda, ochocientos setenta y seis y ochocientos setenta y ocho 

para el Distrito Federal y sus correlativos de los Códigos Civiles de cualquiera de los . 2: 

  

   
   

    

contestar las que en su contra se interpongan o en las que fuere terce 

coadyuvante del Ministerio Público, siguiendo los respectivos juicio 

todos sus trámites e instancias hasta su total terminación. c) Qyereliaia 

        

    

      del mandante. d) Solicitar el amparo de la justicia federal. e) Desistir, ¿Gras 6 
: VIGEsimÍA y 

amparo, f) Celebrar convenios y hacer renuncias. g) Otorgar perdón) Com máta 

     

limitado en un acto o sucesión de actos hasta por la cantidad de Un Millón -del PRsos, 

  Moneda Nacional. . - 

-— C) Los alcances de este poder son además para que los apoderados comfarezcan 

ante todas las autoridades laborales, relacionadas en el artículo quinientos veintitres de la 

Ley Federal del Trabajo, así como el Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los 

Trabajadores (INFONAVIT), Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto del 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT), a realizar todas las 

gestiones y trámites necesarios para Ja solución de los asuntos que correspondan a la - 

mandante, en los que comparecerá con el carácter de representante de la mandante en 

los amplios términos del artículo once de la Ley Federal del Trabajo, que determina: "Los 

- representantes del patrón y en tal concepto lo obligan .en sus relaciones con los 

trabajadores. -Consíguientemente, los representantes podrán actuar con el carácter de 

de la Ley Federal del Trabajo, ante toda clase de autoridades laborales, el INFONAVIT, el 

IMSS y el FONACOT, así como comparecer a las audiencias de Conciliación en que sea 
“citada la mandante por las Juntas de Conciliación y las Juntas de Conciliación y Arbitraje, E 

. ya sean locales o federales, con todas las facultades generales y aún las especiales que E 

conforme a la Ley requieran poder o cláusula especial, en términos de los artículos dos a: 

mil quinientos cincuenta y cuatro y dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil => 

Estados de la República en donde se ejercite el mandato y del Código Civil Federal. -a..... 

— Los apoderados a que se refiere esta resolución, no tendrán facultades para transigir. - ce 

- SEXTA.- Se otorga un poder en los siguientes términos en favor de los Señores José 

Miguel Hartasánchez Garaña, Emilio Ledesma Heredia, Victor Manuel, Carrillo Macias, 

José Luis Vera Lomelín, Pedro Villegas Zaragoza, _ José Francisco Rosas Becerra, 

“Antonio Zama Garza y José Luis Garcia Jiménez, para que lo ejerzan conjunta o 
. separadamente, quienes quedan expresamente facultados en relación con cualquier 

2 ma 
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concurso ylo policitación yÍo cotización y/o subasta ¡que haga el Gobierno Federal el 
Gobierno de cualquiera de los Estados de la República, Organismos Descentralizados 
Empresas de Participación Estatal, Fideicomisos Públicos O personas morales privadas, 
nacionales o internacionales, para realizar todos aquellos actos conducentes a la 
participación de la socledad mandante en dichos 'concursos y/o policitáciones y/o 

cotizaciones y/o subastas, quedando facultado enunciativa y no limitativamente para: ——-. | 
--- Firmar ofertas y cotizaciones, ( o 
-— Firmar cartas garantía. — 
--- Participar en los actos. de apertura de ofertas y de fallo y firmar las actas 
correspondientes. . mn : —Á 

- Firmar pedidos y contratos. 

—- Firmar facturas y estimaciones. 

-— Concurrir a visitas de obra. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

- — Entregar y recibir obras y servicios ejecutados - A NS 
:—- Entregar y recibir productos. 2 s L 
— Firmar actas de entrega y tecepción. o > ( ” 

-—— Autorizar a terteros a presentar ofertas y enterarse de fallos fifmando para consi il p 
] 2 -- Negociar cotizaciones, pedidos y contratos de toda Clase, —- , 7   

- Contratar fianzas para garantizar ofertas, pedidos y contratos y calidad de obras, 
servicios y productos, AS . 

-— En ejercicio de poder que se otorga, pero limitado al objeto del mismo, los apóderados 

gozárán de amplias facultades para pleitos y cobranzas, pará actos de administración y 

para actos de dominio, sin más limitación que el objeto'del poder, con todas las 

facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial, en términos de los 

- tres primeros párrafos del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil 

en vigor en el Distrito Federal y de sus correlativos de las entidades federativas en las 

"que se ejercite el poder y del Codigo Civil Federal. -- - : 

-— El ejercicio de este poder queda limitado en un acto o sucesión de actos hasta por la 

cantidad de Treinta Millones de Pesos, Moneda Nacional. AA 

-— SÉPTIMA.- Se resuelve revocar, con efectos a partir de la fecha de protocolización de 

la presente Asamblea los poderes otorgados par la sociedad, a favor de los señores Raúl 

Cuellar Chávez y Francisco Muñoz Pérez, mediante escritura pública número 11,205, de 

fechia 18 de enero de 1991, pasada ante la fe del Licenciado! David R. Chapela Cota, 

“ Notario Público número 4, de Tultiian, Estado de México. eS 

.-- OCTAVA.-Se resuelve revocar, con efectos a partir de la fecha de protocolización de la 

presente Asamblea los poderes otorgados por la sociedad, a favor de los señores Javier 

Gutiérrez Bonilla, Pudenciano Rivas Ballinas y Márla del Pilar Ramos Andrade, mediante 

escritura pública número 9,452, de fecha 4 de julio de 1 989, pasada ante la fe del 

Licenciado David R. Chapela Cota, Notario Público número 4, 'de Tultitian, Estado de 
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, Sociedad durante el ejercicio del 2009. Al respecto, informó que ds 

Asamblea de Accionistas, durante el ejercicio del :2009,( se re   

  
    

        

   

principios que se consignan en el documento denominado Fs p 

Colocación de Acciones Propias, que fuera autorizado en biercic Ñ 

AU 

trescientas (300) acciones de la Clase Il de la Serie “A” d 

  acompaña a la presente como Anexo. 

representantes de los accionistas, por unanimidad de votos, adoptaron las siguient 

RESOLUCIONES 

--- PRIMERA.- “Se aprueba en todos sus términos el informe rendido por él Presidente 

del Consejo de Administración, en su calidad de responsable de la administración del 

    

  

o Fondo de Reserva para la Adquisición de Acciones Propias de la Sociedad.” - 

--- "SEGUNDA.- "Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, María Teresa 

Llantada Voigt y Mariana Odette-Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 

formalicen las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Dia y protocolicen 

ante el Notario Público de su elección el Acta que de esta Asamblea se levante, así como 

- Inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

- del Estado de México.”   

=-- DÉCIMO PUNTO.- En desahogo del Décimo Punto de! Orden del-Dia, el Presidente de 

la Asamblea propuso que el monto máximo de recursos que podrá destinarse a la compra 

de acciones propias de fa Sociedad durante el ejercicio social del 2010, no podrá exceder 

de la cantidad de $2'000,000.00 M.N. (Dos millones de pesos 00/100 M.N.), monto que 

se encuentra sujeto a la condición de que el mismo no podrá exceder el total de las 

  utilidades netas de la Sociedad, incluyendo (as retenidas. 

—- Después de la propuesta del Presidente del Consejo de Administración y tras una 

. breve deliberación, los representantes de los accionistas, por unanimidad de votos 

  tomaron las siguientes: e es 

RESOLUCIONES Lo - 
.- PRIMERA.- “Se toma nota que durante el ejercicio social que corre , del 1 de enero al * ; 

31 de diciembre de 2010, la Sociedad podrá destinar hasta la cantidad de $2'000,000.00 - -. :* 

(Dos millones de pesos 00/100 M.N.) a la compra de acciones propias, sujeto a que dicho '- 

    

monto no exceda el total de las utilidades netas de la sociedad, incluyendo las retenidas.” 

--- SEGUNDA.- *Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, Marta Teresa | 

Llantada Vojgt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente mM 

formalicen las resoluciones acordadas en este punto del Orden del Día y protocolicen " 

ante el Notario Público de su elección el acta que de esta Asamblea se levante, así Como + 

. inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio: - 
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del Estado de México.” ln 

mm DÉCIMO PRIMER PUNTO.- En desañago del o Primer Punto del Orden del Día, 
el Presidente de la Asamblea dio lectura al infoime relativo a la actual integración, del 
capital social y estructura accionaria de la Sociedad, derivado de la recompra de acciones 
realizada el día17 de diciembre de 2009, y de la reducción de la párte variable del capital 
social acordado mediante Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, 
celebrada el día 21 de diciembre de 2009, señalando que se recompraron trescientas 
(300) acciones de la Clase ll, Serie “p" propiedad del Público Inversionista, así como que 
mediante Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 21 
de diciembre de 2009, se aprobó una reducción en la parte variable del capital social por. 
la cantidad de $47'762,001.81 (Cuarenta y siete millones setecientos sesenta y dos mil 
un pesos. 81/100 Moneda Nacional). equivalente a la cantidad de 1'940,462 Panes 
Clase Il de la Serie “A”. : $ 
... Continuando con su exposición, señaló que el día 08. de febrero de 2010 y erivado DN 

* ta reducción de ta parte variable del capital social de la Sociedad antes mendjonada, se 

    

  

- 
, 

     

  

Tedimieron por parte del Público inversionista trescientas veintitrés (323) acel es Serie 2d 
A, Clase ll, l Í, > AN 

— Como consecuencia de jo anteriormente señalado, el capital social. y la. estructura 

accionaria de la Sociedad quedan integrados de la siguiente A 

* 

    

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

. ¡ 
- e Ofi Tots ————Tote! Capital . t ACCIÓNISTAS ———_ Soria A: Beta Parc, Clase N. Total ——— - 

- A | 

Seria A—- Serto PARO Y Sarlo PARC ¿ ¡ 
Acci Ancla Sut-Saria 3-— Sub-Zada 4 ——Eub-Berie Hno acercan ¡ i 

: ns O Y reno l9 80 (1 de: 
(Flo) Variatio) . 

-- REVA s . $, 

Berviciós, BA. E 

ar Misihución de DIN CR 

Z E 0 TM cr ce PIANOS DEALS, mr 990, TT | D72, HO corno — 21, 

«Dian Piura — 

— saga, BA CN rr cri cinco ABRO BR eran va — o 

AAA ES - : 
— OM m— 

— Benácios, 8. . : 

: = : . o - 319 1 A E a - 3,2? era. l 

Fin 8 a - 

= División Piduciada, : 

$ POOIIZA. ron Y 
A een PE OI maca 2042, II comia LITO, ODA ro A O AAA = Misapra, BA. de C.M,mramaro ” pe - Pe 

«— Bsasraz, GA, de CU 
m 

j — Toral Acciones Sara A-—— » 
Cl y A 508,170 rc 81889 51 2er Tu — rr : 

— Folal da Acciones Clero 

AZ TEO, 908 ——-TO2,108 ona FIT 48 cre A A A Á 

    
— 68 hiena 17 700,319.00 om 254629,980.10 
=h— 

e Volat Cap arcnrimerr 

"Beda PARC - 

-+ 4 

a re - :12700,313.00. e Bonn rc arene IL TRO MI. + ” 

A A - . . pa 
o ma 00,00 e er 163429, , — VEDA conrmcinmrians. € Ex 254'29,980.2019 —— 38000,000.00- 38:000,000.00 4 : > 

== Total Capital DO Alomar IS TIN. e 

--— En virtud de lo anteriormente manifestado por el Presidente de la Asamblea, los 

representantes de los accionistas presentes, por unanimidad de votos, tomaron las 

" " - - MI A AAA 

  

  

0000, 000.00 aros 26000, 0900.00 e YA IO 000 Dro cc 165 000).000,.00 
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Libros Corporativos de la Sociedad." 

  

  

  

-— PRIMERA.- “Se aprueba el informe presentado por el Cc 

Administración de la Sociedad, relativo a la integración del capital actual d oct: 

así como de la estructura accionaria derivado de la recompra de acciones ealizg Vel 

17 de diciembre de 2009 y de la reducción en la parte variable del capital ocial 4 e 

mediante Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas cele radaléL.e ce : 
  

NOTARIA ViGEsiH 
A 

  

    
de diciembre de 2009.” 

--- SEGUNDA.- "Con motivo de la Resolución Primera que antecede el capital sodarde 

Sociedad se encuentra integrado de la siguiente manera: 

—ACCIONISTAS Serie A Serio Perc, Case 1 Total 

  

  
  Total —-———————Total coa 

  

  Serte A-—— Serie PARC «y Serio PARC 

Sub-Serie 3—- Sub-Serle 4 ——- Sub-Sarle 5-——— _x 
  

  

  m BBVA 

« Servicios, 8.A, 
ón de B. 
  

 MÚIOAO, OIDO 899, YO econo $72,918 comino TATI, 18 -——   

  

== División Fiductarta, 

— Fideicomiso F/70312-4, crrmeos y 

A 4620.08 

»- Público A 1120 41208 cua 

  

  

  

-— BBVA 
— Servicios, BA. 

La de 6 

— MU, MOP mm mr $49,247 —— 913,247. 

— Financiero — 
— Oivisitn Fiduciada, 
— Fláelcomiso P/70312-4, —— 
- Misapre, S.A. de CV. 1750,030-———-7042,307 A a AA 
« Banamex, BA, de CV, nro e _— 960 110 —— 

— Totai Acciones Seria A CO kk 830,812 —— -1198,002— 
— Clase y 4 

— Yotat de Acciones Cta: — 
D al 

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

— Seña PARO 1750,908 mm 2042,381 

— ota A —12790,311.00 — 264429,980,.19 — _ _»>--_—— MTL —_ AA AAAÁKÁ 

VITTADA moron encarar arieerroeroceonanacicins 81 19 BGocorn camarera     

  

AA 

— Sete PARC 36'000,900.00 200.00 sem. 38000000 Deir arranca 108000, 000.00 ma 
  

    

— Total Capital Fo: 
yA 700,319.00 — - 17700,313.00 — 

A Z - 
— Variable 
a Pra orraniens roer 204'429,980.10 —— 36,000,000,90 aw» 38' 000,000.00 ——20 900,000, Dore cr a 307:420,900.10- 
— Tolel Capel Bola 
— Tota capital Social ——— — 295220,273.19 

--- TERCERA.- “Se instruye al Secretario del Consejo de Administración, Licenciada 

    

  

  

  

María Teresa Llantada Voigt, a llevar a cabo los trámites necesarios para efecto de 

realizar. el canje de los certificados provisionales expedidos como consecuencia de la 

recompra de acciones realizada el día 17 de diciembre de 2009, y de la reducción de la 

parte variable .del capital social acordado mediante Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 21 de diciembre de 2009, y proceder a la 

cancelación de los anteriores, así como a realizar los asientos correspondientes en los 

  

--- CUARTA.- “Se designa a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, María Teresa 

Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunta o separadamente 

  

0poor3



  

“a | uno 

Lic. ROBERTO NÚÑEZ Y BANDERA 

  

ESC.- 62, 618 

formalicen, en sú caso, las úrésoluciones acordadas en este punto del Orden del Día y 

protocolicen ante el Notario: Público de: su elección el Acta que de esta Asamblea se 

levante, así como inscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propiedad 

| y del Comercio del Estado de México. - : 

-- DÉCIMO SEGUNDO PUNTO.- En desahogo del Décimo Segundo Punto del Orden del 

Día; el Presidente de la Asamblea expuso a los presentes la necesidad de constituir tres 

sociedades las cuales sean empresas subsidiarias de la Sociedad y que se constituyan 

bajo la modalidad de sociedades anónimas de capital variable (S. A. de C.V.), para la 

contratación del personal especializado que sea requerido por: la Sociedad en los 

diversos proyectos de ingeniería en los cuales participa. - 

--- Tras escuchar la propuesta del Presidente del Consejo de Administración y después 

- de una deliberación al respecto, los representantes de los accionistas, por unanimidad de 

  

  

    

  

  votos, tomaron las siguientes: — E 

RESOLUCIONES Al 
--- PRIMERA.- “Se aprueba la constitución de tres nuevas sociedades _L la 

Sociedad.” - - A 

... SEGUNDA.- “Se designa « a los Licenciados Sergio Guzmán Roldán, María Teresa 

Llantada Voigt y Mariana Odette Rico Medrano, para que conjunita o separadamente 

formalicen, en su caso, las resoluciones acordadas en este punto; del Orden del Día y 

profocolicen ante el Notarlo. Público de su elección el Acta que de esta Asamblea se 

levante, así como iriscribir el testimonio respectivo en el Registro Público de la Propledad 

- y del Comercio del Estado de México.” 

--- Se hace constar que la Asamblea se levantó a las 13:00-horas del día veinticinco de 

  

  

  

  

marzo del áño 2010, y se agregan al expediente d del acta los siguientes documentos: --—--- 

  --- Anexo 1 Lista de Asistencia. 

--- Anexo 2 Ejemplar de la Convocatoria publicada « en el diario “El Excelsior" el 08 de . 

  _ marzo de 2010. - - 

-— Anexo 3 Informe del Consejo de Administración sobre la marcha de la sociedad 

- durante el ejercicio social concluido al 31 de diciembre del año 2009.. A 

-- Anexo 4 Informe del Comisario de la Socledad. - 

--- Anexo 5 Informe del Comité de Auditorla. - 

-- Anexo 6 Informe del Consejo de Administración, relativo a la compra y colocación de 

  

  

  acclones de la sociedad. - 

--- No habiendo otro asunto que tratar, se dio por terminada la Asamblea, levantándose la 

- presente acta para constancia, la cual, después de haber sido lelda por el Secretario y 

aprobada por todos los presentes, fue firmada por las personas ¿que actuaron como 

Presidente y Secretario de la Asamblea, así como el Comisario. 

    

  --- Siguen firmas. 

=- XIX.- La compareciente me exhibe la lista de asistencia a la Asamblea de Accionistas 

cuya aut aha sido transcrita en el inciso décimo octavo que antecede, de la.cual una. 

  

  

   



” 

E
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r
g
 

ro 

    

" auténticas. 

  

   
q mod 

de [xd 

ASIA 
: ' Y 
$ a A 

! A paje] esc/czefe 
E " E 

, ti e . 5) Le : 

" copla to SpA 
) , IN eo E 

con el número de este instrumento y letra "C", que ala. JA 

--- LISTA DE ASISTENCIA DE LA ASAMBLEA : ORDIN RÍ ñ 

ACCIONISTAS DE GRUPO PROFESIONAL PLANEACION Y P á E AA. 

  

    

  
  

      

    
  

  

C.V, CELEBRADA EL 25 DE MARZO DE 2010. E pa 

— Accionista -——————————----—Acciones Serie=---Acciones Serie "A"--—fotal dey ma, 

Pa “A” Clase | -——-—Clase ll -——Serio "A'ES . 

— BBVA Bancomer MOR eS ; 

-— Servicios, S.A., Institución -— : 

-—-- de Banca Múltiple, Grupo ----- : > 1 1 - Y | 

-— Financiero Bancomer, . T y 

  
  —- División Fiduciaria, 

— Fideicomiso F/70312-4, —------ 899,170 

-- répresentada por Sergio 

-— Guzmán Roldán. 

--- REC: BBA83031LJ2 

-— Misapre, S.A. de C.V., 

-— representada por 

-— Alejandro Medina Ibáñez 

-— REC: MIS0604172V0 

-— BBVA Bancomer 

--— Servicios, S.A., Institución --—— 

--- de Banca Múltiple, Grupo 

-— Financiero Bancomer, 

--- División Fiduciaria, - : 

-— Fideicomiso F/70312-4, --——- 31 9,247 emamnic 313,247 ——-- (Firmado) 

-— represeñtada por José - 

  

Y” 

1'972,318 —————— 2'871,488 --—— (Firmado) 

  

  

  

  

  

529,682 —————— 4'529,682 ——-(Firmado) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  — Alejandro Morales 

— Sotarriba. 

--- REC: BBA830831LJ2 

— TOTAL > -- 899,170 6'815,247 -- TIM —_—  —__——— 

— El suscrito, Escrutador en la Asamblea a que la presente lista se refiere, certifico que 

se encuentran representadas 7'714,417 acciones de la Serie "A" con derecho a voto, de 

  

  

      

un total de 7'755,782 acciones suscritas y pagadas actualmente en circulación con 
derecho a vóto, representativas del capital socíal de la Sociedad. crecen 

e México, Distrito Federal, a 25 de marzo de 2010 ooonoemccinnenana 

(Firmado) 
+ Ernesto Javier Campos Legorreta. emmm 

  

  

  Escrutador 

DECLARACIONES 

  

  

  

  -— La compareciente declara que: 

—- A.- Las firmas que calzan el acta y la lista de asistencia que se protocolizan son 

 



  

des +”, 

- -— Pablo Castillo Sánchez Mejorada ——====o=-. 

--- SEGUNDA.- Se designan como Secretario y Pro Secretario del Consejo. de 

   ESC.- 62,618 

  

— B. De conformidad con lo dispuesto por él octavo párrafo del artículo veintisiete de 

Código Fiscal de la Federación y de la: Resolución Miscelánea Fiscal en vigor, hago 

constar que me cercioré que la clave del Registro Federal de Coritribuyentes de BBVA 

Bancomer, Sociedad Anónima, es la asentada en dicha acta con la cédula de É 

identificación fiscal que tuve a la vista, a la que corresponde el número de folio J un millón E 

cuatrocientos cincuenta y seis mil ochocientos treinta y cinco.   

--- C.- De conformidad con lo dispuesto por. la Resolución Miscelánea Fiscal en vigor, 

hago constar que solicité a la compareciente la cédula de identificación fiscal de Misapre, 

_Sociedad Anónima de Capital Variable, que concurrió a la Asamblea cuya acta se 

protocoliza, la cual no me fue exhibida, por lo que daré el aviso correspondiente a la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de lo cual se tomará razón en las notas 

  complementarias de este instrumento. 

..- Esto expuesto la compareciente otorga: ----- 

CLAUSULAS. - 
--- PRIMERA.- Se designan para integrar el Consejo de Administración de ¡GRUPO 

  

    

PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

  VARIABLE, a las siguientes personas: : 

--- Consejeros Propietarios ooo Consejeros Suplentes cnn 

Fernando Barnetche Creel   --- Guillermo Barnetche Davison     

  --- Presidente e : 

- Alejandro Medina Ibañez ——-—-——-- 

  

--- Iñigo Pérez Rasilla Bayo 

--- Santiago Barnetche Creel ———————=---=- Teresa Barnetche O 

--- Francisco Javier de Frutos Arroyo ————==——=- Fernando Nieto Castilla rn 

-- Julio Serrano Castro Espinosa ---------- 

  

Administración de GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, a los Señores María Teresa Llantada Voigt y Sergio 

Guzmán Roldán, respectivamente, sin formar parte del mismo.  __—_—_——————==== : 

--- TERCERA.- Se designan como Comisarios. Propietario y Suplente de GRUPO 

PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, a los Señores Jorge Tapia del Barrio y Emesto Pineda Fresán. e 

-— CUARTA.- Por medio de este instrumento GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

  

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL. VARIABLE, 'representada por. la ' 

delegada especialmente designada por la asamblea Licenciada María Teresa Llantada . . 

Voigt, otorga en favor de los Señores IÑIGO PEREZ RASILLA BAYO y FRANCISCO 

JAVIER DE FRUTOS ARROYO, para que lo ejerciten conjunta o separadamente, poder 

con las facultades a que se refiere la Primera Resolución del Octavo Punto del Orden del 

Día, de la asamblea de accionistas que ha sido transcrita en el inciso décimo octavo de 

los antecedentes de este instrumento y que se tlenen aquí por reproducidas como sí se 

  inseñasen a la letra. ——— + - - > 

  

   

       

  

HE 

4
)



  

  

  

  

      PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada|por la 

delegada especialmente designada por la asamblea Licenciada María Teresa Llantada 

Voigt, otorga en favor de los Señores GUILLERMO BARNETCHE DAVISON, SANTMGO 

BARNETCHE CREEL, JOSE LUIS GARCIA JIMENEZ, LUIS PEREZ GONZALEZ, 

ANTONIO ZAMA GARZA, JOSE FRANCISCO ROSAS BECERRA, PEDRO VILLEGAS 

"ZARAGOZA y EMILIO LEDESMA HEREDIA, para que lo ejerciten conjunta o 

separadamente, poder con las facultades a que se refiere la Tercera Resolución del 

Octavo Punto del Orden del Día, de la asamblea de accionistas que ha sido transcrita en 

el inciso décimo octavo de los antecedentes de este instrumento y que se tienen aquí por 

reproducidas como sí se insertasen a la letra. 

--- SÉPTIMA.- Por medio de este instrumento GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por la 

delegada especialmente designada por la asamblea Licenciada Maria Teresa Llantada 

Voigt, otorga poder, en favor de los Señores GUILLERMO BARNETCHE: DAVISON, 

SANTIAGO BARNETCHE CREEL, JOSE LUIS GARCIA JIMENEZ, MARIA ALBETH 

RUBIO GAYTAN, SERGIO GUZMAN ROLDAN, PEDRO VILLEGAS ZARAGOZA, JOSE 

FRANCISCO ROSAS BECERRA y ANTONIO ZAMA GARZA, como apoderados A y de 

los Señores LUIS PEREZ GONZALEZ, JOSE MIGUEL HARTASANCHEZ GARAÑA y 

EMILIO LEDESMA HEREDIA, como Apoderados B, para que lo ejerciten en la forma, 

términos y con las facultades a que se refiere la Cuarta Resolución del Octavo Punto del 

"Orden del Día, de la asamblea de accionistas que ha sido transcrita en el inciso décimo 

* octavo de los antecedentes de este instrumento y que se tienen aquí por reproducidas 

“como sí se insertasen a la letra. 

o. OCTAVA.- Por medio de este instrumento GRUPO PROFESIONAL. PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, SÓCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por la 

delegada especialmente designada por la asamblea Licenciada Marla Teresa Llantada 

Volgt, otorga en favor de las Señores GUILLERMO BARNETCHE DAVISON, SANTIAGO 

BARNETCHE CREEL, MARIA ALBETH RUBIO GAYTAN, SERGIO GUZMAN ROLDAN, 

PEDRO VILLEGAS ZARAGOZA, JOSE FRANCISCO. ROSAS BECERRA, ANTONIO 

- ZAMA GARZA, FERNANDO VILLANUEVA URRUTIA, JOSE: DONATO MORALES 

PELCASTRE, ROBERTO HERNANDEZ GALVEZ, LUIS PEREZ GONZALEZ, ARMANDO 
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    “Lie. “Roararo NúÚÑEz Y BANDERA 

EN    a e 29 e í ÓN ESC.- -62,618 

PICAZO y y JOSE LUIS “GARCIA JIMENEZ, para que ! lo ejerciten conjunta 0 
- separadamente, poder con las facultades a que se ref ere la Quinta Resolución del 

Octavo Punto del Orden del Día, de la. asamblea de accionistas que ha sido transcrita en 
-el inciso décimo octavo de los antecedentes de este Instrumento y que se tienen aqu por 
reproducidas como sí se insertasen aña jetra, A 

- -—- NOVENA.- Por medio. de este instrumento GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 
o PROYECTOS, SOCIEDAD: ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por la 

delegada especialmente designada por la asamiblea, Licenciada María Teresa Llantada - e 

Voigt, otorga en favor de los Señores JOSE: MIGUEL : y 'HARTASANCHEZ 'GARAÑA, 

EMILIO: LEDESMA HEREDIA, VICTOR MANUEL CARRILLO MACIAS, JOSE Luis 0% 

- VERA LOMELIN, . PEDRO VILLEGAS ZARAGOZA, JOSE FRANCISCO. ROSAS - 

BECERRA, ANTONIO ZAMA GARZA y JOSE LUIS. GARCIA JIMENEZ, para. que lo. 

ejerciten conjunta-o separadamente, poder con las. facultades a que se refiere la Sex a. 

Resolución del Octavo Punto del Orden del Día, de la asamblea de accionista que han 

sido transcrita en el inciso décimo octavo de los antecedentes de este Instrume to y que o 

se tienen aquí por reproducidas como' sí se insertasen ala (Otra. anne : 

--- DECIMA,- Por medio de este instrumento GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA ' DE CAPITAL VARIABLE, répresentada' por el” 

delegado. especialmente designada por la asamblea Licenciada María Teresa Ulantada 

. Voigt, revoca los” poderes que había: atargado en favor de' los señores Rául: Cuellar NN 

Chávez, Francisco Muñoz Pérez, Javier Gutiérrez Bonila, Pudenciano Rivas Bállinas yo. 

"María del Pilar Ramos Andrade y que se. contienen eñ las escrituras relacionadas en la. 

Séptima. y Octava Resolución del Octavo Punto del Orden del Día, de la asamblea de . 
: y 

  

  

  “accionistas cuya acta se protocoliza.- 

--- DÉCIMO PRIMERA.- Para todos los electos a que haya lugar queda protocalizada el 

acta de una Asamblea General Ordinaria de Accionistas de GRUPO PROFESIONAL. :* : 

. PLANEACIÓN Y .PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, de . 

- fecha veinticinco. de marzo de-dos mil diez, que'ha sido transcrita en el Inciso décimo 

- Octavo: de los antecedentes de este. Instrumento y que se. tiene aquí por reproducida > 

como sise Insertase a la letra.- + — -   

    - GENERALES — ae 
¿La compareciente declara por las suyas ser: . ra , - . 

e Originaria de esta Ciudad, que nació el trece de € enero de mil ¡novecientos sesenta y 

cuatro, mexicana por nacimiento, casada, abogada, con domicilio en “Condominio” Edificio 

Oriente, Bosques de Alisos Número Cuarenta Y Cinica B, Colonia Bosques de Las Lomas, 
? 

- en'esta Ciudad. . A - e 

- —YO, EL NOTARIO, DOY FÉ Y CERTIFICO:- — ai . 

"... == a) Que conozco personalmente ala comparecionte quien a mi juicio tiene capacida d o 

legal porno constarme nada en contrarid.-—- : , : 

- «== b) Que la a compareciente leyó la presente. escri por si misma. - inner” o | 
y 
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la vista. - 

"-- 8) Que la compareciente manifestó al suscrito Notario su confaf 

. escritura, para constancia de fo cual la firma el día veintitrés d 3 pti 

- DIEZ. DOY FE. 

  

  

  

  

diez, momento en que la autorizo definitivamente. Doy fe. 

-- Firma de la Licenciada Maria Teresa Llantada Voígt. pc 
-.- R, Núñez. Firmado. ES E : 

--- Un sello: Lic. Roberto Núñez y Bandera Notaría 1 Distrito Fodera! Má icd. 

Unidos Mexicanos. : e 

....- ARTICULO DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DEL CODIGO CIMIL -- 

--- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas bastará que seidiga que se 

otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula 

especial conforme a la Ley para que se entiendan conferidos sin limitación alguna. -----=-- 

-- En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con 

  

  
    

  

  

ese carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. ---=----  - 

--- En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para que el apoderado tenga toda clase de facultades de dueño, tanto en to 

relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones, a fin de defenderlos. ------- 

--- Cuando se quisieren limitar, en los tres casos antes mencionados, las facultades de 

los apoderados, se consignarán las limitaciones, o los poderes serán especiales... 

—-Los notarios insertarán este artículo en los testimonios de los poderes que otorguen. --- 

--- ES SEGUNDO TESTIMONIO QUE SE EXPIDE PARA GRUPO PROFESIONAL 

PLANEACIÓN Y PROYECTOS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, A FIN 

DE QUE LE SIRVA DE CONSTANCIA. 

--- VA EN TREINTA PAGINAS CORREGIDAS. 

-— MEXICO, DISTRITO FEDERAL A VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
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dl aritareido sá Flul sompulia de 

la copia certificada que me fue :presentada en 
DECIA EE Solas bites y que luego devolví al 

interesado, en fesde lero la presente. 
   

  

Quito, a 

  
. . 9 ES 

.- om . , . FT A . E] 

 



  

  

    O fecal rovleta en el   oda aña, doy fó que la 

Te cocumente



  

 



me. 0000078 

  

  

0 BANCO PICHIACHA CA.    E . 
NOTARIA SESi ÁS 

- z 7 . . 
Y 

QUITO, 20 DE ABRIL DEL 2011 | e 
Mediante comprobante No.- . 236327125 , el (la)Sr. (a) (ita): GUERRA ERAZO MARI GABRIELA 

Son Cédula de Identidad: 1717745838 consignó en este Banco la cantidad de: y us$ 000 

. "or concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: GRUP PRO SIONAL 

>LANEACION Y PROYECTOS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE IXOX00000XX IAS 

YOOX XXXXXXXXX2 que actualmente selgéncuentra cumpliendo . 

os trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador  : 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada ul uno de los socios: 

GUERRA ERAZO MARIA GABRIELA 1717745838 usd 

usd 

usd 

usd 
usd . 
usd 
usd 
usd 

usd 

usd 

usd 

usd “7: 

usd 

usd 

usd    PS asas asas 
s
n
 
n
s
 

  

TOTAL $. $2,000.00 == | usd 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del ....% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
fecha de apertura de la misma. 

  

Jeclaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

rovenientes de actividades ilicitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. : 

  

zste documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

mn forína alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones bancarias dentro 

jel Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad.   
=1 documento ho tiene validez si presenta indicios de alteración. 

NOTARIA! ce 4 SEXTA DEL CANTON QUITO 
00 PELO £ oculta prevista en el 
HAT Se Aj: o Loy iialarial, doy fé que ta So q ey > RES Gi documento 
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rar Y Y 

PUGDUE de 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición de parte interesada: el día de hoy en ochenta y cuatro fojas útiles y en los registros “de escrituras públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del Cantón Quito a. mí cargo, protocolizo LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LA 
DOMICILIACION DE LA COMPAÑÍA GRUPO PROFESIONAL _ PLANEACION Y PROYECTOS SOCIEDAD ANONIMA DE 

- CAPITAL VARIABLE; Que antecede.- Quito, a veintiuno de abril del - 
dos mil'once.- :.. 

  

t 

Se protocolizó, en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaria Vigésimo 
Sexta del Cantón Quito a mi cargo, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS 
REFERENTES A LA DOMICILIACION DE LA COMPAÑÍA 'GRUPO 

- PROFESIONAL PLANEACION Y PROYECTOS SOCIEDAD:/ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.- Firmada y sellada en Quito, a los veintiún días del mes 
de abril del dos mil once.- DA : 

  
* RA- 

. 
o
 

d
y
 

- 
ms 

”,
 
n
z
 
y
 
3



. 
*,
 

A
 

NOTARIA VIGESIMA SEXTA    
  

Y DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN Quiro 00000 79 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Mediante Resolución número SC.IJ.DJICPTE.Q.11.1874, de fecha 28 de Abril del 
2.011, dictada por el Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías de Quito, 

se RESUELVE CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, 

autorizar el establecimiento de la sucursal en el Fcuador a la compañía extranjera 
“GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS” SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE, de nacionalidad mexicana y el permiso para operar en el 
país, con arreglo a sus propios estatutos, en cuanto no se opongan a las Leyes 

Ecuatorianas; y, calificar de suficiente el Poder otorgado a través del Consejo de 
Administración, a favor del doctor José María Borja Gallegos y la abogada María 
Gabriela Guerra Erazo, los dos de nacionalidad ecuatoriana.- Tomé nota al margen de la 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS DOCUMENTOS REFERENTES A LA 
DOMICILIACIÓN DE LA MENCIONADA COMPAÑÍA, de fecha 21 de Abril del 
2.011.- Quito, a 29 de Abril del 2.011.- (L.S.) 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTOR GuUITO 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución número 

SC.J.DJCPTE.Q.11. MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO del SR. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 28 de abril del 2.011, bajo el número 

1474 del Registro Mercantil, Tomo 142.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada, de la Protocolizacion —que contiene los documentos referentes al 

ESTABLECIMIENTO DE LA SUCURSAL EN EL ECUADOR de la Compañía 
Extranjera “ GRUPO PROFESIONAL PLANEACIÓN Y PROYECTOS SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABL “5. Yo.la,calificación del PODER otorgado a favor de 

los SEÑORES: JOSÉ MARÍA” “BORJA GALEEGOS; Y, MARÍA GABRIELA 

GUERRA ERAZO, efectuada el 2] de abril del 2.011, anté:el Notario VIGÉSIMO SEXTO 
del Distrito Metropolitano dé. Quito,.DRs"HOMERO,.LÓPEZ OBANDO.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto. Pel ' ARTICULO»SEGUNDO, literal b) de la citada 

RESOLUCIÓN de Sonformidá alo esta fecidó enel | Decreto 733, ,de 22 de agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878'de 29 de agosto del mismo. año. « Se fijó un extracto para 

ÍA E 

conservarlo por sejs meses, según lo z dena la” y. signado « pas el número $03.- - Se anotó en     

    

  

    : FÁDOR MERCANTIL DEL $ 
CANTÓN QUITO;$ SUPLENTE. - Pg 

  

 


